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INTRODUCCIÓN 

El presente Trabajo de Suficiencia Profesional tuvo lugar en el Departamento de 

Metrología, específicamente en el Laboratorio de Calibración de la empresa 

GESMIN, la cual, como empresa dedicada a la comercialización de equipos e 

insumos de laboratorio, proveedor soporte técnico y, especialmente, proveedor 

de servicios de metrología (calificaciones, validaciones, caracterizaciones y 

calibraciones) surgió la necesidad de aumentar la confianza, calidad y mejor su 

capacidad de sus servicios de calibración hacia sus clientes. Esta necesidad 

obedecía a una decisión voluntaria y, a la vez, forzado, puesto que muchos de 

sus clientes comenzaban a demandar servicios de calibración acreditados por 

algún organismo de acreditación, especialmente acreditados por el INACAL-DA, 

puesto que los laboratorios que realizan calibraciones acreditados por este 

organismo nacional gozaban de mayor confianza y, en consecuencia, de mejor 

aceptación comercial toda vez que se garantiza que dichos laboratorios cumplen 

con requisitos de la Norma Técnica Peruana NTP-ISO/IEC 17025 se reconoce 

que el laboratorio posee un sistema de sestión que asegura la competencia 

técnica, la imparcialidad, la operación coherente; consiguiendo así cumplir los 

requisitos de los clientes y la confianza y calidad en los resultados reportados en 

los certificados de calibración. 

Sin embargo, el Laboratorio de GESMIN, en aquel entonces, no contaba con un 

sistema de gestión que le permita cumplir los requisitos exigidos de parte de los 

clientes, es decir, servicios de calibración realizados bajo un sistema de gestión 

NTP-ISO/IEC 17025 y, la vez, que estos sean servicios acreditados por el 

INACAL-DA.  
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Es en ese contexto que el trabajo profesional realizado por el bachiller, en el 

laboratorio de GESMIN, desde septiembre del 2015 hasta la actualidad, se 

enfatizó en resolver la problemática por la transitaba la empresa, 

específicamente, en el laboratorio del Departamento de Metrología. Así pues, el 

objetivo general de este trabajo profesional es proponer la implementación de un 

sistema de gestión en el laboratorio, según los requisitos establecidos en la 

Norma Técnica Peruana NTP-ISO/IEC 17025 (2006) para la acreditación de dos 

procedimientos de calibración y posterior ampliación de la acreditación para tres 

procedimientos de calibración, según los requisitos establecidos en la Norma 

Técnica Peruana NTP-ISO/IEC 17025 (2017).  

En tal sentido, dada la problemática referida, el presente trabajo tuvo como 

objetivo lograr solucionar el problema siguiendo una metodología de cuatro 

etapas. 

En la primera etapa, se realizó un diagnóstico de la situación actual del 

laboratorio. En la segunda etapa, en base a la información recabada, se 

desarrolló documentación, se adquirió el equipamiento y se adecuaron 

instalaciones que permitieron dar cumplimiento a los requisitos de la Norma 

NTP-ISO/IEC 17025 (2006). En una tercera etapa, se siguió con la verificación 

(implementación del sistema de gestión), llevado a cabo a través de auditorías 

internas que verificaron que el sistema de gestión en el laboratorio funcione 

acorde a los lineamientos establecidos en la Norma NTP-ISO/IEC 17025 (2006). 

Finalmente, en una cuarta etapa, a través acciones correctivas y de las 

evaluaciones de acreditación por parte de INACAL-DA, se determinó la mejora 

del sistema de gestión implementado. 
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Es menester mencionar que tener competencia y un sistema de gestión suponía 

mejorar la calidad y confianza de los servicios de calibración y en consecuencia 

lograr la satisfacción de sus clientes, sin embargo, la mera implementación del 

sistema de gestión del laboratorio no sería suficiente para aumentar la cantidad 

de clientes como pretendía la dirección del laboratorio, así pues, que la cuarta 

etapa mencionada anteriormente, tenía que cumplirse prioritariamente para 

lograr los tres beneficios que esperaba el laboratorio: beneficios de calidad, 

beneficios técnicos y beneficios económicos. 

La Acreditación del Laboratorio, se realizó, en principio, para dos procedimientos 

de calibración, el INDECOPI-SNM PC-020 (referido a la calibración de medidores 

de pH) y el INDECOPI-SNM PC-022 (referido a la calibración de medidores de 

conductividad electrolítica), los mismos que significaron ser muy estratégicos 

para la empresa, porque el sector farmacéutico representaba a sus mayores y 

mejores clientes. 

En segundo término, luego de la Acreditación del Laboratorio, se tuvo como 

finalidad lograr la Ampliación de la Acreditación del Laboratorio para tres 

procedimientos de calibración. Dos de estos procedimientos de calibración 

serían como ampliación de nuevos procedimientos, el INDECOPI-SNM PC-017 

(referido a la calibración de termómetros digitales) y el INACAL-DM PC-026 

(referido a la calibración de higrómetros y termómetros ambientales) y el tercer 

procedimiento de calibración, el cual ya representaba un procedimiento 

acreditado por el laboratorio (INDECOPI-SNM PC-022), la ampliación 

correspondía a ampliación en el alcance de calibración ( se incluyeron tres 

puntos de calibración) 
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Cada una de las estas etapas mencionadas previamente, se siguieron de forma 

sistemática para lograr los objetivos propuestos en el laboratorio (objetivo 

general y específicos) y dar como conclusión de este trabajo, los beneficios de 

calidad, técnicos y económicos, como consecuencia de la competencia y un 

sistema de gestión de cuatro procedimientos de calibración acreditados. 

Por otro lado, en el presente trabajo se determinaron recomendaciones de cara a 

mantener y seguir mejorando el sistema de gestión implementado, pues con ello 

se logrará que las tareas sean siempre planificadas, definidas, verificadas y 

mejoradas, asegurando así la calidad y la confianza en los resultados de las 

calibraciones de los equipos del laboratorio y de los clientes. 
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I. ASPECTOS GENERALES 

1.1 Objetivos de la Actividad Profesional 

Los objetivos se presentan a continuación y clasificados como: 

1.1.1 Objetivo General 

Implementar un sistema de gestión (SG) en el laboratorio de la empresa 

GESMIN SRL, según los requisitos establecidos en la Norma Técnica Peruana 

de la Comisión de Reglamentos Técnicos y Comerciales del INDECOPI (NTP-

ISO/IEC 17025, 2005) para la acreditación de dos procedimientos de 

calibración y posterior ampliación de la acreditación para tres procedimientos 

de calibración, según los requisitos establecidos en la Norma Técnica Peruana 

de la Dirección de Normalización del INACAL (NTP-ISO/IEC 17025, 2017). 

1.1.2 Objetivos Específicos 

• Implementar un SG en el Laboratorio según los requisitos establecidos 

en la NTP-ISO/IEC 17025 (2005). 

• Verificar la aplicación del procedimiento del Servicio Nacional de 

Metrología del INDECOPI (INDECOP-SNM PC-020, 2010) en los puntos 

de calibración de 4 pH, 7 pH y 10 pH, según los criterios de la Dirección 

de Acreditación del Instituto Nacional de Calidad (INACAL/DA). 

• Verificar la aplicación del procedimiento del Servicio Nacional de 

Metrología del INDECOPI (INDECOPI-SNM PC-022, 2014) en los puntos 

de calibración de 5 µS/cm, 10 µS/cm, 100 µS/cm y 1413 µS/cm, según 

los criterios del INACAL/DA. 
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• Actualizar el SG del Laboratorio según los requisitos establecidos en la 

NTP-ISO/IEC 17025 (2017). 

• Verificar la aplicación del nuevo procedimiento de calibración de la 

Dirección de Metrología del Instituto Nacional de Calidad ([INACAL-DM 

PC-020], 2017), en los puntos de calibración 4 pH, 7 pH y 10 pH, según 

los criterios del INACAL/DA. 

• Verificar la aplicación del procedimiento INDECOPI-SNM PC-017 (2012) 

en el intervalo de calibración de -20 ºC a 150 ºC, según los criterios del 

INACAL-DA. 

• Verificar la implementación del procedimiento INACAL-DM PC-026 

(2019) en el intervalo de calibración de 20 %hr a 92 %hr y 10 ºC a 40 ºC, 

según los criterios del INACAL-DA. 

• Verificar la aplicación del procedimiento INDECOPI/SNM PC-022 (2014) 

en los puntos de calibración de 1 µS/cm, 10 000 µS/cm y 100 000 

µS/cm, según los criterios del INACAL-DA. 

1.2 Organización de la Empresa 

A continuación, se describe de forma detallada la estructura que tiene la 

empresa GESMIN SRL 

1.2.1 Datos generales 

• Nombre de la empresa: GESMIN 

GESMIN es una empresa privada y comenzó sus actividades el 21 de enero del 

2009, desde entonces se ha mantenido activa hasta la actualidad. 

• RUC: 20520729280 
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• Tipo de empresa: Sociedad Comercial de Responsabilidad Limitada 

(SRL) 

• Ubicación geográfica 

- Ubicación: Perú 

- Región: Lima 

- Provincia: Lima 

- Distrito: Los Olivos  

- Urbanización: El Trébol. 

- Jirón: Antonio Cabo 596 

- Latitud: -12.00766 (12º0’27.6’’S) 

- Longitud: -77.06507 (77º3’54.3’’W) 

1.2.2 Actividades principales de la empresa 

GESMIN tiene como actividades principales la comercialización de 

equipos e insumos para laboratorios e industria, servicios de soporte técnico y 

servicios de metrología a nivel nacional. 

1.3 Presentación de la empresa 

GESMIN lleva a cabo sus actividades con valores éticos y políticas de 

competencia, imparcialidad y de operación coherente en sus actividades. Por 

ello, la organización cuenta con un sistema de gestión de acuerdo a los 

requisitos establecidos en la norma NTP-ISO/IEC 17025 (2017) y un sistema de 

gestión anti-soborno, de acuerdo a los requisitos establecidos en la norma de la 

Dirección de Normalización del INACAL (NTP-ISO 37001, 2017). 

Además, GESMIN con la intención de lograr siempre la calidad y 

confianza, realiza sus actividades en base a su misión y visión. 
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1.3.1 Misión  

GESMIN inició sus actividades con el objeto de dar a la sociedad 

servicios de “Comercializar equipos e insumos de laboratorio, servicios de 

soporte técnico y calibración, cumpliendo con normas nacionales e 

internacionales para satisfacer las necesidades de nuestros clientes y la 

búsqueda de la mejora continua de nuestros servicios” (Gesmin, s.f.). 

1.3.2 Visión 

GESMIN buscará siempre “Ser una empresa competente, eficiente y confiable 

para nuestros clientes, con reconocimiento nacional e internacional por nuestros 

servicios” (Gesmin, s.f.). 

1.3.3 Política 

Las políticas de GESMIN bajo las cuales muestra su compromiso son: (a) 

Proporcionar servicios con transparencia, confidencialidad e imparcialidad, (b) 

Operar de manera coherente en las actividades del laboratorio, logrando 

compromiso y la familiarización del personal con nuestro Sistema de Gestión, (c) 

Fomentar el desarrollo profesional y la competencia técnica de nuestro personal, 

(d) Prevenir y combatir el soborno en nuestros servicios a clientes, con 

proveedores, con partes interesadas y entre el personal de nuestra organización 

(Gesmin, s.f.). 

1.3.4 Valores 

Gesmin tiene como valores mantener y honrar siempre: (a) La 

Responsabilidad, (b) La Confianza, (c) La Honestidad, (d) La Excelencia y El 

Civismo (Gesmin, s.f.). 
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1.3.5 Página Web 

• Dirección web: https://www.gesmin.pe/  

• Código QR: 

 

1.4 Organigrama de la empresa 

La empresa cuenta con un organigrama donde se determinan los cargos 

de cada departamento de la empresa. Las líneas intermitentes indican los 

cargos que se interrelacionan con el Departamento de Metrología. En la Figura 

1 se muestra dicho organigrama. 

 

 

 

Nota. Tomado de Manual de la Organización y Funciones (p., 2), GESMIN SRL, 

2021. 

 

Figura 1 

Organigrama de la empresa 

about:blank
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1.5 Descripción del área donde se realizó la experiencia profesional 

La experiencia profesional se desarrolló en el Departamento de 

Metrología de la empresa GESMIN SRL, la cual comprende el cargo como Jefe 

de Laboratorio (ver autorización del cargo en el Anexo 3), durante el periodo 

septiembre 2015 a diciembre 2020 y el cargo como Gerente Técnico (ver 

autorización del cargo en el Anexo 4), durante el periodo enero 2021 hasta 

actualidad.  

1.6 Funciones del bachiller 

1.6.1 Funciones para el cargo de Jefe de Laboratorio (2015-2020) 

• Elaborar y revisar procedimientos e instructivos técnicos del 

laboratorio de electroquímicos. 

• Solucionar consultas y quejas al laboratorio de electroquímicos. 

• Gestionar el cumplimiento del programa de mantenimiento, 

calibración y caracterización de los instrumentos de medición del 

laboratorio de electroquímicos. 

• Ejecutar el cumplimiento del programa de aseguramiento de la validez 

de los resultados de los laboratorios de electroquímicos. 

• Implementar las acciones correctivas y de mejora concerniente al 

laboratorio de electroquímicos. 

• Realizar el entrenamiento y autorización del personal que ejecuta los 

servicios de calibración del laboratorio de electroquímicos. 

• Ejecutar servicios de calibración en ausencia del técnico metrólogo o 

en caso de carga laboral. 

• Revisar registros de medición de las calibraciones. 
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• Firmar los certificados de calibración del laboratorio de 

electroquímicos. 

1.6.2 Funciones para el cargo de Gerente Técnico (2021-actualidad) 

• Dirigir técnica y administrativamente el funcionamiento de los 

laboratorios de electroquímicos, termometría e higrometría, según el 

Sistema de Gestión NTP- ISO/IEC 17025. 

• Entrevistar al personal técnico que se pretende contratar en los 

laboratorios de electroquímicos, termometría e higrometría. 

• Planificar y ejecutar los programas de capacitación del personal 

técnico de los laboratorios de electroquímicos, termometría e 

higrometría. 

• Aprobar procedimientos e instructivos técnicos de los laboratorios de 

electroquímicos, termometría e higrometría. 

• Solucionar consultas y quejas a los laboratorios de electroquímicos, 

termometría e higrometría. 

• Gestionar el cumplimiento del programa de aseguramiento de la 

validez de los resultados de los laboratorios de electroquímicos, 

termometría e higrometría. 

• Definir las acciones a tomar ante la presencia de un trabajo no 

conforme y autorizar su reanudación, cuando sea factible. 

• Gestionar el entrenamiento y autorización del personal que ejecuta los 

servicios de calibración de los laboratorios de electroquímicos, 

termometría e higrometría. 
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• Supervisar al personal técnico que realiza servicios de calibración de 

los laboratorios de electroquímicos, termometría e higrometría 

• Firmar los certificados de calibración de los laboratorios de 

electroquímicos, termometría e higrometría. 
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II. FUNDAMENTACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL 

La experiencia profesional se sostiene en base a un marco teórico que 

permite de forma lógica describir las actividades del bachiller. 

2.1 Descripción de la realidad problemática de la empresa 

El Departamento de Metrología de GESMIN SRL, área responsable de 

servicios de metrología (calificaciones, validaciones, caracterización y 

calibraciones), transitaba por la urgente necesidad de tener que diferenciar y 

mejorar la calidad y confianza de los servicios que proveía a sus clientes, la 

cual obedecía a dos razones fundamentales. En principio, correspondía a las 

solicitudes de sus clientes para proveerlos con servicios de calibración 

acreditados por el INACAL-DA, puesto que los laboratorios que realizan 

calibraciones acreditadas por este organismo nacional garantizan calidad y 

confianza en el servicio proporcionado. En segundo término, la otra razón 

respondía al hecho que una acreditación incide directamente en una mayor 

aceptación comercial del mercado nacional e, inclusive, internacional, debido a 

que una acreditación bajo los lineamientos de un estándar tal como el de la 

Norma Técnica Peruana NTP-ISO/IEC 17025 garantiza que un laboratorio 

posee un sistema de gestión para la competencia, la imparcialidad y la 

operación coherente de sus actividades. Así pues, un Laboratorio acreditado 

reporta resultados confiables y técnicamente válidos; consiguiendo cumplir los 

requisitos de su SG y de los clientes. 

Sin embargo, el Departamento de Metrología de GESMIN SRL, 

específicamente el laboratorio, en aquel entonces, no contaba con un SG que 

le permita cumplir los requisitos exigidos de parte de los clientes, es decir, 
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servicios de calibración realizados bajo un estándar NTP-ISO/IEC 17025 y, la 

vez, que estos servicios estén acreditados por el INACAL-DA. 

Entonces, dado que tener un laboratorio acreditado reviste una 

relevancia mayor para toda empresa de metrología, el presente trabajo tuvo 

como objetivo lograr solucionar el problema que se presentó en el laboratorio. 

El objetivo, en una primera fase, consistió en implementar el SG del 

laboratorio y acreditar dos procedimientos de calibración estratégicos para la 

empresa GESMIN SRL y, en la segunda fase, se amplió la acreditación para 

tres procedimientos de calibración. De no haberse alcanzado los objetivos, era 

inminente que GESMIN SRL pierda la confianza de sus clientes y su 

crecimiento a nivel de calidad, técnico y comercial.  

2.1.1 Diagrama Ishikawa 

La Figura 2 muestra un diagrama cuyas causas identificadas han 

generado el problema (efecto). 

Figura 2 

Determinación del grado de cumplimiento del SG del Laboratorio 

Nota. Fuente y elaboración propia 
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2.2 Marco teórico 

En la presente experiencia profesional, los conceptos desarrollados a lo 

largo de este trabajo, estriban fundamentalmente en la experiencia práctica y la 

lectura de documentos de diferente índole que fueron materia importante de 

consulta. 

2.2.1 Marco conceptual 

• ISO: Organización Internacional de Normalización, la cual representa a 

una federación mundial de organismos nacionales de normalización que 

son miembros de ISO (ISO, s.f.) 

• IEC: Comisión Electrotécnica Internacional, es la organización líder 

mundial que prepara y publica estándares internacionales para todas las 

tecnologías relacionadas con la eléctrica y electrónica (IEC, s.f.) 

• IEC en común acuerdo con ISO, desarrollan conjuntamente ISO/IEC 

documentos relacionados a la evaluación de la conformidad y bajo la 

gestión del Comité de ISO para la Evaluación de la Conformidad 

(ISO/CASCO). 

• INACAL: Instituto Nacional de Calidad, la cual se define como: 

Según la Ley 30224 (2014), el INACAL es la entidad rectora con 

atribución de máxima autoridad técnico-normativa del Sistema Nacional de 

Calidad (en adelante SNC), responsable de su funcionamiento en el marco de 

lo establecido en la presente Ley. Esta, como ente rector, tiene 4 objetivos 

fundamentales, los cuales son: (a) ser el ente rector en temas de normalización 

a nivel nacional, (b) ser el ente rector en temas de metrología a nivel nacional, 
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(c) ser el ente rector en tema de acreditación a nivel nacional y (d) ser el ente 

rector en relacionado a la dirección estratégica de la calidad a nivel nacional. 

• INACAL-DA: Dirección de Acreditación del Instituto Nacional de Calidad, 

la cual se define como: 

Es la dirección con la competencia para administrar la política y la 

gestión de la acreditación de los Organismos de Evaluación de la Conformidad 

(OEC). Esta goza de independencia técnica y funcional; y lleva a cabo sus 

funciones en todo el país. (INACAL, s.f.). 

• INACAL-DN: Dirección de Acreditación del Instituto Nacional de Calidad, 

la cual se define como: 

Es la dirección responsable de desarrollar las actividades de 

normalización a nivel nacional, en sus atribuciones de autoridad competente en 

dicha materia. Esta dirección tiene independencia técnica y funcional, y se 

ajusta a lo establecido en el Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio de la 

Organización Mundial del Comercio (OMC) y a todo acuerdo internacional 

referente a normalización. (INACAL, s.f.). 

• INACAL-DM: Dirección de Metrología del Instituto Nacional de Calidad, 

la cual se define como: 

Es la dirección responsable de cooperar con el desarrollo del país a 

través de los servicios de calibración que cuentan con trazabilidad al Sistema 

Internacional de Unidades de Medida (SI). Los servicios de calibración permiten 

asegurar la transmisión de la unidad de medida en la industria, ciencia y 

comercio. Esta dirección también es responsable de desarrollar documentos de 
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carácter metrológico y de conservar los patrones nacionales de medida 

(INACAL, s.f.). 

• ISO 9001 (2015): Sistemas de gestión de calidad – Requisitos, es la 

norma más utilizada en la implementación de sistemas de gestión de 

calidad y la certificación por parte de las organizaciones. En esta nueva 

versión se ha reducido de forma notoria la cantidad de requisitos 

requeridos para la documentación, permitiendo que sea la empresa 

quién decida el alcance de su sistema documental, en base a la 

competencia de su personal y la complejidad de sus procesos. 

• NTP-ISO/IEC 17025 (2017): Requisitos Generales para la Competencia 

de los Laboratorios de Ensayo y Calibración, es la norma actualmente 

vigente con fines de acreditación. Esta norma es simplemente una 

traducción de la Norma Internacional de ISO (ISO/IEC  17025, 2017) y 

fue publicada el 3 de enero del 2018 y especifica los requisitos generales 

para garantizar competencia, imparcialidad y operación coherente de los 

laboratorios y tiene aplicación en cualquier organización sin condicionar 

una cantidad determinada de colaboradores. Es la norma más usada 

mundialmente para la acreditación de los laboratorios que realizan 

actividades de ensayo, calibración o muestreo (el muestreo siempre 

debe estar asociado a un subsiguiente ensayo o calibración).  

• NTP-ISO/IEC 17025 (2006), esta norma fue adoptada de la Norma 

Internacional ISO/IEC 17025 (2005) por la Comisión de Reglamentos 

Técnicos del INDECOPI (INDECOPI-CRT). Esta antigua norma fue 
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reemplazada por la norma NTP-ISO/IEC 17025 (2017), el 3 de enero del 

2018, quedando obsoleta desde entonces.  

• JCGM 200 (2012): Vocabulario Internacional de Metrología – Conceptos 

fundamentales y generales, y términos asociados (VIM), este documento 

es el actualmente vigente y contiene los términos usados con más 

frecuencia en el mundo de la metrología.  

• Comparación interlaboratorios: corresponde a la “organización, 

realización y evaluación de mediciones o ensayos sobre el mismo ítem o 

ítems similares por dos o más laboratorios de acuerdo con condiciones 

predeterminadas” (ISO/IEC 17043, 2010, 3.4). 

•  Imparcialidad: significa “proceder con rectitud y objetividad” (NTP-

ISO/IEC 17025, 2017, 3.1). 

• Comparación intralaboratorio: corresponde a la “organización, 

realización y evaluación de mediciones o ensayos sobre el mismo ítem o 

ítems similares, dentro del mismo laboratorio, de acuerdo con 

condiciones predeterminadas” (NTP-ISO/IEC 17025, 2017, 3.4). 

• Ensayo de aptitud: corresponde a la “evaluación del desempeño de los 

participantes con respecto a criterios previamente establecidos mediante 

comparaciones interlaboratorios” (ISO/IEC 17043, 2010, 3.7). 

• Laboratorio: esta referido a un “organismo que realiza una o más de las 

siguientes actividades: 

 ensayo, 

 calibración, 
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 muestreo, asociado con el subsiguiente ensayo o calibración” 

(NTP-ISO/IEC 17025, 2017, 3.6). 

• Queja: referida a la “expresión de insatisfacción presentada por una 

persona u organización a un laboratorio relacionada con las actividades 

o resultados de ese laboratorio, para la que se espera una respuesta” 

(NTP-ISO/IEC 17025, 2017, 3.2). 

• Verificación: corresponde a la “aportación de evidencia objetiva de que 

un ítem dado satisface los requisitos especificados” (NTP-ISO/IEC 

17025, 2017, 3.8). 

En general, para los propósitos de este informe de suficiencia profesional, 

se aplicarán los términos y definiciones presentados en el documento JCGM 

200 (2012). 

2.2.2 Bases teóricas de las actividades realizadas. 

A continuación, se describe las bases teóricas que fundamentan la 

aplicación de actividades profesionales realizadas por el bachiller: 

Norma Internacional ISO/IEC 17025.  Esta norma desde su publicación 

inicial ha presentado cambios periódicos en aspectos de su estructura, técnicos 

y de gestión de la calidad, todo ello con el objeto de mantenerse adecuada a 

las necesidades que el mercado mundial exige, puesto que en un mundo que 

cambia constantemente las normas también deben seguirle el ritmo y ajustarse 

a los requerimientos del entorno. Así pues, el primer documento de requisitos 

con el objetivo de normalizar o uniformizar las actividades de ensayo y 

calibración estuvo descrito en la antigua norma de ISO (ISO/IEC Guide 25, 

1990) y en la Norma Europea (EN 45001, 1989). Sin embargo, ambas normas 
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no contenían requisitos de acreditación (debe), sino requisitos de 

recomendación (debería). Los primeros requisitos generales establecidos con 

fines de acreditación de laboratorios de ensayo y calibración, estuvieron 

establecidos en la ISO (ISO/IEC 17025, 1999). 

Posteriormente, sin cambios mayores se sustituyó a la ISO/IEC 17025 

(1999) por la ISO/IEC 17025 (2005). Esta nueva norma se estructuró en 5 

capítulos y 2 anexos. La estructura de los capítulos es el siguiente: (a) Capítulo 

1. Objeto y campo y aplicación, (b) Capítulo 2. Referencias Normativas, (c) 

Capítulo 3. Términos y definiciones, (d) Capítulo 4. Requisitos relativos a la 

gestión, (e) Capítulo 5. Requisitos técnicos. De estos capítulos, los más 

relevantes son los capítulos 4 y 5. El capítulo 4 establece los requisitos para 

gestionar con solidez el funcionamiento del sistema de gestión de calidad en el 

laboratorio. Y el capítulo 5 establece los requisitos necesarios para garantizar la 

competencia técnica en los ensayos o calibraciones que realiza el laboratorio. 

Finalmente, en el año 2017 fue desarrollada la última versión (tercera 

versión) de ISO (ISO/IEC 17025, 2017) por el Comité de ISO para la 

Evaluación de la Conformidad (ISO/CASCO) y sometido a votación de los 

organismos nacionales de ISO y de IEC y fue aprobada por las dos 

organizaciones. Al usar esta norma se facilitará la cooperación entre 

laboratorios. También facilitará el intercambio de información y de experiencias; 

además de contribuir de forma efectiva con la armonización de normas y 

procedimientos, especialmente, se pretende promover la confianza en la 

operación de los laboratorios, a fin de demostrar que operan de forma 
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competente y que tienen la capacidad de generar resultados técnicamente 

válidos. 

De manera general, podemos afirmar que los laboratorios que cumplen 

estos requisitos también operarán de acuerdo con los principios de la Norma 

ISO 9001. La aceptación de resultados entre países se facilita si los 

laboratorios cumplen con el presente documento. (ISO/IEC 17025, 2017) 

La última versión de la ISO/IEC 17025 (2017) ha sido estructurada en 8 

capítulos y 2 anexos, y se ha incluido cambios importantes en comparación con 

la ISO/IEC 17025 (2005). La forma resumida de la estructura de la norma es la 

siguiente: (a) Capítulo 1. Objeto y campo de aplicación, este punto establece 

los requisitos generales para la competencia en la realización de ensayos y/o 

de calibraciones, incluido el muestreo; (b) Capítulo 2. Referencias normativas, 

este punto estable los documentos de referencia para la aplicación en este 

documento; (c) Capítulo 3. Términos y definiciones, este punto establece los 

términos y definiciones presentados en la Guía ISO/IEC 99 y la Norma ISO/IEC 

17000; (d) Capítulo 4. Requisitos generales, este punto establece que las 

actividades del laboratorio se deben llevar a cabo con imparcialidad y 

confidencialidad; (e) Capítulo 5. Requisitos relativos a la estructura, este punto 

establece los requisitos que el laboratorio debe cumplir en cuanto a 

responsabilidad legal, la necesidad de contar con personal responsable, tanto 

de la parte técnica como de la gestión de calidad, asegurar la comunicación y la 

integridad del sistema de gestión; (f) Capítulo 6. Requisitos relativos a los 

recursos, establece que el laboratorio debe tener disponibles el personal, las 

instalaciones, el equipo, los sistemas y los servicios de apoyo necesarios para 
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gestionar y llevar a cabo sus actividades de laboratorio; (g) Capítulo 7. 

Requisitos del proceso, establece que el laboratorio debe contar con un 

procedimiento para la revisión de solicitudes, ofertas y contratos, selección, 

verificación y validación del método, tener un plan y método de muestreo, 

contar con un procedimiento para el manejo de los ítems de ensayo o 

calibración, asegurar los registros técnicos para cada actividad de laboratorio, 

identificar la contribución de la incertidumbre de medición, contar con un 

procedimiento para hacer el seguimiento de la validez de los resultados, revisar 

y autorizar los resultados antes de su liberación, contar con un proceso 

documentado para recibir, evaluar y tomar decisiones acerca de las quejas, 

contar con un procedimiento para el trabajo no conforme, tener acceso a los 

datos y a la información necesaria para llevar a cabo las actividades del 

laboratorio y (h) Capítulo 8. Requisitos del sistema de gestión, aborda 

requisitos que el laboratorio debe establecer, documentar, implementar y 

mantener un sistema de gestión que cuente con capacidad de apoyar y 

demostrar el logro coherente de los requisitos de este documento y asegurar la 

calidad de los resultados del laboratorio. Y también los anexos son: (a) Anexo 

A. Trazabilidad metrológica y (b) Anexo B. Opciones del sistema de gestión. 

Metrología. “Ciencia de las mediciones y sus aplicaciones” de acuerdo al 

JCGM 200 (2012, 2.2). La metrología, en relación a sus raíces etimológicas 

(Metron = Medida y Logos = Tratado) se interrelaciona con todas y cada una de 

las actividades del hombre, puesto que está presente en la industria, comercio 

y facilita a las ciencias existentes su comprensión, aplicación, evaluación y 
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desarrollo, habiendo estado asociado al ser humano desde su origen sobre la 

superficie terrestre. 

Actualmente, el mundo de la metrología cuenta con el Sistema 

Internacional de Unidades (SI), la cual es una versión moderna del sistema 

métrico, establecido por acuerdo internacional y proporciona un marco lógico 

interconectado con todas las mediciones de ciencia, industria y comercio. 

Oficialmente, el SI consta de siete unidades básicas, dos unidades 

suplementarias y un amplio número de unidades derivadas a partir de estas 

unidades básicas. Los múltiplos y submúltiplos de las unidades son 

expresados en un sistema decimal. (Gonzales y Zeleny,1995) 

A continuación, se describe las unidades base y suplementarias del SI. 

Longitud = Metro (m) 

Masa = Kilogramo (kg) 

Tiempo = Segundo (s) 

Corriente Eléctrica = Ampere (A) 

Temperatura = Kelvin (K) 

Cantidad de Substancia = Mol o Mole (mol) 

Intensidad Luminosa = Candela (cd) 

Ángulo Plano = Radian (rad) 

Ángulo Sólido = Steradian (sr) 

En el Perú, en materia de metrología está gestionada por el INACAL-

DM, la cual es la instancia encargada de contribuir al desarrollo nacional a 

través de servicios de calibración, que permitan asegurar la transmisión de la 

unidad de medida en sectores de la industria, ciencia y comercio. La aplicación 
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de la metrología sustenta la calidad de bienes y procesos manufacturados a 

través de una medición exacta y confiable.  

El INACAL-DM, representa al Perú a nivel internacional en este campo. 

A nivel nacional rige la metrología en el ámbito científico, industrial y legal. 

Además, custodia los patrones nacionales de medida; difunde el Sistema 

Legal de Unidades de Medida del Perú y emite Certificaciones Metrológicas 

con trazabilidad al SI. 

El INACAL-DM es miembro de la Organización Internacional de 

Metrología Legal (OIML), del Sistema Interamericano de Metrología (SIM) y 

está asociada a la Conferencia General de Pesas y Medidas (CIPM). (INACAL-

DM, s.f.). 

Calibración. El concepto de calibración, en términos simples, está 

asociada al hecho de comparar la indicación de un instrumento con la de otro 

instrumento (calibrado y que posea mejores o iguales características 

metrológicas) llamado patrón de medición. Del tratamiento estadístico de la 

indicación del patrón se obtiene el conocido valor “convencionalmente 

verdadero”, el cual se usa finalmente en la comparación con la indicación del 

instrumento que se pretende calibrar. 

Luego, con el objetivo de establecer la trazabilidad metrológica, el 

resultado de la calibración se relaciona con una referencia a través de una 

cadena ininterrumpida y documentada de calibraciones, cuyas incertidumbres 

asociadas a cada una de las calibraciones contribuyen a la incertidumbre de la 

calibración. 

En relación a la calibración de un equipo de medición el VIM define: 
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Operación que, bajo condiciones especificadas, establece en una 

primera etapa, una relación entre los valores y sus incertidumbres de 

medición asociadas obtenidas a partir de los patrones de medición, y las 

correspondientes indicaciones con sus incertidumbres asociadas y, en 

una segunda etapa, utiliza esta información para establecer una relación 

que permita obtener un resultado de medición a partir de una indicación. 

(JCGM 200, 2012, 2.39) 

Así pues, en términos generales, una calibración permite conocer las 

características metrológicas de un instrumento de medición: su error, su 

incertidumbre y su trazabilidad; así como también el error, la incertidumbre y la 

trazabilidad vinculada al uso de dicho instrumento en un proceso de medición 

rutinaria. 

Por otro lado, en relación a la pregunta recurrente de cuál es la 

frecuencia de calibración de un instrumento, la respuesta responde a diversos 

factores. Sin embargo, a continuación, se mencionan a aquellos factores más 

relevantes a considerar a la hora de definir la frecuencia de calibración: (a) en 

caso de instrumentos nuevos, (b) según la frecuencia recomendada en el 

manual de instrucciones del fabricante, (c) después de usarlos bajo 

condiciones ambientales bruscas o extremas, (d) después que el instrumento 

haya sufrido golpes o fuertes movimientos, (f) en caso haya duda sobre los 

resultados obtenidos. 

Actualmente, se conocen algunos procedimientos de calibración que 

contemplan realizar una prueba previa a la calibración, esto en pro de saber si 

se debe hacer o no un ajuste (operación que permite obtener valores 
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preestablecidos por un patrón de medición y que cumplan requisitos 

especificados por el usuario o normas reglamentarias). Sin embargo, no es 

factible que todos los equipos logren ser ajustados a los valores 

preestablecidos y que cumplan con las especificaciones requeridas. Así pues, 

en la mayoría de los procesos de calibración, este se limita a una calibración 

propiamente dicha, que corresponde a la comparación entre el valor 

convencionalmente verdadero dado por un patrón y el valor que indica el 

instrumento bajo calibración.  

Finalmente, estos valores, luego de un tratamiento estadístico, se 

reportan en un documento denominado, generalmente, certificado de 

calibración, cuya información, si el laboratorio trabaja de acuerdo a la norma 

ISO/IEC 17025, debe contener, al menos, lo siguiente: 

- Un número único, el cual lo idéntica de forma inequívoca. 

- Datos claros y precisos del ítem calibrado (equipo bajo calibración). 

- Una fecha correspondiente a la calibración. 

- Un método o procedimiento de calibración válido. 

- Declaración de las condiciones ambientales que se presentan durante el 

proceso de la calibración. 

- Una firma del responsable técnico que autoriza y garantiza que los resultados 

son técnicamente válidos. 

- La información del laboratorio. 

- Un resultado de la calibración a través de funciones, tablas, gráficos u otras 

formas; a fin de que este sea de fácil lectura y comprensión para el usuario. 
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- Las correspondientes incertidumbres asociadas a los resultados de la 

calibración. 

2.2.3 Antecedentes: 

En el trabajo de López (2015) se aborda el tema de cómo planificar un 

sistema documental en función a mapas de procesos y el análisis de riesgos, 

modelo de documentos que existen y cómo elaborarlos de manera que 

cumplan con los requisitos de la ISO 9001. Con el objeto de mejor la 

comprensión de su trabajo, también se muestran los documentos de uso 

frecuente en los sistemas de gestión de la calidad, inclusive la aplicación para 

estructurar un sistema de gestión de calidad típico en las empresas. 

En Colombia, el trabajo de Ramirez Quintero (2010), en su tesis de 

maestría, muestra cómo se realiza el proceso para la acreditación de métodos 

de ensayo, según los lineamientos establecidos en la norma del Instituto 

Colombiano de Normas Técnicas y Certificación, INCOTEC (NTC-ISO/IEC 

17025, 2005) ante su organismo de acreditación, es decir, la Superintendencia 

de Industria y Comercio (SIC).  

El trabajo consta de dos etapas claramente definidas, con miras a lograr 

la acreditación, a saber: implementación de la norma NTC-ISO/IEC 17025 

(2005) y la solicitud de acreditación ante (SIC).  

La norma utilizada NTC-ISO/IEC 17025 (2005) es básicamente una 

traducción de la Norma Internacional de ISO (ISO/IEC 17025, 2005) cuyo 

campo de aplicación son los laboratorios de ensayo o calibración que 

pretenden una acreditación por un organismo autorizado en otorgar una 

acreditación, por ejemplo, ONAC en Colombia o INACAL/DA en Perú. 
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En el Perú, el trabajo de Duarte Lizarzaburo (2018), en su tesis de 

maestría, desarrollo una metodología estructurada en tres etapas: diagnóstico, 

gestión, operación y mantenimiento. Estas etapas forman parte del proceso en 

miras de obtener la acreditación de un laboratorio de ensayos bajo lineamientos 

de la norma NTP-ISO/IEC 17025 (2017). 

2.2.4 Marco legal  

A continuación, se describe la relevancia de la Ley Nº 30224 (2014), en 

pro de una cultura de calidad en el Perú y, en particular, como elemento 

importante del presente trabajo. 

Ley de la calidad. En julio del 2014, el gobierno peruano expresó su 

compromiso de promover una cultura de calidad a través de la publicación de la 

Ley Nº 30224 (2014), la misma que permitió crear el Sistema Nacional para la 

Calidad (en adelante SNC) y el Instituto Nacional de Calidad (en adelante 

INACAL).  

“El SNC tiene por finalidad asegurar el cumplimiento de la Política 

Nacional para la Calidad con miras al desarrollo y la competitividad de las 

actividades económicas y la protección del consumidor” (Ley Nº 30224, 2014)  

Instituto Nacional de Calidad. De acuerdo a la Ley Nº. 30224 (2014) el 

INACAL es la entidad rectora y posee la máxima autoridad técnico-normativa 

del SNC, responsable de su funcionamiento en el marco de lo establecido por 

la presente Ley. 

A continuación, se describe de forma detallada su naturaleza, ubicación, 

competencias y funciones que le han sido adjudicadas. 
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Naturaleza. En relación a la naturaleza del INACAL se establece lo 

siguiente: 

INACAL es un Organismo Público Técnico Especializado, incorporado al 

Ministerio de la Producción, posee personería jurídica de derecho público, 

con competencia a nivel nacional y goza de autonomía administrativa, 

funcional, técnica, económica y financiera. (Ley Nº. 30224, 2014, artículo 9) 

Competencias. Referido a las competencias del INACAL se describen lo 

siguiente: 

El INACAL tiene competencia en los ámbitos de la normalización, la 

acreditación y la metrología, las mismas que las ejerce a nivel nacional. 

Lleva a cabo estas competencias a través de órganos de línea que tienen 

autonomía y organización propia, las cuales están sujetas a lo establecido 

en el marco del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio, de la 

Organización Mundial del Comercio (OMC), y a los convenios 

internacionales y de integración sobre la materia de los que Perú es parte. 

(Ley Nº. 30224, 2014, artículo 10) 

El INACAL promueve una cultura que contribuye a la adopción de 

prácticas de gestión de la calidad en el país y apoya a la mejora de la 

competitividad de las empresas, la eficiencia del Estado, y la protección de los 

ciudadanos y del medio ambiente. 

El INACAL se sujeta al marco normativo y actuará en concordancia con la 

política, los planes y los objetivos que apruebe el Consejo Nacional para la 

Calidad. 
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Domicilio. El INACAL está establecido legalmente en la siguiente 

dirección: 

Domicilio legal y sede principal en Calle Las Camelias 817, San Isidro - 

Lima. Además, respecto a sus laboratorios de la Dirección de Metrología, estos 

están ubicados en Calle De La Prosa 140, San Borja. Sin embargo, puede 

establecer órganos en otras ciudades del país, a fin de un mejor cumplimiento 

de sus objetivos. 

Funciones. De acuerdo a la Ley Nº 30224 (2014) se establecen las 

funciones siguientes: 

a. Conducir el Sistema Nacional para la Calidad, acorde con los 

principios y disposiciones previstos en la presente Ley. 

b. Elaborar la propuesta de la Política Nacional para la Calidad y 

sustentarla ante el CONACAL. 

c. Gestionar, promover y monitorear la implementación de la Política 

Nacional para la Calidad. 

d. Normar y regular las materias de normalización, acreditación y 

metrología, siguiendo los estándares y códigos internacionales 

reconocidos mundialmente por convenios y tratados de los que Perú 

es parte. 

e. Administrar y gestionar la normalización, la metrología y la 

acreditación, pudiendo delegar tareas específicas en los integrantes 

del SNC. 

f. Administrar el servicio nacional de información de normas técnicas y 

procedimientos de evaluación de la conformidad, acorde a lo previsto 
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en el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio, de la 

Organización Mundial del Comercio. 

g. Coordinar con los diferentes actores públicos, privados, académicos 

y de la sociedad civil la atención de las necesidades relacionadas a 

la calidad. 

h. Articular las acciones y esfuerzos de los sectores, así como de los 

diferentes niveles de gobierno en materia de normalización, 

evaluación de la conformidad, acreditación y metrología. 

i. Promover una cultura de la calidad, contribuyendo que instituciones 

públicas y privadas utilicen la infraestructura de la calidad, 

incluyendo el fomento de prácticas y principios de gestión de la 

calidad y uso de instrumentos y mecanismos de la calidad. 

j. Ejercer la representación internacional y participar activamente en 

las actividades de normalización, metrología y acreditación; 

suscribiendo acuerdos en el marco de la normativa vigente. 

k. Otras que se establezcan por ley.  

Dirección de Acreditación del INACAL (INACAL-DA). El INACAL-DA es 

el órgano responsable en temas de acreditación. Es la autoridad nacional con 

la competencia dada para administrar la política y la gestión de la acreditación, 

goza de autonomía técnica y funcional y ejerce funciones a nivel nacional (Ley 

N.º 30224, 2014). A continuación, se describen sobre su naturaleza, sus 

funciones y la manera de cómo está organizada.  

Naturaleza. En relación a la acreditación, esta es una calificación voluntaria 

a la cual las entidades privadas o públicas deciden acceder para contar con 
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el reconocimiento del grado de su competencia técnica en la prestación de 

servicios de evaluación de la conformidad (por ejemplo, calibración o 

ensayo) en un alcance determinado. (Ley N.º 30224, 2014) 

La acreditación es entonces el reconocimiento formal de la competencia 

técnica que recibe las entidades privadas o públicas (Organismo de Evaluación 

de la Conformidad [OEC]), luego de someterse a una evaluación para 

demostrar el cumplimiento de normas y directrices internacionalmente 

reconocidas.  

Con respecto a los OEC, estos son entidades que determinan, directa o 

indirectamente, el cumplimiento de los requisitos especificados en Normas o 

Reglamentos Técnicos para un producto, proceso, servicio, sistema. Así pues, 

un OEC que determina cumplimiento de la norma NTP-ISO/IEC 17025 para 

servicios son los laboratorios de ensayos o calibración. 

En relación a la acreditación el marco legal, artículo 25 de la Ley N.º 

30224 (2014) señala específicamente lo siguiente:  

25.1 El órgano de línea responsable de la materia de acreditación del 

INACAL, es la autoridad nacional competente para administrar la política y 

gestión de la acreditación, goza de autonomía técnica y funcional y ejerce 

funciones a nivel nacional. 

25.2 Se rige por las normas organizacionales que emita el Consejo 

Directivo y el Presidente Ejecutivo del INACAL, y se sujeta a lo 

establecido en el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio de la 

Organización Mundial del Comercio (OMC) y los acuerdos internacionales 

sobre la materia. 
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25.3 El órgano de línea responsable de la materia de acreditación del 

INACAL otorga la acreditación mediante la celebración de contratos de 

acreditación; el período de vigencia de estos contratos, así como el de su 

renovación, es aprobado por el Consejo Directivo del INACAL a 

su solicitud. 

25.4 Está a cargo de un director, quien es designado por el Consejo 

Directivo, a propuesta del presidente ejecutivo del INACAL. Debe contar 

con al menos cinco (5) años de experiencia en temas afines a la materia 

de acreditación y con reconocida solvencia e idoneidad profesional, de 

conformidad con los requisitos establecidos en 

el Reglamento de Organización y Funciones del INACAL. 

25.5 El órgano de línea responsable de la materia de acreditación del 

INACAL cuenta con un comité permanente de acreditación, cuya 

conformación y principales atribuciones se desarrollan en el artículo 31 de 

la presente Ley. 

25.6 El órgano de línea responsable de la materia de acreditación del 

INACAL aprueba documentos normativos en materia de acreditación, así 

como textos afines. Asimismo, puede conformar comités técnicos y de 

partes interesadas para temas específicos en materia de acreditación, en 

concordancia con los acuerdos y normas internacionales sobre la materia.  

Funciones. Las funciones de la Dirección de Acreditación del INACAL 

tienen alcance a nivel nacional y en relación a sus funciones se señala lo 

siguiente: 
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a. Administra y supervisa el funcionamiento de las actividades de 

acreditación. 

b. Otorga la acreditación a organismos de evaluación de la conformidad 

mediante la celebración de contratos de acreditación. 

c. Aprueba documentos normativos en materia de acreditación y textos 

afines, con base en las normas internacionales sobre la materia. 

d. Conforma comités técnicos y de partes interesadas para temas 

específicos en acreditación, en concordancia con los acuerdos y 

normas internacionales sobre la materia. 

e. Participa como miembro activo en los organismos regionales e 

internacionales de acreditación y representa al INACAL en eventos 

nacionales e internacionales, en el ámbito de su competencia. 

f. Suscribe acuerdos de reconocimiento mutuo con organizaciones 

regionales e internacionales de acreditación por delegación del 

presidente ejecutivo. 

g. Elabora y actualiza periódicamente los programas de acreditación 

considerando la demanda del sector público y privado. 

h. Realiza actividades de formación y capacitación en los temas de su 

competencia (INACAL-DA, s.f.). 

Organización. La Dirección de Acreditación del INACAL respecto a su 

organización, está integrada por varios Comités que permiten que se 

asegure la imparcialidad en las decisiones y está conformada por cuatro 

comités siguientes: 
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a. El Comité Permanente de Acreditación (en adelante CPA), quién es 

el encargado de resolver los procesos de Acreditación, es decir, es 

quién debe aprobar o denegar la acreditación de los OEC. 

b. El Comité de Partes, quién debe garantizar la participación de las 

partes interesadas en salvaguardia de la imparcialidad. 

c. El Comité Ad Hoc de Apelaciones, quién debe resolver las 

apelaciones que presentan aquellos OEC que no se encuentran de 

acuerdo a la decisión final del CPA. 

d. Comités técnicos, quienes se conforman frente a la necesidad de 

preparar o revisar documentos técnicos referidos a la acreditación. 

(Ley 224, 2014) 

2.3 Descripción de las actividades desarrolladas 

2.3.1 Aspectos técnicos de las actividades profesionales 

A continuación, se presentan los tipos de metodologías, las técnicas y 

los equipos o instrumentos que han permitido dar fundamento al Informe del 

Trabajo de Suficiencia Profesional. 

Aspectos metodológicos. La metodología empleada para la realización 

del presente trabajo estriba, principalmente, en la metodología dada por 

Normas Internacionales de ISO e IEC, Norma Técnicas Peruana de INACAL-

DA, procedimientos de calibración normalizados de INACAL-DM e INDECOPI-

SNM; además de las directrices del INACAL-DA, los cuales se utilizaron para 

cumplir con los objetivos planteados en la experiencia profesional. A 



48 
 

continuación, se describen de forma específica la metodología empleada en 

relación a cada objetivo planteado. 

Metodología con relación al primer objetivo específico. Referido a 

“Implementar un SG en el Laboratorio según los requisitos establecidos en la 

NTP-ISO/IEC 17025 (2005)”. 

La metodología para cumplir con este objetivo se basó en un estudio 

explicativo y descriptivo, dado que se presentó un análisis de los elementos 

que integraban la investigación que permitió conocer la situación del 

Laboratorio con relación al análisis del cumplimiento de los requisitos de la 

Norma del INDECOPI-CRT (NTP-ISO/IEC 17025, 2005). 

Metodología con relación al segundo objetivo específico. Referido a 

“Verificar la aplicación del procedimiento del Servicio Nacional de Metrología 

del INDECOPI (INDECOPI/SNM PC-020, 2010) en los puntos de calibración de 

4 pH, 7 pH y 10 pH, según los criterios de la Dirección de Acreditación del 

Instituto Nacional de Calidad (INACAL/DA)”.  

La metodología para cumplir este objetivo se basó en un estudio 

explicativo y descriptivo, dado que se presentó un análisis de los elementos 

que integraban la investigación que permitió conocer la situación del 

Laboratorio con relación al análisis del cumplimiento de los requisitos de 

aplicación del procedimiento de calibración INDECOPI-SNM PC-020 (2010) 

según lo establecido en los requisitos de la Norma NTP-ISO/IEC 17025 (2005) 

y las directrices del INACAL-DA. 

Metodología con relación al tercer objetivo específico. Referido a 

“Verificar la aplicación del procedimiento del Servicio Nacional de Metrología 
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del INDECOPI (INDECOPI/SNM PC-022, 2014) en los puntos de calibración de 

5 µS/cm, 10 µS/cm, 100 µS/cm y 1413 µS/cm, según los criterios del 

INACAL/DA.”  

La metodología para cumplir este objetivo se basó en un estudio 

explicativo y descriptivo, dado que se presentó un análisis de los elementos 

que integraban la investigación que permitió conocer la situación del 

Laboratorio con relación al análisis del cumplimiento de los requisitos de 

aplicación del procedimiento de calibración INDECOPI/SNM PC-022 (2014) 

según lo establecido en los requisitos de la Norma NTP-ISO/IEC 17025 (2005) 

y las directrices del INACAL-DA. 

Metodología con relación al cuarto objetivo específico. Referido a 

“Actualizar el SG del Laboratorio según los requisitos establecidos en la NTP-

ISO/IEC 17025 (2017).”  

La metodología para cumplir este objetivo se basó en un estudio 

explicativo y descriptivo, debido a que se presentó un análisis de los elementos 

que integraban la investigación que permitió conocer la situación del 

Laboratorio con relación al análisis del cumplimiento de los requisitos de la 

Norma NTP-ISO/IEC 17025 (2017). 

Metodología con relación al quinto objetivo específico. Referido a 

“Verificar la aplicación del nuevo procedimiento de la Dirección de Metrología 

del Instituto Nacional de Calidad ([INACAL/DM PC-020], 2017), el cual sustituyó 

al procedimiento INDECOPI/SNM PC-020, en los puntos de calibración 4 pH, 7 

pH y 10 pH, según los criterios del INACAL/DA.” 
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La metodología para cumplir este objetivo se basó en un estudio 

explicativo y descriptivo, debido a que se presentó un análisis de los elementos 

que integraban la investigación que permitió conocer la situación del 

Laboratorio con relación al análisis del cumplimiento de los requisitos de 

aplicación del procedimiento de calibración INACAL/DM PC-020 (2017) según 

los requisitos establecidos en la Norma NTP-ISO/IEC 17025 (2017) y las 

directrices del INACAL-DA. 

Metodología con relación al sexto objetivo específico. Referido a 

“Verificar la aplicación del procedimiento INDECOPI/SNM PC-017 (2012) en el 

intervalo de calibración de -20 ºC a 150 ºC, según los criterios del INACAL/DA.” 

La metodología para cumplir este objetivo se basó en un estudio 

explicativo y descriptivo, dado que se presentó un análisis de los elementos 

que integraban la investigación que permitió conocer la situación del 

Laboratorio con relación al análisis del cumplimiento de los requisitos de 

aplicación del procedimiento de calibración INDECOPI/SNM PC-017 (2012), 

según lo establecido en los requisitos de la Norma NTP-ISO/IEC 17025 (2017) 

y las directrices del INACAL-DA. 

Metodología con relación al séptimo objetivo específico. Referido a 

“Verificar la implementación del procedimiento INACAL/DM PC-026 (2019) en 

el intervalo de calibración de 20 %hr a 92 %hr y 10 ºC a 40 ºC, según los 

criterios del INACAL/DA.”  

La metodología para cumplir este objetivo se basó en un estudio 

explicativo y descriptivo, dado que se presentó un análisis de los elementos 

que integraban la investigación que permitió conocer la situación del 
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Laboratorio con relación al análisis del cumplimiento de los requisitos de 

aplicación del procedimiento de calibración INACAL-DM PC-026 (2019), según 

lo establecido en los requisitos de la Norma NTP-ISO/IEC 17025 (2017) y las 

directrices del INACAL-DA. 

Metodología con relación al octavo objetivo específico. Referido a 

“Verificar la aplicación del procedimiento INDECOPI/SNM PC-022 (2014) en los 

puntos de calibración de 1 µS/cm, 10 000 µS/cm y 100 000 µS/cm, según los 

criterios del INACAL/DA.” 

La metodología para cumplir este objetivo se basó en un estudio 

explicativo y descriptivo, dado que se presentó un análisis de los elementos 

que integraban la investigación que permitió conocer la situación del 

Laboratorio con relación al análisis del cumplimiento de los requisitos de 

aplicación del procedimiento de calibración INDECOPI/SNM PC-022 (2014), 

según lo establecido en los requisitos de la Norma NTP-ISO/IEC 17025 (2017) 

y las directrices del INACAL-DA. 

A continuación, se describen las directrices del INACAL-DA y otros 

documentos que forman parte los criterios de acreditación, básicamente, sirven 

de apoyo para la aplicación adecuada de los requisitos de la Norma NTP-

ISO/IEC 17025  

• JCGM 200 (2012). “Vocabulario Internacional de Metrología – 

Conceptos básicos y generales, y términos Asociados (VIM)”. 

• Ley No 30224 (2014). “Ley que Crea el Sistema Nacional para la 

Calidad y el Instituto Nacional de Calidad”. 

• Procedimiento DA-acr-01P. “Procedimiento General de Acreditación” 
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• Procedimiento DA-gca-09P. “Procedimiento de Gestión de 

Infracciones de la Dirección de Acreditación”. 

• Reglamento DA-acr-01R. “Reglamento para la Acreditación de 

Organismos de Evaluación de la Conformidad (OEC)”. 

• Reglamento DA-acr-05R. “Reglamento para el Uso del Símbolo de 

Acreditación y Declaración de la Condición de Acreditado”. 

• Directriz DA-acr-12D. “Criterios para la Trazabilidad de las 

Mediciones”. 

• Directriz DA-ACR-13D. “Directriz de Criterios para la Participación en 

Ensayos de Aptitud/Comparaciones Interlaboratorios”. 

• Directriz DA-acr-09D. “Directriz para la evaluación de la incertidumbre 

de la medición. 

• Directriz DA-acr-02DR. “Clasificación de Métodos de Ensayo y 

Procedimientos de Calibración para Laboratorios de Ensayo y 

Calibración”. 

• Directriz DA-acr-06D. “Directriz para la Acreditación de Laboratorios 

de Ensayo y Calibración”. 

Técnicas. En relación a las técnicas se utilizaron entrevistas y análisis 

documental del estándar NTP-ISO/IEC 17025 y los procedimientos de 

calibración siguientes: 

• INDECOPI-SNM PC-017: 2012 “Procedimiento para la Calibración de 

Termómetros Digitales”, el cual se basa en la comparación directa 

como método de la calibración de termómetros digitales, cuyos 

sensores son tipo termorresistencias, termistores, termopares, etc. en 
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el alcance de -60 °C a 1100 °C y con referencia a la Escala 

Internacional de Temperatura de 1990. 

• INACAL-DM PC-020: 2017 “Procedimiento para la Calibración de 

Medidores de pH”, el cual se basa en la comparación directa 

(determinación del error de medición del medidor de pH, por 

comparación del valor indicado por el instrumento con valores 

asignados a materiales de referencia de pH certificados) como 

método de calibración de medidores de pH, cuyo intervalo de 

medición incluye desde 0 pH a 14 pH y con resoluciones mejores o 

iguales a 0,001 pH. 

• INDECOPI-SNM PC-022: 2014 “Procedimiento para la Calibración de 

Conductímetros”, el cual se basa en la comparación directa 

(determinación del error de medición del conductímetro, por 

comparación del valor indicado por el instrumento con el valor 

certificado del material de referencia de conductividad electrolítica) 

como método de calibración de conductímetros digitales, cuyo 

intervalo de medición incluye desde 0 uS/cm a 200 mS/cm.  

• INACAL-DM PC-026: 2019 “Procedimiento para la Calibración de 

Higrómetros y Termómetros Ambientales”, el cual se basa en la 

comparación directa como método de la calibración y aplica a 

higrómetros digitales, con sensores de tipo resistivo o capacitivo, y 

que requieren una calibración en el intervalo de 10 %hr a 95 %hr. Así 

mismo para termómetros ambientales de indicación digital, con 
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sensores tipo RTD, termopar o termistor, entre otros, y que requieren 

una calibración en el intervalo de 10 ºC a 40 ºC. 

Instrumentos. A continuación, se describen los siguientes formatos que 

permiten recopilar información del proceso de calibración: 

• F-POCGES04-13 Hoja de medición de la calibración de termómetros 

digitales. 

• F-POCGES04-03 Hoja de medición de la calibración de medidores de 

pH. 

• F-POCGES04-05 Hoja de medición de la calibración de 

conductímetros. 

• F-POCGES04-07 Hoja de medición de la calibración de termómetros 

e higrómetros ambientales. 

• F-POCGES03-01 Registro de condiciones ambientales. 

• F-PECGES02-03 Lista de verificación de auditoría. 

• F-POGGES01-01 Conformidad del servicio. 

• F-PECGES02-05 Informe de auditoría. 

• F-PECGES02-06 Solicitud de Acciones Correctivas 

• F-PECGES05-02 Informe final de revisión por la dirección. 

Equipos y materiales utilizados en el desarrollo de las actividades. A 

continuación, se presentan a través de tablas el equipamiento y los materiales 

utilizados, con las especificaciones que estos tuvieron que cumplir según 

requerimiento técnico de cada uno de los procedimientos de calibración 

seleccionados para ser acreditados y los requerimientos propios del laboratorio 

en el cual se implementaron dichos procedimientos de calibración. 
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Equipos y materiales para la calibración de termómetros digitales. 

Según el procedimiento de calibración INDECOPI-SNM PC- 017 (2012) y los 

requerimientos del Laboratorio de Termometría en la Tabla 1 y Tabla 2 se 

describen, respectivamente, el equipamiento y los materiales usados para la 

implementación de este procedimiento de calibración en el Laboratorio. 

Tabla 1  

Equipamiento requerido para la implementación del INDECOPI-SNM PC-017 

Equipos, según PC-017 Equipos, según 

requerimiento 

del laboratorio. 

Especificaciones 

técnicas del 

laboratorio. 

- 02 termómetros 

patrones calibrados 

con trazabilidad al SI 

en un alcance que 

cubra completamente 

los valores de 

temperatura a 

calibrar, incluyendo 

las posibles 

variaciones de 

temperatura en los 

mismos. 

- 01 termómetro 

adicional es 

recomendable, a fin 

de verificar si los 

patrones de trabajo 

están midiendo 

correctamente. 

- 02 

termómetros 

patrón de 

referencia, 

marca ETI, 

modelo 222-

055. 

- 01 

termómetro 

patrón de 

trabajo con 

dos sondas, 

marca DELTA 

OHM, modelo 

HD2127.2 

(medidor) y 

TP472 I (para 

el sensor) 

- Termómetro 

digital con sensor 

pt100 y con 

calibración 

acreditada en el 

intervalo de -20 

ºC a 150 ºC. 

- Resolución de 

0,01 °C . 

- Máxima 

incertidumbre 

expandida de 

calibración de 

0,05 °C, con un 

nivel de confianza 

de al menos 95 

%. 
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Equipos, según 

PC-017 

Equipos, según 

requerimiento del 

laboratorio. 

Especificaciones 

técnicas del 

laboratorio. 

- Baños 

termostáticos de 

líquido y/u hornos 

de temperatura 

controlada con 

funcionamiento 

en el margen de 

calibración del 

termómetro, 

caracterizados y/o 

calibrados en 

estabilidad y 

uniformidad, que 

deben ser 

coherentes con la 

incertidumbre de 

calibración 

esperada. Tanto 

los baños como 

los hornos deben 

tener un control 

de 

sobrecalentamien

to. 

 

 

 

 

 

- 02 baños 

termostáticos. 

Uno marca 

JULABO, modelo 

F25. El otro baño 

es marca FISHER 

SCIENTIFIC, 

modelo ISOTEMP 

3013H 

- Baño de líquido 

de temperatura 

controlada. 

- Funcionamiento 

en el intervalo de 

- 20 ºC a 150 ºC. 

- Caracterizados 

y/o calibrados en 

los puntos de 

estabilidad y 

uniformidad de 

- 20 ºC, 5 ºC, 25 

ºC, 40 ºC y 80 ºC 

(baño JULABO) y 

80 ºC, 121 ºC y 

150 ºC (baño 

FISHER 

SCIENTIC) 

- Baños con 

control de 

sobrecalentamien

to. 



57 
 

Equipos, según 

PC-017 

Equipos, según 

requerimiento del 

laboratorio. 

Especificaciones 

técnicas del 

laboratorio. 

- Registradores de 

las condiciones 

ambientales del 

laboratorio 

(temperatura y 

humedad relativa) 

adecuados para 

el margen de 

temperatura y 

humedad a las 

que se encuentra 

habitualmente el 

laboratorio. 

01 termohigrómetro 

marca BOECO, 

modelo SH-110. 

- Intervalo de 

calibración de 

15ºC a 30 ºC / 30 

%hr a 90 %hr. 

- Resolución de 0,1 

ºC / 1 %hr. 

 

Condiciones 

ambientales del 

laboratorio: 

- Temperatura: 23 

°C ± 5 °C. 

- Humedad 

Relativa del aire: 

25 %hr a 75 %hr. 

01 sistema de 

aire 

acondicionado. 

- Unidad 

evaporadora, 

marca LENNOX, 

modelo, M018CI-

115P432-1X 

- Unidad 

condensadora, 

marca GREE, 

modelo 

GWC12NB-

D3NNB1 A/O 

- Tipo A/Split Pared 

- Voltaje de 220 V 

- Capacidad de 

enfriamiento 

de12 000 BTU/H 
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Tabla 2 

Materiales requeridos para la implementación del INDECOPI-SNM PC-017 

Materiales, según 

PC-017 

Materiales, según 

requerimiento del 

laboratorio. 

Especificaciones 

técnicas del 

laboratorio. 

- Agua destilada, 

hielo y alcohol. 

- Aceite para baños 

termostáticos. 

- Sales de nitratos. 

- Campanas 

extractoras para 

los vapores de 

aceite y sales de 

nitratos. 

- Guantes y 

mascarillas de 

seguridad. 

- Soportes 

universales, 

pinzas metálicas y 

nueces. 

- Agua destilada, 

alcohol y aceite 

(glicerina) para los 

baños 

termostáticos. 

- Campanas 

extractoras, para 

los vapores de 

aceite. 

- Guantes y 

mascarillas, para 

la seguridad del 

técnico metrólogo 

- Soportes 

universales, 

pinzas metálicas y 

nueces, como 

soporte de agarre 

de los 

termómetros 

patrón y el ítem 

bajo calibración 

Agua destilada, de 

conductividad 

electrolítica < 5 

µS/cm 
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Equipos y materiales para la calibración de medidores de pH. Según 

el procedimiento INACAL-DM PC- 020 (2017) y los requerimientos del 

Laboratorio de Electroquímicos, en la Tabla 3 y Tabla 4 se describen, 

respectivamente, el equipamiento y los materiales usados para la 

implementación de este procedimiento de calibración en el Laboratorio. 

Tabla 3 

Equipamiento requerido para la implementación del INACAL-DM PC-020 

Equipos, según PC-020 Equipos, según 

requerimiento 

del laboratorio. 

Especificaciones 

técnicas del 

laboratorio. 

- Materiales de Referencia 

de pH Certificados, con 

trazabilidad a estándares 

internacionales y con 

incertidumbres 

expandidas mejor o igual 

de 0,030 unidades de 

pH. Para la calibración, 

por lo menos, se usará 

tres materiales de 

referencia certificados de 

valores distintos de pH. 

- 03 materiales 

de referencia 

certificados, 

de valor 

nominal 4 pH, 

7 pH y 10 pH y 

marca 

TRACEABLE. 

- Trazabilidad a 

estándares 

internacionales. 

- Incertidumbres 

expandidas 

máxima de 0,02 

unidades de pH 

- Baño termostático con 

una estabilidad de 

temperatura no mayor a 

0,1 ºC . 

- 01 baño 

termostático, 

marca 

JULABO, 

modelo F25. 

 

- Estabilidad mejor 

o igual a 0,1 ºC . 

- Caracterizado o 

calibrado en el 

alcance de 

medición de 5 ºC, 

25 ºC y 40 ºC 
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Equipos, según PC-020 - Equipos, 

según 

requerimiento 

del laboratorio. 

- Especificaciones 

técnicas del 

laboratorio. 

- Termómetro, con 

resolución menor o igual 

que 0,01 °C, 

incertidumbre expandida 

menor o igual de 0,03 °C 

e intervalo de indicación 

alrededor que cubra al 

menos desde 15 °C a 30 

°C  

- 01 termómetro 

digital marca 

TRACEABLE, 

modelo 6412. 

- Resolución mejor 

o igual que 0,01 

°C 

- Incertidumbre 

expandida menor 

o igual 0,05 °C 

- Intervalo de 

indicación desde 

15 °C a 30 °C . 

- Termohigrómetro, con 

intervalo de indicación 

en temperatura de 5 ºC a 

40 ºC y Humedad 

Relativa de 20 % a 95 % 

y con resolución menor o 

igual de 0,1 ºC y 0,5 % 

respectivamente. 

01 

termohigrómetro 

marca 

VAISALA, 

modelo 

HMT333. 

- Calibrado en 

temperatura de 15 

ºC a 30 ºC y 

humedad relativa 

de 35 %hr a 90 

%hr 

- Resolución menor 

o igual de 0,1 ºC y 

0,5 %hr . 

Condiciones ambientales 

del laboratorio. 

- Temperatura ambiente: 

23 °C ± 5 °C . 

- Humedad Relativa del 

aire: 45 %hr a 85 %hr . 

Aire 

acondicionado. 

- Unidad 

Evaporadora 

LG, modelo 

SJ122CD. 

Condensadora 

LG, modelo 

SJ122CD. 

- Tipo A/Split Pared 

- Voltaje de 220 V 

- Capacidad de 

enfriamiento 

de12 000 BTU/H 

Nota. Fuente y elaboración propia 
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Tabla 4 

Materiales requeridos para la implementación del INACAL-DM PC-020 

Materiales, 

según PC-020 

Materiales, según 

requerimiento del 

laboratorio. 

Especificaciones 

técnicas del 

Laboratorio. 

- Recipientes 

con un 

diámetro que 

permita 

introducir el 

electrodo para 

una correcta 

lectura. Por 

ejemplo: 

probetas o 

vasos de 

precipitados de 

50 ml ó 100 ml. 

- 10 probetas con un 

diámetro que 

permita introducir el 

electrodo para una 

correcta lectura. 

- 05 probetas de 

vidrio, graduadas 

de 50 ml y 

diámetro 5 cm 

- 05 probetas de 

vidrio, graduadas 

de 100 ml y 10 cm 

de diámetro.   

- Agua destilada, 

de 

conductividad 

electrolítica < 5 

µS/cm 

- Agua destilada, de 

conductividad 

electrolítica < 5 

µS/cm 

- 01 conductímetro 

con resolución 

igual o mejor a 

0,01 µS/cm y 

calibrado en 1 

µS/cm y 10 µS/cm  
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Materiales, 

según PC-020 

Materiales, según 

requerimiento del 

laboratorio. 

Especificaciones 

técnicas del 

Laboratorio. 

- Papel 

absorbente. 

- Guantes. 

- Soportes 

Universales, 

pinzas 

metálicas y 

nueces. 

- Papel absorbente, el 

cual permita secar 

los electrodos sin 

dejar residuos. 

- Guantes, a fin de 

protegerse de las 

soluciones ácidas 

del MRC de pH. 

- 03 soportes 

universales, 03 

pinzas, a fin de 

sujetar 

adecuadamente, los 

recipientes que 

contienen el MRC 

de pH. 

- 03 nueces (para 

sostener garras, 

abrazaderas) 

- Papel tissue. 

- Guantes de nitrilo 

o vinilo. 

- Soportes 

universales de 

metal y de 30 cm 

de altura 

aproximadamente. 

- Pinzas y nueces 

de metal. 

Nota. Fuente y elaboración propia 

Equipos y materiales para la calibración de conductímetros. Según el 

procedimiento INDECOPI-SNM PC- 022 (2014) y los requerimientos del 

Laboratorio de Electroquímicos, en la Tabla 5 y Tabla 6 se describen, 

respectivamente, el equipamiento y los materiales usados para la 

implementación de este procedimiento de calibración en el Laboratorio. 
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Tabla 5 

Equipamiento requerido para la implementación de INDECOPI-SNM PC-022 

Equipos, según PC-

022 

Equipos, según 

requerimiento del 

laboratorio. 

Especificaciones 

técnicas del 

laboratorio. 

- Materiales de 

Referencia 

Certificados MRC 

(soluciones de 

conductividad 

electrolítica), con 

trazabilidad a 

estándares 

nacionales o 

internacionales 

con trazabilidad a 

unidades del SI 

diferentes a la 

unidad de medida 

mol 

- 07 materiales de 

referencia de 

conductividad 

electrolítica 

certificados; de 

valor nominal 1 

µS/cm, 5 µS/cm, 

10 µS/cm, 100 

µS/cm, 1413 

µS/cm, 10 000, 

µS/cm 100 000 

µS/cm; y marca 

TRACEABLE. 

- Trazabilidad al 

Sistema 

Internacional de 

Unidades (SI). 

- Termómetro 

digital, con una 

resolución de 0,01 

°C, exactitud 

mejor o igual a 

0,02 ºC y con un 

alcance de 

indicación 

alrededor de 15 °C 

a 30 °C. 

 

- 01 termómetro 

digital, marca 

TRACEABLE y 

modelo 6412. 

- Resolución 0,01 

°C . 

- Incertidumbre 

expandida <= 

0,05 °C . 

- Intervalo 

alrededor de 15 

°C a 30 °C . 
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Equipos, según PC-

022 

Equipos, según 

requerimiento del 

laboratorio. 

Especificaciones 

técnicas del 

laboratorio. 

La humedad del aire 

puede estar entre 

45 % y 85 %, sin 

producirse la 

condensación de 

agua. 

01 termohigrómetro 

marca VAISALA, 

modelo HMT333 

- Intervalo de 

calibración en 

temperatura de 

15 ºC a 30 ºC y 

humedad 

relativa de 35 

%hr a 90 %hr 

- Resolución <= 

0,1 ºC y 0,5 %hr  

La humedad del 

aire puede estar 

entre 45 % y 85 

%, sin producirse 

la condensación 

de 

01 sistema de aire 

acondicionado. 

- Unidad 

evaporadora LG, 

modelo SJ122CD. 

- Unidad 

condensadora LG, 

modelo SJ122CD. 

- Tipo A/Split 

Pared 

- Voltaje de 220 V 

- Capacidad de 

enfriamiento 

de12 000 BTU/H 

- Baño termostático, 

con una 

estabilidad menor 

o igual de 0,1 °C. 

- 01 baño 

termostático, 

marca JULABO, 

modelo F25. 

- Estabilidad 

menor o igual a 

0,1 ºC . 

- Caracterizado o 

calibrado en 5 

ºC, 25 ºC y 40 

ºC  

Nota. Fuente y elaboración propia 
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Tabla 6 

Materiales requeridos para la implementación del INDECOPI-SNM PC-022 

Materiales, según 

PC-022 

Materiales, según 

requerimiento del 

laboratorio. 

Especificaciones 

técnicas del 

laboratorio. 

- Recipientes de un 

diámetro 

adecuado, que 

permita introducir 

la celda o lo 

establecido en el 

manual del 

fabricante, y de un 

material que 

permita la mejor 

transferencia 

térmica. Por 

ejemplo, probetas 

o vasos de 

precipitados de 50 

ml ó 100 ml. 

- 10 probetas con 

un diámetro que 

permita introducir 

la celda de 

conductividad 

para una correcta 

lectura. 

- 05 probetas de 

vidrio, graduadas 

de 50 ml y de 5 

cm de diámetro. 

- 05 probetas de 

vidrio, graduadas 

de 100 ml y de 10 

cm de diámetro.   

- Agua destilada - Agua destilada, 

de conductividad 

electrolítica < 5 

µS/cm 

- 01 conductímetro 

con resolución 

igual o mejor a 

0,01 µS/cm y 

calibrado en el 

rango de trabajo d 

1 µS/cm y 10 

µS/cm . 
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Materiales, según 

PC-022 

Materiales, según 

requerimiento del 

laboratorio. 

Especificaciones 

técnicas del 

laboratorio. 

- Papel absorbente. 

- Guantes. 

- Soportes 

Universales, 

pinzas metálicas y 

nueces. 

- Papel absorbente, 

el cual permita 

secar las celdas 

de conductividad 

sin dejar residuos. 

- Guantes, a fin de 

protegerse del 

contacto con las 

soluciones de 

MRC de 

conductividad 

electrolítica. 

- 03 soportes 

universales, 03 

pinzas, a fin de 

sujetar, 

adecuadamente, 

los recipientes 

que contienen el 

MRC de 

conductividad 

electrolítica. 

- 03 nueces (para 

sostener garras, 

abrazaderas). 

- Papel tissue. 

- Guantes de nitrilo 

o vinilo. 

- Soportes 

universales de 

metal y de 30 cm 

de altura 

aproximadamente. 

- Pinzas y nueces 

de metal. 

Nota. Fuente y elaboración propia 
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 Equipos y materiales para la calibración de termohigrómetros. 

Según el procedimiento INACAL-DM PC- 026 (2019) y los requerimientos 

del Laboratorio de Higrometría, en la Tabla 7 se describen el equipamiento 

usado para la implementación de este procedimiento de calibración en el 

Laboratorio. 

Tabla 7 

Equipamiento requerido para la implementación del INACAL-DM PC-026 

Equipos, según PC-

026. 

Equipos, según 

requerimiento del 

laboratorio. 

Especificaciones 

técnicas del 

laboratorio. 

Un higrómetro patrón 

con las siguientes 

características (pueden 

ser mejores): 

- Higrómetro con 

sensor externo de tipo 

capacitivo o resistivo 

- Tiempo de respuesta 

<= 1 minuto 

- Calibrado en el 

intervalo de 10 %hr a 

95 %hr . 

- Resolución: 0,1 %hr . 

- Error máximo 

permitido: ± 2,5 %hr  

- Máxima incertidumbre 

expandida: 2,0 %hr 

(con un nivel de 

confianza de al 

menos 95 %). 

- 01 higrómetro 

patrón de 

referencia, 

marca 

VAISALA, 

modelo MI 70 

(para el 

medidor) y 

HMP77 (para el 

sensor).  

- 01higrómetro 

patrón de 

trabajo, marca 

VAISALA, 

modelo MI 70 

(para el 

medidor) y 

HMP77 (para el 

sensor).  

 

- Higrómetro con 

sensor externo 

de tipo 

capacitivo. 

- Calibrado en el 

intervalo 10 %hr 

a 95 %hr / 10 ºC 

a 40 ºC  

- Resolución 0,01 

%hr / 0,01 ºC  

- Error máximo 

permitido de ± 1 

%hr / 0,05 ºC . 

- Máxima 

incertidumbre 

expandida 2,0 

%hr / 0,1 ºC (con 

un nivel de 

confianza de al 

menos 95 %). 
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Equipos, según PC-

026. 

Equipos, según 

requerimiento del 

laboratorio. 

Especificaciones 

técnicas del 

laboratorio. 

Un termómetro 

patrón con las 

siguientes 

características, 

(pueden ser 

mejores): 

- Termómetro 

digital con 

sensor externo. 

- Tiempo de 

respuesta menor 

igual a 1 minuto. 

- Calibrado en el 

intervalo de 

medición 10 °C 

a 40 °C . 

- Resolución: 0,1 

°C  

- Error máximo 

permitido: ± 0,5 

°C  

- Máxima 

incertidumbre 

expandida de 

calibración: 0,2 

°C (con un nivel 

de confianza de 

al menos 95 %). 

 

- 01 termómetro de 

trabajo, marca 

DELTA OHM, 

modelo HD2127.2 

(para el medidor) y 

TP472 I (para el 

sensor) 

- 01 termómetro 

patrón de referencia, 

marca ETI, modelo 

222-055. 

-   

- Termómetro 

digital con sensor 

externo tipo 

RTD. 

- Con calibración 

acreditada en el 

intervalo de 

medición de 10 

°C a 40 °C . 

- Resolución de 

0,01 ºC . 

- Error máximo 

permitido de ± 

0,05 °C . 

- Máxima 

incertidumbre 

expandida de 

calibración de 

0,1 °C (con un 

nivel de 

confianza de al 

menos 95 %). 
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Equipos, según 

PC-026. 

Equipos, según 

requerimiento del 

laboratorio. 

Especificaciones 

técnicas del 

laboratorio. 

- 01 medidor de 

condiciones 

ambientales 

calibrado en los 

intervalos de 

mediciones de 

humedad y 

temperatura del 

entorno de la 

calibración. 

- 01termohigrómetro 

marca BOECO, 

modelo HTC-1. 

- Con calibración 

acreditada en el 

intervalo de 15ºC 

a 30 ºC / 30 %hr 

a 90 %hr. 

- Resolución de 

0,1 ºC / 1 %hr. 

- Cámara 

climática 

calibrada y/o 

caracterizada 

(estabilidad y 

uniformidad) en 

humedad y 

temperatura de 

10 %hr a 95 %hr 

y 10 °C a 40 °C. 

La calibración 

en humedad de 

la cámara debe 

realizarse a la 

temperatura que 

se realizarán las 

mediciones de la 

calibración de 

higrómetros. 

- Cámara climática 

marca THERMO 

SCIENTIFIC, modelo 

3911 

- Con calibración 

y/o 

caracterización 

acreditada en el 

intervalo de 20 

%hr a 92 %hr / 

10 °C a 40 °C (la 

calibración en 

humedad relativa 

debe realizarse a 

23 ºC). 

- Resolución de 

0,1 ºC / 1 %hr 
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Equipos, según 

PC-026. 

Equipos, según 

requerimiento del 

laboratorio. 

Especificaciones 

técnicas del 

laboratorio. 

- Condiciones 

ambientales del 

laboratorio: 23 

°C ± 5 °C y 55 

%hr ± 25 %hr . 

01 sistema de aire 

acondicionado. 

- Unidad evaporadora, 

marca YORK, 

modelo, M018CI-

GHR. 

- Unidad 

condensadora, 

marca YORK, 

modelo YHDC18FS-

ADG 

- Tipo A/Split 

Pared 

- Voltaje de 220 V 

- Capacidad de 

enfriamiento 

de12 000 BTU/H 

Nota. Fuente y elaboración propia 

2.3.2 Descripción de las actividades desarrolladas. 

Las actividades que se desarrollaron durante la experiencia profesional, 

estuvieron relacionadas a la designación, dado por la empresa, de dos cargos 

técnicos del bachiller: Jefe de Laboratorio, periodo 2015 a 2020, y Gerente 

Técnico, periodo 2021 hasta la actualidad. (Ver Anexo 3 y Anexo 4) 

Actividades desarrolladas como Jefe de Laboratorio. Este cargo se 

desempeñó en el periodo de septiembre 2015 a agosto 2020, durante el cual se 

desarrollaron múltiples actividades encaminadas a lograr los objetivos 

propuestos. 

Actividades en relación al primer objetivo específico. Se implementó 

un SG del laboratorio acorde a los requisitos de la Norma NTP-ISO/IEC 17025 
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(2006). Estas actividades ocuparon el periodo de setiembre 2015 a agosto 

2016 y se llevaron a cabo en las siguientes etapas: 

 Etapa de planificación  

En esta etapa se realizó la revisión de la normativa vigente aplicable en 

materia de metrología y acreditación de laboratorios de calibración. En base 

a ello se determinó la situación actual del Laboratorio, mediante 

herramientas de recopilación de información, las cuales está basadas en los 

requisitos de la Norma NTP-ISO/IEC 17025 (2006), la misma que permitió 

determinar el grado de cumplimiento del SG del Laboratorio. 

En esta etapa se utilizaron recopilación de información como: Lista de 

Verificación de Requisitos de la Norma NTP-ISO/IEC 17025 (2005), 

detallada en el Anexo 5; consulta de textos y documentos que proporcionen 

información para establecer los requisitos de gestión y requisitos técnicos del 

laboratorio (políticas, manuales, procedimientos, formatos, instructivos entre 

otros). También se recopiló la información necesaria para el levantamiento 

de la línea de base del SG del Laboratorio, proporcionada por el Gerente de 

Operaciones y recopilada en la Lista de Verificación de Requisitos NTP-

ISO/IEC 17025, mencionada anteriormente. 

 Etapa del desarrollo del SG  

En esta etapa se desarrolló el SG del Laboratorio para las actividades 

de las áreas de calidad, administrativas y técnicas (se establecieron 

políticas, procedimientos, instructivos y formatos con relación a los servicios 

de calibración del Laboratorio). 
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Para establecer la información requerida se utilizó la Norma NTP-

ISO/IEC 17025 (2005) con miras a cumplir los requisitos primarios para la 

competencia en la realización de toda actividad de calibración del 

Laboratorio. A continuación, se presentan en la Tabla 8 los procedimientos, 

en la Tabla 9 los programas y en la Tabla 10 los registros del SG. 

Tabla 8 

Procedimientos del SG del Laboratorio 

Requisitos: Norma 

NTP-ISO/IEC 17025 
Procedimientos 

4.1.5 c) / 4.1.5 d) PECGES06 Protección de la Confidencialidad e 

Imparcialidad 

4.3.1 / 4.3.2.1 / 4.3.3 / 

4.13 

PECGES01 Control de Documentos y Registros 

4.4.1 POGGES02 Revisión de Pedidos, Ofertas y 

Contratos. 

4.6 POVGES01 Compra de Servicios y Suministros 

4.8 POGGES04 Atención de Quejas. 

4.9 PECGES03 Control de Trabajos no Conformes 

4.11 / 4.12 PECGES04 Acciones Correctivas, Preventivas y 

Mejora 

4.14 PECGES02 Auditorías Internas del Sistemas de 

Gestión 

4.15 PECGES05 Revisión por la Dirección 

5.2.2 PSHGES01 Selección y Formación del Personal 

5.4.7 / 5.9.1 POCGES02 Control de Datos y Aseguramiento de 

la Calidad de los Resultados 

5.5.6 / 5.6.1 / 5.6.3.1 / 

5.6.3.3 / 5.6.3.4 / 

5.8.1 / 5.8.4 

POCGES01 Gestión de Equipos de Laboratorio y 

del cliente 

Nota. Fuente y elaboración propia 
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Tabla 9 

Programas del SG del Laboratorio 

Requisitos: Norma 

NTP-ISO/IEC 17025 
Programas 

4.14.1 F-PECGES02-01 Programa de Auditorías  

4.15.1 
F-PECGES05-03 Programa de Actividades del 

Sistema de Gestión 

5.9.1 / 5.6.2.1.2 
F-POCGES02-01 Programa de Aseguramiento de la 

Calidad de los Resultados 

Nota. Fuente y elaboración propia 

 

Tabla 10 

Registros del SG del Laboratorio 

Requisitos: Norma 

NTP-ISO/IEC 17025 
Registros 

4.3.1 / 4.3.2 F-PECGES01-01 Lista Maestra de Documentos 

Internos 

F-PECGES01-02 Lista Maestra de Documentos 

Externos 

 

4.3.1  F-PECGES01-03 Lista Maestra de Registros 

4.3.2 F-PECGES01-04 Distribución de Documentos 

4.14.1 / 4.14.3 F-PECGES02-03 Lista de Verificación de Auditoría 

F-PECGES02-02 Plan de Auditorías 

F-PECGES02-04 Lista de Reunión de apertura y 

cierre 

F-PECGES02-05 Informe de Auditoria 
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Requisitos: Norma 

NTP-ISO/IEC 17025 
Registros 

4.9.1 F-PECGES03-01 Trabajos no Conformes 

4.10 / 4.11 F-PECGES04-01 Solicitud de Acciones Correctivas, 

Preventivas y Mejora 

4.15 F-PECGES05-02 Informe de Revisión por la 

Dirección 

4.1.5 F-PECGES06-01 Compromiso de Protección de la 

Confidencialidad e Imparcialidad 

4.4.1 / 4.4.2 F-POGGES02-03 Orden de Trabajo 

F-POGGES02-02 Cotización 

4.8 F-POGGES02-03 Atención de Quejas 

5.3.2 F-POGGES03-01 Condiciones Ambientales 

5.3.5 F-POGGES03-02 Limpieza del Laboratorio 

4.6.2 F-POVGES01-03 Solicitud de Requerimiento y 

Verificación de Servicios y Suministros 

4.6.4 F-POVGES01-04 Evaluación de proveedor 

4.6.3 F-POVGES01-05 Orden de Compra 

5.5 F-POCGES01-01 Ficha Técnica de Equipos 

5.6.3.4 F-POCGES01-04 Salida e Ingreso de Instrumentos 

5.8.2 F-POCGES01-05 Tarjeta de identificación 

5.2.4 / 5.2.5 F-PSHGES01-02 Ficha de Competencia 

F-PSHGES01-04 Informe de Autorización 

Nota. Fuente y elaboración propia 
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 Etapa de verificación del SG 

En esta etapa se determinó el grado de cumplimiento del SG del 

Laboratorio con los requisitos establecidos en la Norma NTP- ISO/IEC 17025 

(2006), mediante la realización de una auditoría interna. Esta actividad se 

realizó por parte de personal externo, a fin de garantizar la imparcialidad de 

los hallazgos encontrados (Ver Lista de Verificación de Auditoría en el Anexo 

6 e Informe de Auditoría en el Anexo 7A y Anexo 7B). Básicamente, en la 

auditoría se evaluó el grado de cumplimiento del SG del Laboratorio de 

acuerdo a los requisitos identificados en la Tabla 11. 

Tabla 11 

Requisitos de gestión 

Capítulo Ítem 

1. Requisitos relativos 

a la gestión 

1.1. Organización 

1.2. Sistema de gestión 

1.3. Control de documentos 

1.3.1. Generalidades 

1.3.2. Aprobación y emisión de los documentos 

1.3.3. Cambios a los documentos 

1.4. Revisión de pedidos, ofertas y contratos. 

1.5. Subcontratación de ensayos y 

calibraciones 

1.6. Compra de servicios y suministros 

1.7. Servicios al cliente 

1.8. Quejas 

 1.9. Control de trabajos de ensayos o de 

calibraciones no conformes 
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Capítulo Ítem 

 1.10. Mejora 

1.11. Acciones correctivas 

1.11.1. Generalidades  

1.11.2 Análisis de las causas 

1.11.3 Selección e implementación de las 

acciones correctivas  

1.11.4 Seguimiento de las acciones 

correctivas  

1.11.5 Auditorías adicionales 

1.12. Acciones preventivas 

1.13. Control de registros 

1.13.1. Generalidades 

1.13.2.  Registros técnicos 

1.14. Auditorías internas 

1.15. Revisión por la dirección 

2. Requisitos técnicos 2.1. Generalidades 

2.2. Personal 

2.3. Instalaciones y condiciones ambientales 

2.4. Métodos de ensayo y de calibración y 

validación de los métodos 

2.4.1. Generalidades  

2.4.2. Selección de los métodos 

2.4.3. Métodos desarrollados por el laboratorio 

2.4.4. Métodos no normalizados  

2.4.4. Métodos no normalizados  

2.4.5. Validación de los métodos  

2.4.6. Estimación de la incertidumbre de la 

medición 

2.4.7. Control de los datos 

2.5. Equipos 
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Capítulo Ítem 

 2.6. Trazabilidad de mediciones 

2.6.1. Generalidades 

2.6.2 Requisitos específicos 

2.6.3 Patrones de referencia y materiales de 

referencia 

 2.7. Muestreo (No aplica) 

 2.8. Manipulación de los ítems de ensayo o 

de calibración 

 2.9. Aseguramiento de la calidad de los 

resultados de ensayo y de calibración 

 2.10. Informe de los resultados 

2.10.1. Generalidades 

2.10.2. Informes de ensayos y certificados de 

calibración  

2.10.3. Informes de ensayos  

2.10.4. Certificados de calibración 

2.10.5. Opiniones e interpretaciones  

2.10.6. Resultados de ensayo y calibración 

obtenidos de los subcontratistas 

2.10.7 Transmisión electrónica de los 

resultados 

2.10.8 Presentación de los informes y de los 

certificados 

2.10.9 Modificaciones a los informes de 

ensayo y a los certificados de calibración 

Nota. Fuente y elaboración propia 
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 Etapa de mejora del SG 

En esta etapa se realizó la mejora a través de la implementación de 

acciones correctivas aplicadas a los hallazgos presentados en la etapa de 

verificación (desviaciones encontradas en la auditoría interna) y se evaluó, 

por parte del INACAL-DA, el grado de cumplimiento del SG Laboratorio, a fin 

de obtener la acreditación correspondiente.  

El otorgamiento de la acreditación se comunica a través de una cédula 

de notificación (ver Anexo 8) y se entrega un certificado que evidencia la 

condición de laboratorio acreditado (ver Anexo 9). 

En relación al segundo y tercer objetivo específico. Se describen las 

siguientes actividades comprendidas en el periodo de setiembre 2015 a agosto 

2016 y se llevaron a cabo en las siguientes etapas: 

 Etapa de planificación  

En esta etapa se planifica la verificación de la aplicación de los 

procedimientos INDECOPI-SNM PC-020 (2010) y INDECOPI-SNM PC-022 

(2014) y se utilizaron fuentes de recopilación de información, Lista de 

Verificación de Requisitos NTP-ISO/IEC 17025: 2005 (ver Anexo 5), se 

consultaron textos y documentos que proporcionen información para 

establecer los requisitos técnicos del SG del Laboratorio (procedimientos de 

calibración, manuales de instrucciones del fabricante de equipos entre 

otros). Con ello se recolectó la información necesaria para el levantamiento 

de la línea de base de los requisitos técnicos del Laboratorio, proporcionada 

por el Gerente de Operaciones y recopilada en la Lista de Verificación de 

Requisitos NTP-ISO/IEC 17025, mencionada anteriormente. 
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 Etapa de desarrollo 

En esta etapa se desarrollaron los requisitos planificados del SG 

Laboratorio para el cumplimiento de las actividades técnicas (capacitaciones 

del personal técnico, procedimientos de calibración, formatos, compra de 

equipos y materiales, adecuación de instalaciones y calibración de patrones) 

con relación a los servicios de calibración del Laboratorio. 

Para establecer los requisitos requeridos se utilizaron la Norma NTP-

ISO/IEC 17025 (2006) y los requisitos establecidos en los procedimientos 

INDECOPI-SNM PC-020 (2010) y INDECOPI-SNM PC-022 (2014). 

A continuación, en la Tabla 12 se presentan los procedimientos, en la 

Tabla 13 los programas y en la Tabla 14 los registros que corresponden a 

los requisitos técnicos del SG del Laboratorio. 

Tabla 12 

Procedimientos de calibración del Laboratorio. 

Requisitos: Norma 

NTP-ISO/IEC 17025 
Procedimientos 

4.3.2.2 INDECOPI/SNM PC-020 Procedimiento para la 

Calibración de Medidores de pH. 

INDECOPI/SNM PC-020 Procedimiento para la 

Calibración de Conductímetros 

5.4.1 / 5.5.3 (Norma) 

8 (procedimientos PC-

020 y PC-022) 

Manual de instrucciones de fabricante del 

instrumento bajo calibración 

Nota. Fuente y elaboración propia 
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Tabla 13 

Programas de requisitos técnicos del Laboratorio 

Requisitos: Norma 

NTP-ISO/IEC 17025 
Programas 

5.2.2 F-PSHGES01-06 Programa Necesidades de 

Entrenamiento y Capacitación 

5.5.2 / 5.6.1 / 5.6.3.1 / 

5.6.3.3 

F-POCGES02-01 Programa de Mantenimiento, 

Calibración y Comprobaciones intermedias 

Nota. Fuente y elaboración propia 

 

Tabla 14 

Registros de requisitos técnicos del Laboratorio 

Requisitos: Norma 

NTP-ISO/IEC 17025 
Registros 

5.3.2  F-POGGES03-01 Condiciones Ambientales 

5.4.7.2 a) F-POCGES02-04 Informe de Validación de Hoja de 

Cálculo 

5.4.7.1 F-POCGES02-08 Reporte de Verificación y Validación 

de Hojas de Cálculo 

4.13.2 F-POCGES04-03 Hoja de Medición de la Calibración 

de Medidores de pH 

F-POCGES04-04 Hoja de Cálculo de Calibración de 

Medidores de pH 

F-POCGES04-05 Hoja de Medición de la Calibración 

de Conductímetros 

F-POCGES04-06 Hoja de Cálculo de Calibración de 

Conductímetros. 

Nota. Fuente y elaboración propia 
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 Etapa de verificación  

En esta etapa se realizó una auditoría interna, por parte de personal 

externo, a fin de garantizar la imparcialidad de los hallazgos encontrados 

(Ver Lista de Verificación de Auditoría en el Anexo 6 e Informe de Auditoría 

en el Anexo 7A y Anexo 7B); a fin de verificar el grado de cumplimiento del 

SG del Laboratorio con los requisitos técnicos establecidos en los 

procedimientos de calibración INDECOPI-SNM PC-020 (2010), INDECOPI-

SNM PC-022 (2014) y la Norma NTP-ISO/IEC 17025 (2006), identificados en 

la Tabla 11 (Capítulo 2, Requisitos técnicos). 

  Etapa de mejora 

En esta etapa se realizó la mejora a través de la implementación de 

acciones correctivas aplicadas a los hallazgos encontrados en la auditoría 

interna, realizada en la etapa de verificación, y a través de evaluaciones de 

acreditación, por parte del INACAL-DA; a fin de verificar la aplicación 

adecuada de los procedimientos de calibración INDECOPI-SNM PC-020 

(2010) y INDECOPI-SNM PC-022 (2014) acorde a los requisitos 

establecidos en la Norma NTP-ISO/IEC 17025 (2006). La conformidad de la 

aplicación adecuada se evidenció con el logro de la acreditación del 

Laboratorio.  

El otorgamiento de la acreditación se comunicó a través de una cédula 

de notificación (ver Anexo 8) y se entregó un certificado de acreditación, el 

mismo que evidencia la condición de Laboratorio acreditado (ver Anexo 9). 
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En relación al cuarto objetivo específico. Se describen las actividades 

para cumplir con la verificación, por parte del INACAL-DA, del SG del 

Laboratorio en base a la nueva Norma NTP-ISO/IEC 17025 (2017), la cual 

sustituyó a la Norma NTP-ISO/IEC 17025 (2006). Estas actividades ocuparon el 

periodo de enero 2018 a agosto 2018 y se llevaron a cabo en las siguientes 

etapas: 

 Etapa de planificación  

En esta etapa se analiza la documentación del SG del laboratorio de 

acuerdo a la nueva versión de la Norma NTP-ISO/IEC 17025 (2017) y se 

planificó mantener o modificar dichos documentos en base a los requisitos 

identificados en la Tabla 15. 

Tabla 15 

Requisitos de gestión según la Norma NTP-ISO/IEC 17025 (2017) 

Capítulo Ítem 

1. Requisitos generales  1.1. Imparcialidad 

1.2. Confidencialidad 

2. Requisitos relativos a la estructura No aplica para la actualización 

3. Requisitos de recursos  3.1. Generalidades 

3.2. Personal 

3.3. Instalaciones y condiciones 

ambientales 

3.4. Equipo 

3.5. Trazabilidad metrológica 

3.6. Productos y servicios suministrados 

externamente 
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Capítulo Ítem 

4. Requisitos del proceso  

 

4.1. Revisión de solicitudes, ofertas y 

contratos 

4.2. Selección, verificación y validación 

del método 

4.3. Muestreo 

4.4. Manejo de los ítems de ensayo o 

calibración 

4.5. Registros técnicos 

4.6. Evaluación de la incertidumbre de 

la medición 

4.7. Aseguramiento de la validez de 

resultados 

4.8. Informe de resultados 

4.9. Quejas 

4.10. Gestión del trabajo no conforme 

4.11. Control de datos y gestión de la 

información 

5. Requisitos del sistema de gestión  

 

5.1 Opciones 

5.2 Documentación del sistema de 

gestión 

5.3 Control de documentos del sistema 

de gestión 

5.4 Control de registros 

5.5 Acciones para abordar riesgos y 

oportunidades 

5.6 Mejora 

5.7 Acción correctiva 

5.8 Auditorías internas 

5.9 Revisión por la dirección 

Nota. Fuente y elaboración propia. 
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 Etapa de desarrollo  

En esta etapa se estableció la información requerida por la nueva 

versión de la Norma NTP-ISO/IEC 17025 (2017).  

Con objeto de cumplir sus requisitos en las actividades de calibración se 

actualizaron procedimientos, programas y crearon registros, los cuales se 

presentan a continuación en tablas. 

En la Tabla 16 y Tabla 17 se muestran los procedimientos, en la Tabla 

18 los programas y en la Tabla 19 los registros. 

 

Tabla 16 

Procedimientos relativos a los recursos y del proceso 

Requisitos de la 

Norma NTP - 

ISO/IEC 17025 

Procedimientos 

6.2.5  

6.4.3 / 6.4.10  

6.6.2  

7.1.1  

7.2.1.1   

7.7.1  

 

7.9.1  

7.10.1  

PSHGES01 Selección y Formación del Personal 

POCGES01 Gestión de Equipos de Laboratorio y del 

cliente  

POVGES01 Compra de Productos y Servicios 

POGGES02 Revisión de Solicitudes, Ofertas y Contratos. 

INDECOPI/SNM PC-022 y INACAL/DM PC-020 

POCGES02 Control de Datos y Aseguramiento de la 

Validez de los Resultados 

POGGES04 Atención de Quejas. 

PECGES03 Control de Trabajos no Conformes 

Nota. Fuente y elaboración propia. 
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Tabla 17 

Procedimientos del sistema de gestión 

Requisitos de la 

Norma NTP-

ISO/IEC 17025 

Procedimientos 

8.2 

8.3 / 8.4  

8.5  

8.6 / 8.7  

8.8  

8.9  

PCGES Plan de Gestión de la Calidad 

PECGES01 Control de Documentos y Registros 

PECGES08 Gestión de Riesgos y Oportunidades 

PECGES04 Acciones Correctivas, Preventivas y Mejora 

PECGES02 Auditorías Internas del Sistemas de Gestión 

PECGES05 Revisión por la Dirección 

Nota. Fuente y elaboración propia 

Tabla 18 

Programas del sistema de gestión 

Requisitos de la 

Norma NTP - 

ISO/IEC 17025 

Programas 

6.4.7  

 

8.8.2  

8.9.1  

 

7.7.1 

F-POCGES02-01 Programa de Mantenimiento, 

Calibración y Comprobaciones intermedias  

F-PECGES02-01 Programa de Auditorías  

F-PECGES05-03 Programa de Actividades del Sistema 

de Gestión 

F-POCGES02-01 Programa de Aseguramiento 

Nota. Fuente y elaboración propia 
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Tabla 19 

Registros del sistema de gestión 

Requisitos de la 

Norma NTP - 

ISO/IEC 17025 

Registros 

6.2.5 

6.3.3 / 7.4.4 

6.4.13 

6.6.2 

 

7.1 

7.4.3 

7.7.1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.8.1.1  

 

 

 

 

 

 

 

 

Registro del personal 

F-POGGES03-01 Condiciones Ambientales 

F-POCGES01-01 Ficha Técnica de Equipos 

F-POVGES01-03 Solicitud de requerimiento y verificación 

de servicios y suministros 

F-POGGES02-02 Cotización 

Guía de traslado del ítem 

F-POCGES02-02 Informe de comparación 

intralaboratorio / 

F-POCGES02-03 Informe de patrones con gráfico de 

control / 

F-POCGES02-05 Informe del uso de instrumentos 

alternativos / 

F-POCGES02-06 Comprobaciones funcionales del 

equipamiento de medición. 

F-POCGES02-07 Informe de recalibración de los ítems 

conservados / 

F-POCGES04-03 Hoja de Medición de la Calibración de 

Medidores de pH / 

F-POCGES04-04 Hoja de Cálculo de Calibración de 

Medidores de pH / 

F-POCGES04-05 Hoja de Medición de la Calibración de 

Conductímetros / 

F-POCGES04-06 Hoja de Cálculo de Calibración de 

Conductímetros. 
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Requisitos de la 

Norma NTP - 

ISO/IEC 17025 

Registros 

7.8.1.2 Certificados de calibración (medidores de pH y 

conductímetros) 

7.8.7.3 Correos de comunicación con el cliente 

7.9.3 F-POGGES04-01 Atención de Quejas 

7.10.2 F-PECGES03-01 Control de Servicios y trabajos no 

Conformes 

7.11.2 F-POCGES02-04 Informe de Validación de Hoja de 

Cálculo / 

F-POCGES02-08 Reporte de Verificación y Validación de 

Hojas de Cálculo. 

8.7.3 F-PECGES04-01Solicitud de Acciones Correctivas y 

Mejora 

8.8.2 F-PECGES02-03 Lista de Verificación de Auditoría / 

F-PECGES02-05 Informe de auditoría / 

F-PECGES02-04 Lista de Reunión de apertura y cierre. 

8.9.2 F-PECGES05-01 Informe de Entrada de Revisión por la 

Dirección 

8.9.3 F-PECGES05-02 Informe de Final de Revisión por la 

Dirección 

Nota. Fuente y elaboración propia 

 Etapa de verificación 

En esta etapa se determinó el grado de cumplimiento del SG del laboratorio, 

mediante una auditoría interna según criterios de auditoría establecidos en la 

Norma NTP- ISO/IEC 17025 (2017). Los resultados de esta auditoría 

demostraron el cumplimiento del SG del laboratorio, según se evidencia en 

el registro Lista de Verificación del SG del Laboratorio según la nueva norma 
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NTP-ISO/IEC 17025: 2017 (ver Anexo 10). En esta actividad básicamente se 

evaluó el grado de cumplimiento de acuerdo a los requisitos identificados en 

la tabla mostrada en la etapa de planificación (Tabla 15) 

En relación al quinto objetivo específico. Se describen las actividades 

correspondientes para cumplir con la verificación, por parte del INACAL/DA, de 

la aplicación adecuada del nuevo procedimiento de calibración INACAL/DM 

PC-020 (2017), el cual sustituyó al procedimiento INDECOPI/SNM PC-020 

(2010). 

Estas actividades se realizaron durante el periodo de junio 2019 a 

diciembre 2019 y se llevaron a cabo en las siguientes etapas: 

 Etapa de planificación 

En esta etapa se utilizó como fuente de recopilación de información el 

registro Lista de Verificación de Procedimientos de Calibración, aplicado al 

procedimiento de calibración INACAL-DM PC-020 (2017). En esta etapa se 

consideró la verificación de la aplicación del nuevo procedimiento, de acuerdo a 

lo establecido en la nueva versión de la norma NTP-ISO/IEC 17025 (2017). 

La Lista de Verificación de Procedimientos de Calibración se muestra en 

el Anexo 11.  

 Etapa del desarrollo  

En esta etapa se actualizaron procedimientos, formatos, programas de 

calibración y de verificación de equipos; a fin de cumplir los requisitos 

establecidos en el nuevo procedimiento de calibración INACAL/DM PC-020 

(2017). 
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A continuación, en la Tabla 20 se presentan los procedimientos, en la 

Tabla 21 los programas y en la Tabla 22 los registros; los mismos que 

corresponden a los requisitos técnicos que se estableció en el SG del 

Laboratorio para verificar la aplicación del procedimiento de calibración 

INACAL-DM PC-020 (2017). 

Tabla 20 

Procedimiento de calibración actualizado del laboratorio 

Requisitos: Norma 

NTP-ISO/IEC 17025 
Procedimientos 

7.2.1.1 / 7.2.1.3 / 

7.2.1.5 

INACAL/DM PC-020 (2017) “Procedimiento para la 

Calibración de Medidores de pH” 

7.11.5 (Norma) 

7.1 (Procedimiento 

PC-020) 

Manual de Instrucciones de fabricantes del 

instrumento bajo calibración 

Nota. Fuente y elaboración propia 

Tabla 21 

Programas de requisitos técnicos del Laboratorio 

Requisitos: Norma 

NTP-ISO/IEC 17025 
Programas 

6.4.7 / 7.7.1 F-POCGES02-01 Programa de Mantenimiento, 

Calibración y Comprobaciones intermedias. 

Nota. Fuente y elaboración propia 
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Tabla 22 

Registros de requisitos técnicos del laboratorio 

Requisitos: Norma 

NTP-ISO/IEC 17025 
Registros 

6.3.3  F-POGGES03-01 Condiciones Ambientales 

7.11.2 
F-POCGES02-04 Informe de Validación de Hoja de 

Cálculo 

7.11.6 
F-POCGES02-08 Reporte de Verificación y 

Validación de Hojas de Cálculo 

7.5.1 

F-POCGES04-03 Hoja de Medición de la Calibración 

de Medidores de pH 

F-POCGES04-04 Hoja de Cálculo de Calibración de 

Medidores de pH 

Nota. Fuente y elaboración propia 

 Etapa de verificación 

En esta etapa, debido a ser un procedimiento previamente acreditado 

en Laboratorio y, además que la información analizada del Registro de 

Cumplimiento de Procedimientos de Calibración demuestra la conformidad 

con los requisitos técnicos del SG del Laboratorio (ver Anexo 11). Entonces 

solo fue menester realizar la verificación de la aplicación del procedimiento 

de calibración INACAL/DM PC-020 (2017). La verificación de la aplicación de 

dicho procedimiento se realizó por parte del INACAL/DA y se informó, a 

través de la cédula de notificación, el otorgamiento de la actualización de 

fondo, solicitada por el Laboratorio (ver Anexo 12) 
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Actividades como Gerente Técnico. Este cargo, actualmente, se viene 

desempeñando desde enero 2021 hasta la actualidad, desde entonces se han 

desarrollado múltiples actividades encaminadas a lograr los objetivos 

propuestos por la Dirección del Laboratorio. 

En relación al sexto, séptimo y octavo objetivo específico. Se 

describen las actividades pertinentes para cumplir con la verificación, por parte 

de INACAL/DA, de la adecuada aplicación de los procedimientos de calibración 

INDECOPI-SNM PC-017 (2012), INDECOPI-SNM PC-022 (2014) e 

INACAL/DM PC-026 (2019) y obtener la ampliación de la acreditación en los 

procedimientos de calibración referidos. Estas actividades ocuparon el periodo 

de agosto 2021 a septiembre 2022 y se llevaron a cabo en las siguientes 

etapas: 

 Etapa de planificación  

En esta etapa se utilizó como fuentes de recopilación de información el registro 

Lista de Verificación de Procedimientos de Calibración, el cual fue aplicado a 

los procedimientos INDECOPI-SNM PC-017 (2012), INDECOPI-SNM PC-022 

(2014) y INACAL/DM PC-026 (2019). Esta lista se muestra en el Anexo 13. 

 Etapa del desarrollo 

En esta etapa, básicamente, se actualizaron procedimientos, formatos, 

programas de calibración y de verificación de equipos; a fin de cumplir los 

requisitos establecidos por el SG del Laboratorio en base a la nueva versión 

de la Norma NTP-ISO/IEC 17025 (2017) y los procedimientos de calibración 
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INDECOPI/SNM PC-017 (2012), INDECOPI/SNM PC-022 (2014) e 

INACAL/DM PC-026 (2019). 

A continuación, en la Tabla 23 se presentan los procedimientos, en la 

Tabla 24 los programas y en la Tabla 25 los registros, los cuales permitieron 

verificar la aplicación de dichos procedimientos. 

Tabla 23 

Procedimiento de calibración del Laboratorio 

Requisitos: Norma 

NTP-ISO/IEC 17025 
Procedimientos 

7.2.1.1 / 7.2.1.3 / 

7.2.1.5 

INDECOPI/SNM PC-017 (2012) “Procedimiento 

para la Calibración de Termómetros Digitales” 

INDECOPI/SNM PC-022 (2014) “Procedimiento 

para la Calibración de Conductímetros” 

INACAL/DM PC-026 (2019) “Procedimiento para la 

Calibración de Termómetros e Higrómetros 

Ambientales” 

Nota. Fuente y elaboración propia 

Tabla 24 

Programas de requisitos técnicos del Laboratorio 

Requisitos: Norma 

NTP-ISO/IEC 17025  
Programas 

6.4.7 / 7.7.1 
F-POCGES02-01 Programa de Mantenimiento, 

Calibración y Comprobaciones intermedias. 

Nota. Fuente y elaboración propia 
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Tabla 25 

Registros de requisitos técnicos del Laboratorio 

Requisitos: Norma 

NTP-ISO/IEC 17025 
Registros 

6.3.3  F-POGGES03-01 Condiciones Ambientales 

7.11.2 F-POCGES02-04 Informe de Validación de Hoja de 

Cálculo 

7.11.6 F-POCGES02-08 Reporte de Verificación y Validación 

de Hojas de Cálculo 

7.5.1  F-POCGES04-05 Hoja de Medición de la Calibración 

de Conductímetros. 

F-POCGES04-06 Hoja de Cálculo de Calibración de 

Conductímetros  

F-POCGES04-07 Hoja de Medición de 

Termohigrómetros 

F-POCGES04-08 Hoja de Cálculo de Calibración 

Termohigrómetros 

F-POCGES04-13 Hoja de Medición de Termómetros 

Digitales 

F-POCGES04-14 Hoja de Cálculo de Calibración de 

Termómetros Digitales. 

Nota. Fuente y elaboración propia 
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Etapa de verificación  

En esta etapa, debido a que el Laboratorio tenía su SG actualizado y 

acorde a los requisitos la nueva versión de la Norma NTP-ISO/IEC 17025 

(2017), además que la información analizada del Registro de Cumplimiento 

de Procedimientos de Calibración es conforme (ver Anexo 13), entonces 

solo fue menester realizar la verificación de la aplicación de los 

procedimientos de calibración INDECOPI-SNM PC-017 (2012), INDECOPI-

SNM PC-022 (2014) e INACAL-DM PC-026 (2019). 

 La verificación adecuada de la aplicación de dichos procedimientos se 

realizó e informó por el INACAL-DA a través de la cédula de notificación (ver 

Anexo 14), la cual refiere que se otorga a Gesmin la ampliación de la 

acreditación para los tres procedimientos de calibración solicitados.  

2.3.3 Resultados 

Los resultados más importantes de las actividades profesionales 

desarrolladas por el bachiller, autor del presente Informe de Suficiencia 

Profesional, que se relacionan con el cumplimiento del objetivo general, se 

presentan, a continuación, en función a cada objetivo específico. 

En relación al primer objetivo específico. Referido a “Implementar un 

SG en el Laboratorio según los requisitos establecidos en la NTP-ISO/IEC 

17025 (2005)”, resultó en lo siguiente: 

Se logró implementar el SG del Laboratorio, bajo los lineamientos de la 

Norma NTP-ISO/IEC 17025 (2005), y se verificó su conformidad, por parte 

de INACAL-DA, para realizar servicios de calibración acreditados de los 
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procedimientos de calibración INDECOPI-SNM PC-020 (2010) e INDECOPI-

SNM PC-022 (2014).  

El otorgamiento de la acreditación se concretó con una cédula de 

notificación (ver Anexo 8) y la entrega de un certificado que evidenció la 

condición de ser un laboratorio acreditado (ver Anexo 9). 

En relación al segundo y tercer objetivo específico. Referido a verificar 

la aplicación del procedimiento de calibración INDECOPI-SNM PC-020 (2010), 

en los puntos de calibración de 4 pH, 7 pH y 10 pH; así como del procedimiento 

de calibración INDECOPI/SNM PC-022 (2014), en los puntos de calibración de 

5 µS/cm, 10 µS/cm, 100 µS/cm y 1413 µS/cm. Al respecto, resultó lo siguiente: 

Se logró verificar la aplicación adecuada de los procedimientos de 

calibración INDECOPI-SNM PC-020 (2010) e INDECOPI-SNM PC-022 

(2014) por parte del INACAL-DA. La conformidad del cumplimiento se 

evidencia en el otorgamiento de la acreditación del Laboratorio para realizar 

servicios de calibración acreditados para dichos procedimientos (ver Anexo 8 

y Anexo 9). 

En relación al cuarto objetivo específico. Referido a “Actualizar el SG 

del Laboratorio según los requisitos establecidos en la NTP-ISO/IEC 17025 

(2017)”, resultó en lo siguiente: 

Se logró actualizar el SG del Laboratorio, según los requisitos 

establecidos en la nueva norma NTP-ISO/IEC 17025 (2017). La conformidad 

de la adecuada actualización del SG del Laboratorio, se verificó con el 

registro “Lista de Verificación de Auditoría NTP-ISO/IEC 17025 (2017)”, la 

cual se muestra en el Anexo 10. 
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En relación al quinto objetivo específico. Referido a “Verificar la 

aplicación del nuevo procedimiento de la Dirección de Metrología del Instituto 

Nacional de Calidad ([INACAL-DM PC-020], 2017, en los puntos de calibración 

4 pH, 7 pH y 10 pH, según los criterios del INACAL-DA”, resultó en lo siguiente: 

Se logró verificar, por de INACAL-DA, la aplicación adecuada que da el 

Laboratorio al nuevo procedimiento de calibración INACAL-DM PC-020 

(2017). La conformidad de la adecuada aplicación se evidenció con el 

otorgamiento de la actualización de fondo para dicho procedimiento. Ver 

cédula de notificación de la actualización de fondo en Anexo 12. 

En relación al sexto, séptimo y octavo objetivo específico. Referido a 

verificar la aplicación del procedimiento INDECOPI-SNM PC-017 (2012) en el 

intervalo de calibración de -20 ºC a 150 ºC, según los criterios del INACAL-DA;  

verificar la implementación del procedimiento INACAL-DM PC-026 (2019) en el 

intervalo de calibración de 20 %hr a 92 %hr y 10 ºC a 40 ºC, según los criterios 

del INACAL-DA y verificar la aplicación del procedimiento INDECOPI-SNM PC-

022 (2014) en los puntos de calibración de 1 µS/cm, 10 000 µS/cm y 100 000 

µS/cm, según los criterios del INACAL/DA”. Al respeto resultó en lo siguiente: 

Se logró verificar la aplicación adecuada de los procedimientos 

INDECOPI-SNM PC-017 (2012), INACAL-DM PC-026 (2019) e INDECOPI-

SNM PC-022 (2014). La conformidad de la adecuada aplicación se evidenció 

con el otorgamiento de la ampliación de la acreditación para dichos 

procedimientos. Ver cédula de notificación sobre otorgamiento de la 

ampliación de la acreditación en el Anexo 14. 



97 
 

2.3.4 Cronograma de las actividades profesionales 

A continuación, se presenta el cronograma establecido para cada una de 

las con el objeto de alcanzar cada objetivo planteado. Cada cronograma 

relacionado a un determinado objetivo consta de tres o cuatro etapas, las 

mismas que siguieron el diagrama de Gant. 

Cronograma 1. Referido al primero, segundo y tercer objetivo específico, 

se muestran en la Tabla 26, Tabla 27, Tabla 28 y 29, las cuales describen las 

actividades realizadas en cada una de las etapas que comprenden dichos 

objetivos. 

Tabla 26 

Etapa 1. Determinación de la situación del Laboratorio. 

 Meses (septiembre 2015 - noviembre 2015) 

Actividades  
M 

1 

M 

2 

M 

3 

M

4 

M

5 

M

6 

M 

7 

M

8 

M

9 

M

10 

M

11 

M

12 

Evaluar el grado de 

cumplimiento del 

laboratorio a través de 

la Lista de Verificación 

de Requisitos NTP-

ISO/IEC 17025 (2005) 

X      X  X X   

Establecer el estado de 

la infraestructura del 

Laboratorio y los 

requisitos técnicos. 

 

 

X         X   
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Nota. Fuente y elaboración propia 

Tabla 27 

Etapa 2. Desarrollo de la documentación del SG del Laboratorio. 

 Meses (noviembre 2015 – marzo 2016) 

Actividad 
M 

1 

M

2 

M 

3 

M

4 

M

5 

M 

6 

M 

7 

M 

8 

M 

9 

M 

10 

M 

11 

M

12 

Requisitos relativos a 

la Gestión. 

- Revisión de 

información de 

acuerdos y políticas de 

calidad, 

confidencialidad, de 

imparcialidad y 

competencia, 

reuniones de trabajo. 

 

 

X X         X X 

 Meses (septiembre 2015 - noviembre 2015) 

Actividades 
M

1 

M 

2 

M

3 

M

4 

M

5 

M 

6 

M

7 

M

8 

M

9 

M

10 

M

11 

M

12 

Sensibilización y 

capacitación al personal 

del Laboratorio sobre la 

introducción y 

características de la 

Norma NTP-ISO/IEC 

17025 (2006), 

responsabilidades y 

beneficios. 

X         X X  
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 Meses (noviembre 2015 – marzo 2016) 

Actividad 
M 

1 

M

2 

M 

3 

M

4 

M

5 

M 

6 

M 

7 

M 

8 

M 

9 

M 

10 

M 

11 

M

12 

- Revisión, ajustes y 

aprobación de los 

documentos 

- Estructurar 

formalmente la 

documentación de 

gestión del sistema 

del laboratorio 

X X         X X 

- Revisión de la 

documentación del SG 

a través de auditoría 

interna e 

implementación de 

acciones correctivas, 

previo a la solicitud de 

acreditación del 

Laboratorio 

X X         X X 

Requisitos técnicos 

- Revisión del alcance 

de las actividades de 

calibración del 

Laboratorio 

- Revisión y aprobación 

de la estructura de 

gestión del laboratorio, 

del personal e 

instalaciones y 

condiciones 

ambientales. Así como  

X X X        X X 



100 
 

 Meses (noviembre 2015 – marzo 2016) 

Actividad 
M 

1 

M

2 

M 

3 

M

4 

M

5 

M

6 

M

7 

M

8 

M

9 

M 

10 

M 

11 

M

12 

de los equipos, 

trazabilidad metrológica, 

compra de productos y 

servicios, solicitudes, 

ofertas y contratos. 

            

- Revisión del sistema 

de información, 

manejo de los ítems 

de calibración, 

registros técnicos,  

 aseguramiento de 

resultados, atención de 

quejas y trabajos no 

conformes. 

X X X        X X 

Revisar el cumplimiento 

de requisitos técnicos a 

través de auditoría 

interna, previo a la 

solicitud de 

acreditación. 

X X X        X X 

Nota. Fuente y elaboración propia 
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Tabla 28 

Etapa 3. Verificación del SG del laboratorio. 

 Meses (abril 2016 – mayo 2016) 

Actividad 
M

1 

M

2 

M

3 

M

4 

M

5 

M

6 

M

7 

M

8 

M

9 

M 

10 

M

11 

M

12 

- Verificar el SG 

implementado en el 

laboratorio por parte 

de todo el personal. 

   X  X X      

- Evaluar la eficacia de 

las acciones 

correctivas en relación 

a la auditoría realizada 

en el periodo 2 y 

realización de una 

segunda auditoría, 

previo a la evaluación 

de campo por parte de 

INACAL-DA.  

    X   X     

-Revisión por la 

dirección. 

    X    X    

Nota. Fuente y elaboración propia 
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Tabla 29 

Etapa 4. Mejora del SG del laboratorio 

 Meses (mayo 2016 – agosto 2016) 

Actividad 
M 

1 

M 

2 

M 

3 

M 

4 

M 

5 

M 

6 

M 

7 

M 

8 

M 

9 

M 

10 

M 

11 

M 

12 

Análisis de los informes 

de auditoría interna 

realizada en la etapa 3 

    X        

Implementación de 

acciones correctivas y 

revisión por la dirección 

     X       

Evaluaciones de 

acreditación del 

INACAL/DA 

     X X X     

Nota. Fuente y elaboración propia 

Cronograma 2. Relacionado al cuarto objetivo específico se muestran en 

la Tabla 30, Tabla 31 y Tabla 32, las cuales describen las actividades 

realizadas en cada una de las etapas, a fin de lograr actualizar el SG del 

Laboratorio en base a la nueva Norma NTP-ISO/IEC 17025 (2017). 
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Tabla 30 

Etapa 1. Análisis de la situación del SG del laboratorio según la Norma NTP-

ISO/IEC 17025 (2017) 

Nota. Fuente y elaboración propia 

 Meses (enero 2018 - febrero 2018) 

Actividades  
M 

1 

M 

2 

M 

3 

M 

4 

M 

5 

M 

6 

M 

7 

M 

8 

M 

9 

M 

10 

M 

11 

M

12 

Evaluar el grado de 

cumplimiento del 

laboratorio a través de 

la Lista de Verificación 

de Requisitos NTP-

ISO/IEC 17025 

X      X      

Establecer la 

infraestructura del 

Laboratorio y los 

requisitos técnicos. 

X            

Sensibilizar y capacitar 

al personal del 

Laboratorio sobre 

Introducción de la 

Norma NTP-ISO/IEC 

17025, 

responsabilidades y 

beneficios. 

X X           
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Tabla 31 

Etapa 2. Desarrollo y/o actualización de la documentación del SG del 

Laboratorio según la Norma NTP-ISO/IEC 17025 (2017). 

  Meses (marzo 2018 – junio 2018) 

Actividad 
 M 

1 

M 

2 

M 

3 

M 

4 

M 

5 

M 

6 

M 

7 

M 

8 

M 

9 

M 

10 

M 

11 

M

12 

Requisitos generales 

- Revisión de 

información de 

acuerdos y políticas 

 de imparcialidad y 

confidencialidad, 

reuniones de trabajo 

- Revisión y aprobación 

de los documentos 

- Organizar formalmente 

la documentación del 

SG del Laboratorio. 

 X            

Requisitos relativos a 

la estructura 

- Revisión del alcance 

de las actividades del 

Laboratorio, reuniones 

de trabajo 

- Organizar formalmente 

los requisitos de la 

estructura de los 

Laboratorios de 

Termometría, 

Higrometría y 

Electroquímicos. 

  X           
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  Meses (marzo 2018 – junio 2018) 

Actividad 
 M 

1 

M 

2 

M 

3 

M 

4 

M 

5 

M 

6 

M 

7 

M 

8 

M 

9 

M

10 

M

11 

M

12 

Requisitos de 

recursos 

- Revisión de la 

información del 

personal, instalaciones 

y condiciones 

ambientales. 

- Revisión de la ficha 

técnica de equipos, 

trazabilidad 

metrológica y compra 

de productos y 

servicios 

suministrados 

externamente. 

   X          

Requisitos del 

proceso 

- Revisión de solici-

tudes, ofertas y 

contratos; selección y 

verificación de 

métodos. Así como 

documentos de la 

manipulación de ítems 

de calibración; 

información de 

registros técnicos y 

aseguramiento de la 

validez de resultados. 

    X X        
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  Meses (marzo 2018 – junio 2018) 

Actividad 
 M 

1 

M

2 

M

3 

M

4 

M

5 

M

6 

M

7 

M

8 

M

9 

M

10 

M

11 

M

12 

- Revisión de la 

información de quejas, 

la gestión del trabajo 

no conformes y el 

control de datos y 

gestión de la 

información. 

             

Requisitos del 

sistema de gestión 

- Revisión de la 

documentación del SG 

del Laboratorio. 

- Organizar formalmente 

la documentación del 

SG del Laboratorio. 

- Revisión y aprobación 

procedimientos del SG 

del Laboratorio. 

      X       

Nota. Fuente y elaboración propia 
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Tabla 32 

Etapa 3. Verificación de la actualización del SG del laboratorio según la Norma 

NTP-ISO/IEC 17025 (2017) 

 Meses (junio 2018 – agosto 2018) 

Actividad 
M

1 

M 

2 

M 

3 

M 

4 

M 

5 

M 

6 

M 

7 

M 

8 

M 

9 

M

10 

M

11 

M

12 

- Verificar que el SG 

implementado en el 

laboratorio por parte de 

todo el personal a 

través de charlas de 

concientización. 

     X X      

-Evaluar la actualización 

del SG del Laboratorio a 

través de registro Lista 

de Verificación de 

Auditoría NTP-ISO/IEC 

17025 (2017) 

      X X     

-Revisión por la 

dirección. 

       X X    

Nota. Fuente y elaboración propia 
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Cronograma 3. Relacionado al quinto objetivo específico, se muestran la 

Tabla 33, Tabla 34 y Tabla 35, las cuales describen las actividades realizadas 

en cada una de las etapas, a fin de verificar la aplicación adecuada del nuevo 

procedimiento de calibración INACAL/DA PC-020 (2017 (2017). 

Tabla 33 

Etapa 1. Análisis de los requisitos del procedimiento de calibración INACAL-

DM PC-020 (2017) 

 Meses (junio 2019 - julio 2019) 

Actividades  
M 

1 

M 

2 

M 

3 

M

4 

M

5 

M

6 

M 

7 

M

8 

M

9 

M

10 

M

11 

M

12 

Recopilar información 

en materia de 

calibración de 

medidores de pH e 

información con la que 

cuenta el Laboratorio 

para cumplir los 

requisitos del 

procedimiento INACAL-

DM PC-020 

     X X      

Establecer el estado de 

la infraestructura del 

Laboratorio de 

Electroquímicos y 

capacitar al personal del 

Laboratorio sobre el 

procedimiento de 

calibración INACAL-DM 

      X      
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Nota. Fuente y elaboración propia 

Tabla 34 

Etapa 2. Desarrollo y/o actualización de documentos según requisitos del 

procedimiento INACAL-DM PC-020 (2017) 

 Meses (agosto 2019 – noviembre 2019) 

Actividad 
M 

1 

M

2 

M 

3 

M 

4 

M 

5 

M 

6 

M 

7 

M 

8 

M 

9 

M 

10 

M 

11 

M

12 

Requisitos generales 

- Revisión y/o 

actualización de la 

documentación del 

Sistema de Gestión 

del Laboratorio en 

relación a la 

calibración según el 

procedimiento 

INACAL-DM PC-020 

(2017)  

 

 

       X     

 Meses (junio 2019 - julio 2019) 

Actividades  
M

1 

M 

2 

M 

3 

M 

4 

M

5 

M

6 

M 

7 

M

8 

M

9 

M

10 

M

11 

M 

12 

             

Evaluar el grado de 

cumplimiento del 

laboratorio a través de 

la Lista de Verificación 

de Procedimientos de 

Calibración 

       X     
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 Meses (agosto 2019 – noviembre 2019) 

Actividad 
M 

1 

M

2 

M 

3 

M 

4 

M 

5 

M 

6 

M 

7 

M 

8 

M 

9 

M 

10 

M 

11 

M 

12 

Requisitos relativos a 

la estructura 

- Revisión y/o 

actualización del CMC 

(capacidad máxima de 

calibración) del 

Laboratorio. 

- Organizar requisitos 

relativos a la 

estructura. 

       X     

Requisitos de 

recursos 

- Revisión y/o 

actualización de la 

información del 

personal, instalaciones 

y condiciones 

ambientales. 

- Revisión y/o 

actualización de la 

ficha técnica de 

equipos, trazabilidad 

metrológica y compra 

de productos y 

servicios 

suministrados 

externamente en 

relación al INACAL-

DM PC-020 (2017) 

        X    
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 Meses (agosto 2019 – noviembre 2019) 

Actividad 
M 

1 

M 

2 

M 

3 

M 

4 

M 

5 

M 

6 

M 

7 

M 

8 

M 

9 

M 

10 

M 

11 

M 

12 

Requisitos del 

proceso 

- Revisión y/o 

actualización de 

documentos de 

selección, verificación 

de métodos, 

manipulación de ítems; 

información de 

registros técnicos y 

aseguramiento de 

resultados. 

-  Revisión de la 

información de quejas, 

la gestión del trabajo 

no conformes y el 

control de datos y 

gestión de la 

información. 

        X X   

Requisitos del 

sistema de gestión 

- Organizar la 

documentación del SG 

-Revisión y/o 

actualización de 

procedimientos del SG. 

          X  

Nota. Fuente y elaboración propia 
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Tabla 35 

Etapa 3. Verificación de la aplicación del nuevo procedimiento de calibración 

actualizado INACAL-DM PC-020 (2017) 

 Meses (junio 2018 – agosto 2018) 

Actividad 
M 

1 

M

2 

M 

3 

M

4 

M

5 

M

6 

M

7 

M

8 

M

9 

M 

10 

M 

11 

M 

12 

-Verificar que el SG 

implementado en el 

laboratorio sea 

entendido parte de todo 

el personal a través de 

charlas de 

concientización y 

comunicación de 

objetivos planteados. 

          X  

- Verificar la aplicación 

adecuada del 

procedimiento 

INACAL/DM PC-020 

(2017) por parte del 

INACAL-DA 

       X   X X 

Nota. Fuente y elaboración propia 
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Cronograma 4. Relacionado al sexto, séptimo y octavo objetivo 

específico, se muestran la Tabla 36, Tabla 37 y Tabla 38, las cuales describen 

las actividades realizadas en cada etapa, a fin de lograr verificar la aplicación 

adecuada de los procedimientos de calibración INDECOPI-SNM PC-017 

(2012), INDECOPI-SNM PC-022 (2014) e INACAL-DM PC-026 (2019). 

En estas actividades, básicamente, se actualizaron procedimientos, 

formatos, programas de calibración y de verificación de equipos; a fin de 

cumplir los requisitos establecidos en la nueva versión de la Norma NTP-

ISO/IEC 17025 (2017) y los procedimientos de calibración referidos 

anteriormente. 

Tabla 36 

Etapa 1. Análisis de requisitos de los procedimientos INDECOPI-SNM PC-

017 (2012), INDECOPI-SNM PC-022 (2014) e INACAL-DM PC-026 (2019). 

 Meses (agosto 2021 - octubre 2021) 

Actividades  
M 

1 

M 

2 

M 

3 

M

4 

M

5 

M

6 

M 

7 

M

8 

M

9 

M

10 

M

11 

M

12 

Recopilar información 

en materia de 

calibración de 

termómetros digitales, 

conductímetros, 

termohigrómetros 

ambientales e 

información a partir de 

la situación actual con la 

que contaba el 

Laboratorio 

      X X     
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Nota. Fuente y elaboración propia 

 Meses (agosto 2021 - octubre 2021) 

Actividades  
M

1 

M

2 

M

3 

M 

4 

M

5 

M 

6 

M 

7 

M

8 

M

9 

M

10 

M

11 

M

12 

Establecer el estado de 

la infraestructura del 

Laboratorio y capacitar 

al personal del 

Laboratorio sobre los 

procedimientos 

seleccionados para el 

proceso de ampliación 

de la acreditación:  

INDECOPI/SNM PC-

017 (2012), 

INDECOPI/SNM PC-

022 (2014) e 

INACAL/DM PC-026 

(2019). 

        X    

Analizar la información 

recopilada y evaluar el 

grado de cumplimiento 

a través de la Lista de 

Verificación de 

Procedimientos de 

Calibración, según 

requisitos de los 

procedimientos de 

calibración 

seleccionados para la 

ampliación. 

X         X   
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Tabla 37 

Etapa 2. Desarrollo de documentos según requisitos de los procedimientos de 

calibración INDECOPI-SNM PC-017 (2012), INDECOPI-SNM PC-022 (2014) e 

INACAL-DM PC-026 (2019) 

 Meses (noviembre 2021 – marzo 2022) 

Actividad 
M 

1 

M

2 

M 

3 

M 

4 

M

5 

M 

6 

M 

7 

M 

8 

M 

9 

M 

10 

M 

11 

M

12 

Requisitos generales 

- Revisión y/o 

actualización del SG 

del Laboratorio en 

relación a los 

procedimientos para 

ampliar la acreditación:  

INDECOPI/SNM PC-

017 (2012), 

INDECOPI/SNM PC-

022 (2014) e 

INACALDM PC-026 

(2019). 

        X    

Requisitos relativos a 

la estructura 

- Revisión y/o 

actualización del CMC 

(capacidad máxima de 

calibración) del 

Laboratorio. 

- Organizar requisitos 

relativos a la 

estructura. 

         X   
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 Meses (noviembre 2021 – marzo 2022) 

Actividad 
M 

1 

M

2 

M 

3 

M 

4 

M 

5 

M 

6 

M 

7 

M

8 

M 

9 

M

10 

M 

11 

M

12 

Requisitos de 

recursos 

- Revisión y/o 

actualización de la 

información del 

personal, instalaciones 

y condiciones 

ambientales. 

- Revisión y/o 

actualización de la 

ficha técnica de 

equipos, trazabilidad 

metrológica y compra 

de productos y 

servicios 

suministrados 

externamente con 

respecto a los 

procedimientos 

seleccionados para la 

ampliación de la 

acreditación 

          X  

Requisitos del 

proceso 

Revisión y/o 

actualización de 

documentos para la 

selección, verificación 

de métodos. 

X X           X 
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 Meses (noviembre 2021 – marzo 2022) 

Actividad 
M 

1 

M

2 

M 

3 

M

4 

M

5 

M

6 

M

7 

M

8 

M 

9 

M

10 

M 

11 

M

12 

- Revisión y/o 

actualización   de la 

información de la 

manipulación de los 

ítems de calibración; 

información de 

registros técnicos y 

aseguramiento de la 

validez de resultados. 

-  Revisión de la 

información de quejas, 

la gestión del trabajo 

no conformes y el 

control de datos y 

gestión de la 

información con 

respecto a los 

procedimientos para la 

ampliación. 

            

Requisitos del 

sistema de gestión 

- Organizar la 

documentación del SG 

del Laboratorio. 

- Revisión y/o 

actualización de 

procedimientos del SG 

del Laboratorio. 

  X          

Nota. Fuente y elaboración propia 



118 
 

Tabla 38 

Etapa 3. Verificación de la aplicación de los procedimientos de calibración 

INDECOPI-SNM PC-017 (2012), INDECOPI-SNM PC-022 (2014) e INACAL-

DM PC-026 (2019) 

 Meses (abril 2022 – septiembre 2022) 

Actividad 
M

1 

M

2 

M

3 

M

4 

M

5 

M

6 

M

7 

M 

8 

M

9 

M 

10 

M

11 

M

12 

- Verificar que el SG del 

Laboratorio sea 

entendido por parte de 

todo el personal a 

través de charlas de 

concientización y 

reuniones de difusión de 

los objetivos 

planteados. 

   X         

-Verificar la aplicación 

adecuada de los 

procedimientos 

calibración 

seleccionados para la 

ampliación de la 

acreditación, por parte 

del INACAL/DA. 

    X X X X X    

Nota. Fuente y elaboración propia 
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III. APORTES REALIZADOS 

3.1 Aportes del Bachiller en la empresa 

Los aportes que se realizaron profesionalmente a la empresa GESMIN 

SRL en los cargos de Jefe de Laboratorio y, posteriormente, como Gerente 

Técnico se describen a continuación: 

 Se diseño un Sistema de Gestión (SG) en el Laboratorio de GESMIN 

SRL de acuerdo a los requisitos establecidos en la Norma NTP-

ISO/IEC 17025 (2005), el cual fue base imprescindible para 

implementar, en principio, los servicios de calibración para los 

procedimientos INDECOPI/SNM PC-020 (2010) e INDECOPI/SNM PC-

022 (2014) como servicios no acreditados. En segundo término, el SG 

diseñado permitió lograr la acreditación y ofrecer servicios de 

calibración acreditados para estos dos procedimientos. 

 Se construyó una infraestructura de instalaciones sofisticadas y se 

mejoró la capacidad del laboratorio en cuanto a personal técnico y 

equipamiento, la cual permite llevar a cabo la calibración de otras 

magnitudes, tales como la calibración de termómetros y 

termohigrómetros; según los procedimientos de calibración 

INDECOPI/SNM PC-017 (2012) e INACAL/DA PC-026 (2019) 

respectivamente (ver imagen de la infraestructura en el Anexo 15). 

 Se desarrolló un SG por procesos (Mapa de Procesos) con un triple 

enfoque: los procesos (HARD), las relaciones (SOFT) y el cómo trabaja 

y coopera el personal (INTERCONEXIONES), lo cuales se concretan 

en tres procesos fundamentales claramente definidos en función a su 



120 
 

finalidad y se clasificaron como:  procesos estratégicos o de calidad, 

procesos misionales u operativos y procesos de apoyo o soporte. La 

optimización de estos procesos fue esencial para mantener y mejorar 

un SG según la Norma NTP- ISO/IEC 17025 en una empresa que 

ofrece servicios de calibración, por ejemplo, fue importante para 

mantener, renovar y ampliar la acreditación del laboratorio. Ver Mapa 

de Procesos en el Anexo 16 y la Cedula de renovación de la 

acreditación en el Anexo 17. 

 Se mejoró el acceso y disponibilidad de la documentación del SG del 

laboratorio, pasando de un sistema en soporte físico a un sistema en 

soporte digital (Google Cloud Storage) (ver Anexo 18). 

3.2 Logros alcanzados 

 Se logró la acreditación del laboratorio, otorgada por INACAL-DA, el 

cual reconoce que está facultado para llevar a cabo servicios de 

calibración. La acreditación otorgada por el INACAL-DA tiene validez a 

nivel internacional, lo que permite que los resultados de las 

calibraciones sean aceptados a nivel nacional e internacional (ver 

Anexo 8 y Anexo 9). 

 Se logró asegurar la confianza y validez en los resultados emitidos por 

el Laboratorio, puesto que el hecho de acreditarse con la Norma NTP-

ISO/IEC 17025 supone tener competencia técnica, imparcialidad y 

operar coherentemente. En el Anexo 20 se muestran las imágenes de 

los cuatro procedimientos normalizados que actualmente se usan en 

los servicios de calibración acreditado en el laboratorio.  
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 Se logró aumentar de manera sustancial el número de clientes y en 

consecuencia también se incrementó la rentabilidad económica para la 

organización, porque la reducción de costos para los productores y 

exportadores se pueden realizar en este laboratorio acreditado con 

reconocimiento mundial.  

 Se mejoró el marketing de la empresa, debido a que la acreditación 

obtenida goza de reconocimiento nacional e internacional. 

 Se logró obtener la renovación de la acreditación ante el INACAL/DA, 

por un periodo de 4 años (ver Anexo 19), lo cual permitió seguir 

ofreciendo servicios de calibración acreditados y, sobre todo, permitió 

aperturar el camino para el proceso de ampliación ante el INACAL/DA, 

el mismo que se logró en septiembre 2022. 

 Se logró obtener la ampliación de la acreditación en dos nuevos 

procedimientos de calibración (INDECOPI/SNM PC-017 e INACAL/DM 

PC-026) y en un tercer procedimiento de calibración, INDECOPI/SNM 

PC-022, se logró aumentar el alcance de los puntos de calibración, es 

decir se pasó de tener cuatro puntos de calibración (5 µS/cm, 10 

µS/cm, 100 µS/cm y 1413 µS/cm) a tener 3 puntos de calibración 

adicionales (1 µS/cm, 10 000 µS/cm y 100 000 µS/cm), acumulando un 

total de 7 puntos de calibración. Ver notificación del otorgamiento de la 

ampliación de la acreditación del Laboratorio en el Anexo 14, y en el 

Anexo 21 se muestra el alcance actual de calibración del Laboratorio 

para los cuatro procedimientos referidos.  
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IV. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

4.1 Discusión 

En GESMIN SRL, desde el inicio de sus actividades comerciales (año 

2009), la Dirección de Metrología de la empresa tenía interés en ofrecer 

servicios de calibración como complemento de los servicios de metrología 

(validaciones, calificaciones y calibraciones). Sin embargo, hasta mediados del 

2015, los servicios de calibración fueron pocos o mínimamente solicitados por 

parte de los clientes, debido al hecho que para ese entonces ya existían más 

de 14 laboratorios acreditado en el país y, sobre todo, la demanda de servicios 

de calibración estaba, generalmente, dirigidos a los laboratorios acreditados. 

Esta escasa demanda de servicios de calibración se vería más afectada 

todavía porque el Estado Peruano, en una muestra de su compromiso con la 

calidad, publicó la Ley Nº 30224 (2014), Ley que crea el Sistema Nacional de 

Calidad y al Instituto Nacional de Calidad (INACAL), la cual fue determinante 

para que en las empresas de los diferentes sectores de producción estén cuasi 

obligados a demandar servicios de calibración acreditados en las empresas de 

metrología. Es en ese contexto la Dirección de Metrología tomó la decisión de 

contratar profesionales calificados (educación, formación y experiencia) en 

metrología; todo ello en pos de poner en marcha el proyecto y brindar Servicios 

de Calibración Acreditados por INACAL-DA, dado que el mercado nacional de 

aquel entonces comenzaba a demandar cada vez con más frecuencia este tipo 

de servicios, sobre todo el sector farmacéutico, que es el sector al cual 

GESMIN provee de servicios mayoritariamente. Así pues, para seguir siendo un 

proveedor importante del sector farmacéutico, sobre todo, por las ventajas 
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comerciales de la acreditación per se, la Dirección de Metrología se 

comprometió con el proyecto de la acreditación para el laboratorio (realizar 

servicios de calibración bajo los lineamientos del estándar Internacional 

ISO/IEC 17025 y de procedimientos de calibración normalizados como los del 

INACAL-DA o los INDECOPI-SNM). En tal sentido, se decidió contratar 

profesionales con las competencias requeridas para implementar un SG en el 

laboratorio que permita lograr la acreditación y que los servicios de calibración 

gocen de reconocimiento internacional. 

En principio, para alcanzar los objetivos planteados, se establecieron 

etapas de planificación (políticas, procedimientos, programas, capacitación, 

adquisición del equipamiento, entre otros que correspondan a cumplir los 

requisitos), de desarrollo, de verificación y de mejora; con el objetivo principal, 

sin duda, de mejorar la imagen comercial y, en consecuencia, mejorar la 

rentabilidad para GESMIN SRL. 

El proceso de la acreditación y ampliación se logró en dos fases. La 

primera fase, desde septiembre del 2015 a agosto del 2016 corresponde a la 

acreditación y, la segunda fase, desde el 2019 al 2022 el proceso de 

ampliación. Naturalmente, por la coyuntura COVID-19, el avance del proceso 

de ampliación fue muy lento en el 2020 y 2021, llegando a perderse los 

requisitos más importantes que la solicitud de acreditación exigen, esto es la 

participación interlaboratorios que se realizó en el año 2019, dado que estos 

resultados solo tienen una vigencia de 2 años y para cuando se logró presentar 

la solicitud de acreditación estos documentos fueron observados por INACAL-

DA; así pues, el proceso de ampliación, en líneas generales, volvió o comenzar 
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a inicios del 2022 y se logró recuperar el ritmo de trabajo logrando la ampliación 

en setiembre de dicho año (ver Anexo 14)  

Actualmente la situación en la empresa ha cambiado positivamente, 

tanto en el aspecto económico como en la imagen comercial, puesto que, en el 

último Informe de la Revisión por la Dirección del presente año 2022, se 

demuestra como ha venido incrementándose la cantidad de servicios de 

calibración desde el año previo a la acreditación, año 2015, hasta el 2022, año 

en el cual se logró la ampliación de la acreditación. 

Por lo tanto, los aportes de la implementación y obtención de la 

acreditación fueron eficientes desde el 2016 hasta 2022, especialmente en el 

marco de la ampliación de la acreditación, se mejoró tanto en rentabilidad como 

desarrollo profesional del personal del laboratorio. 

Revisando datos estadísticos de la gestión, como Jefe de Laboratorio y, 

posteriormente, como Gerente de Técnico, se encontró que hubo un aumento 

en la cantidad de servicios de calibración, formación del personal técnico y 

mejoró la imagen de la empresa respecto a la calidad de servicios que realiza. 

Estos resultados y logros hacen que la formación (físico - metrólogo), 

experiencia, el conocimiento técnico y de liderazgo por parte del bachiller fue 

importante y eficiente durante su gestión en comparación con otras gestiones 

del laboratorio de GESMIN SRL (gestiones de años previos al 2016). 

En la Figura 3 se muestra una parte del Informe de la Revisión por la 

Dirección, en el cual se evidencia lo mencionado previamente en relación al 

incremento de los servicios de calibración desde el año 2015 hasta el 2022. En 

este informe también se muestra el análisis de las encuestas de satisfacción a 
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nuestros clientes, en el cual se evidencia que la imagen comercial de GESMIN 

tiene una reputación destacable, pues se ha obtenido una percepción positiva 

de 86 %. Así pues, estos cambios positivos son consecuencia de lograr todos 

los objetivos propuestos por la Dirección de Metrología de GESMIN y se 

pueden ver de forma más clara e independientemente en la Figura 4 y Figura 5, 

respectivamente.  

Figura 3 

Número de servicios de calibración antes de la acreditación, después de la 

acreditación y ampliación de la acreditación. 

Nota. Información tomada de una parte del documento Informe Final de 

Revisión por la Dirección de GESMIN SRL (F-PECGES-02, 2022) 
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Figura 4 

Número de servicios de calibración realizados por año. Periodo 2015 al 2022 

Nota. El gráfico muestra el alto incremento de los servicios de calibración desde 

antes de la acreditación (2015) y después de la acreditación (2016), logrando 

un máximo en el 2019 y decayendo de forma importante durante la coyuntura 

COVID-19 (2020-2021), sin embargo, volvió a recuperarse con el retorno a la 

normalidad, Post pandemia, y, sobre todo, con el logro de la ampliación de la 

acreditación en el presente año (2022).  Información tomada de una parte del 

documento Informe de Revisión por la Dirección (2022), GESMIN SRL. 
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Figura 5 

Calificación (retroalimentación) de los clientes hacia el Laboratorio, 

correspondientes al año 2022 

Nota. La tabla evidencia una percepción positiva de los clientes, pues el 

porcentaje de aceptación de los servicios recibidos es del 86 %, el cuál califica 

como “ACEPTABLE” en términos de la calidad del servicio recibido. Así pues, 

se confirma la mejora continua a nivel de imagen técnico y comercial. Tomado 

del Informe de la Revisión por la Dirección (ítem 8, 2022), GESMIN SRL.  

4.2 Conclusiones 

En relación al objetivo general, se cumplió con la implementación el SG 

del Laboratorio según los requisitos de la Norma NTP-ISO/IEC 17025 (2006), 

se cumplió con la acreditación (en principio para dos procedimientos de 

calibración) y posteriormente se cumplió con la ampliación de la acreditación 

(para dos procedimientos adicionales) según la nueva Norma NTP-ISO/IEC 

17025 (2017). Ver Anexo 8, Anexo 14 y Anexo 21 
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En relación al primer objetivo específico. Se implementó 

satisfactoriamente el SG del Laboratorio según los requisitos de la Norma NTP-

ISO/IEC 17025 (2005) que corresponden a los servicios de calibración (ver 

Anexo 8 y Anexo 9) 

En relación al segundo objetivo específico. Se verificó su 

implementación adecuadamente, demostrándose su eficaz cumplimiento de los 

requisitos del procedimiento de calibración INCACAL/DM PC-020 (2010) y los 

de la Norma NTP-ISO/IEC 17025 (2005, entre otros criterios considerados por 

INACAL-DA. Ver Anexo 8 y Anexo 21. 

En relación al tercer objetivo específico. Se verificó adecuadamente su 

implementación, demostrándose su el total cumplimiento de los requisitos del 

procedimiento de calibración INDECOPI-SNM PC-022 (2014) y los de la norma 

NTP-ISO/IEC 17025 (2005) entre otros criterios considerados por INACAL-DA. 

Ver Anexo 8 y Anexo 21. 

En relación al cuarto objetivo específico. Se implementó 

satisfactoriamente el SG del Laboratorio según los requisitos de la Norma NTP-

ISO/IEC 17025 (2017) que corresponden a los servicios de calibración. Ver 

Anexo 10. 

En relación al quinto objetivo específico. Se verificó su implementación 

adecuadamente, demostrándose eficazmente su cumplimiento de los requisitos 

del procedimiento de calibración INACAL-DM PC-020 (2017) y los de la Norma 

NTP-ISO/IEC 17025 (2017) entre otros criterios considerados por INACAL-DA. 

Ver Anexo 12 y Anexo 21. 
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En relación al sexto objetivo específico. Se verificó la implementación 

adecuada, demostrándose su total cumplimiento de los requisitos del 

procedimiento de calibración INDECOPI PC-017 (2012) y los de la Norma NTP-

ISO/IEC 17025 (2017) y otros criterios considerados por INACAL-DA. Ver 

Anexo 14 y Anexo 21. 

En relación al séptimo objetivo específico. Se verificó la 

implementación adecuada, demostrándose el total cumplimiento de los 

requisitos del procedimiento de calibración INACAL-DM PC-026 (2019) y los de 

la norma NTP-ISO/IEC 17025 (2017) entre otros criterios considerados por 

INACAL-DA. Ver Anexo 14 y Anexo 21. 

En relación al octavo objetivo específico. Se verificó la implementación 

adecuada, demostrándose el total cumplimiento de los requisitos del 

procedimiento de calibración INDECOPI-SNM PC-022 (2014) y los de la norma 

NTP-ISO/IEC 17025 (2017) entre otros criterios considerados por INACAL-DA. 

Ver Anexo 14 y Anexo 21. 

Relacionadas a la implementación del SG del Laboratorio para la 

acreditación y la ampliación de la acreditación se obtiene las siguientes 

conclusiones:  

• La implementación fue posible debido al apoyo y compromiso de la 

Dirección del Laboratorio con el hecho de proveer los recursos y liderar 

el cumplimiento de las políticas de GESMIN SRL 

• La implementación diseñó un programa de Implementación de Sistema 

de Gestión en el Laboratorio referido a dar cumplimiento de los 

requisitos de la Norma NTP-ISO/IEC 17025 y ampliar la acreditación. 
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V. RECOMENDACIONES 

• Se recomienda una participación proactiva de la alta dirección y la 

revisión programada del sistema de gestión del laboratorio 

implementado. 

• Se recomienda mejorar continuamente el sistema de gestión a través 

de auditorías internas, análisis de quejas, retroalimentación de clientes 

y personal interno, trabajos no conformes y revisiones por la dirección, 

a fin de garantizar la correcta ejecución de las actividades en los 

procesos identificados: estratégicos, operativos y de soporte. 

• Se recomienda realizar anualmente un programa de formación para 

todo el personal técnico, de gestión y administración. 

• Se recomienda constantemente concientizar y sensibilizar al personal 

técnico sobre la importancia de implementar, mantener y mejorar un 

Sistema de Gestión según la Norma NTP-ISO/IEC 17025 

•  Se recomienda que el Laboratorio debería contratar solo personal que 

cumpla con los perfiles del cargo a ocupar, a fin de lograr el 

cumplimiento del Sistema de Gestión del Laboratorio. 

• Se recomienda que el laboratorio realice sus actividades siempre sobre 

la base de la metodología de mejora continua del planificar, del hacer, 

del verificar y del actuar (PHVA), a fin de abordar los riesgos y 

oportunidades, identificar no conformidades y plantear acciones 

correctivas, especialmente, para garantizar la calidad y confianza en los 

resultados, a través de la competencia, la imparcialidad y la operación 

coherente en todas las actividades que realiza el laboratorio.
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 ANEXOS 

Anexo 1. Declaración jurada del bachiller 



135 
 

 



136 
 

 

 



137 
 

Anexo 2. Constancia de uso de datos e información de GESMIN SRL 
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Anexo 3. Carta de autorización como Jefe del Laboratorio de metrología 
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Anexo 4. Carta de autorización como Gerente Técnico del Departamento de 

Metrología
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Anexo 5. Lista de verificación inicial 
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4.3

4.3.2

4.3.2.1 NC NC

4.3.2.2

4.3.2.2.a NC NC

4.3.2.2.b NC NC

4.3.2.2.c NC NC

4.3.2.2.d NC NC

4.3.2.3 NC NC

4.3.3

4.3.3.1 NC NC

4.3.3.2 NC NC

4.3.3.3 NC NC

4.3.3.4 NC NC

4.4

4.4.1 NC NC

4.4.1.a NC NC

4.4.1.b NC NC

4.4.1.c NC NC

4.4.2 NC NC

4.4.3 NC NC

4.4.4 NC NC

4.4.5 NC NC

4.5 NA NA

4.5.1 NA NA

4.5.2 NA NA

4.5.3 NA NA

4.5.4 NA NA

4.6

4.6.1 NC NC

4.6.2 NC NC

4.6.3 NC NC

4.6.4 NC NC

4.7

4.7.1 NC NC

4.7.2 NC NC

4.8 NC NC

4.9

4.9.1 NC NC

4.9.1.a NC NC

4.9.1.b NC NC

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con registros que lo 

evidencien

Servicio al cliente

El laboratorio debe  estar dispuesto a cooperar con los clientes sus  clientes o sus representantes para clarificar la solicitud del cliente y 

para monitorear el desempeño del laboratorio con relación al trabajo realizado, asegurando que el laboratorio mantenga la 

confidencialidad a otros clientes.

El laboratorio debe buscar obtener  información de retorno tanto positiva como negativa, de sus clientes. La información de retorno  

debe utilizarse y analizarse para  mejorar el sistema de gestión, las actividades de ensayo y calibración y el servicio al cliente.

Quejas

El laboratorio debe  tener una política y procedimiento para la resolución de quejas recibidas de sus clientes o de otras partes. Debe 

mantenerse registro de todas las quejas, de las investigaciones y acciones correctivas tomadas por el laboratorio (Véase también 

4.10).

Control del trabajo de ensayo y/o calibración no conforme 

El laboratorio debe  tener una política y procedimientos que deben  ser aplicados cuando cualquier aspecto de su trabajo de ensayo 

y/o calibración, o los resultados de este trabajo, no estén conformes con sus propios procedimientos o con los requisitos acordados 

con el cliente. La política y procedimientos deben  asegurar que:

se designen las responsabilidades y autoridades para el tratamiento del trabajo no conforme,  se definan y se tomen las acciones 

(incluyendo, cuando sea necesario, la paralización del trabajo y la retención de los informes de ensayo y certificados de calibración) 

cuando se identifique un trabajo no conforme;

se realice una evaluación de la significancia del trabajo no conforme,

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

Cuando un laboratorio subcontrata trabajos ya sea por razones imprevistas (por ejemplo carga de trabajo, necesidad de mayor 

experiencia o incapacidad temporal) o programadas (por ejemplo a través de subcontratación permanente, o acuerdos de agencias o 

franquicias), este trabajo debe  ser encargado a un subcontratista competente. Un subcontratista competente es aquel que, por 

ejemplo, cumple con esta Norma Técnica Peruana para el trabajo respectivo.

El laboratorio debe  informar al cliente del acuerdo de subcontratación por escrito y, cuando sea apropiado , obtener la aprobación del 

cliente, de preferencia por escrito.

El laboratorio es responsable ante su cliente por el trabajo que realiza el subcontratista, excepto en los casos donde el cliente o una 

autoridad regulatoria especifique al subcontratista que se encargará del trabajo.

El laboratorio debe  mantener un registro de todos los subcontratistas que utiliza para los ensayos y/o calibraciones y un registro de 

las evidencias del cumplimiento por parte del subcontratista de esta Norma Técnica Peruana para el trabajo respectivo.

Compra de servicios y suministros

El laboratorio debe  tener una política y procedimiento(s) para la selección y compra de servicios y suministros que utiliza los cuales 

afectan la calidad de los ensayos y/o calibraciones. Deben  existir procedimientos para la compra, recepción y almacenamiento de 

reactivos y materiales consumibles de laboratorio, pertinentes para los ensayos y calibraciones.

El laboratorio debe  asegurar que los suministros, reactivos y materiales consumibles comprados que afectan a la calidad de los 

ensayos y/o calibraciones no sean utilizados hasta que hayan sido inspeccionados o, de otra manera, verificado su cumplimiento con 

especificaciones normalizadas o requisitos definidos en los métodos de ensayo y/o calibraciones. Estos servicios y suministros 

utilizados deben  cumplir con requisitos especificados. Deben  mantenerse registros de las acciones tomadas para verificar el 

cumplimiento.

Los documentos de compra de los productos que afectan la calidad de los resultados del laboratorio deben  contener datos que 

describan los servicios y suministros solicitados. La información técnica de estos documentos de compra deben  ser revisados y 

aprobados antes de su envío.

El laboratorio debe  evaluar a los proveedores de servicios, suministros o materiales consumibles críticos los cuales afecten la calidad 

de los ensayos y calibraciones, y debe  mantener registros de estas evaluaciones y tener una lista de aquellos proveedores 

aprobados.

No Aplica (NA)

No Aplica (NA)

No Aplica (NA)

No Aplica (NA)

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

El laboratorio debe  establecer y mantener procedimientos para la revisión de solicitudes, ofertas y contratos. Las políticas y 

procedimientos para estas revisiones que conduzcan a un contrato de ensayo y/o calibración deben  asegurar que:

se definan, documenten y comprendan adecuadamente los requisitos incluyendo los métodos a ser utilizados (Véase 5.4.2);

el laboratorio tenga la capacidad y recursos para cumplir los requisitos,

se seleccione el método de ensayo y/o calibración apropiado, capaz de cumplir los requisitos de los clientes (Véase 5.4.2);

Deben  mantenerse registros de las revisiones incluyendo cualquier cambio significativo. Además deben  mantenerse los registros 

de las deliberaciones pertinentes con un cliente relacionadas con los requisitos de este o los resultados del trabajo durante el período 

de ejecución del contrato.

La revisión también debe  cubrir cualquier trabajo subcontratado por el laboratorio.

El cliente debe  ser informado de cualquier desviación del contrato.

Si un contrato necesita ser modificado después de iniciado el trabajo, debe  repetirse el mismo proceso de revisión del contrato y 

comunicar cualquier corrección al personal involucrado.

Subcontratación de ensayos y calibraciones

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No Aplica (NA)

los documentos no válidos u obsoletos sean retirados  inmediatamente de todos los puntos de emisión o uso, o de otro modo se evite 

su uso no previsto;

los documentos obsoletos que se retengan ya sea con propósitos legales o de conservación para conocimiento, sean marcados 

adecuadamente.

Los documentos del sistema de la calidad generados por el laboratorio deben  ser identificados en forma única. Esta identificación 

debe  incluir la fecha de emisión y/o identificación de la revisión, la numeración de las páginas, el número total de páginas o una marca 

que indique el final del documento, y la(s) autoridad(es) para la emisión.

Cambios en los documentos

Los cambios en los documentos deben  ser revisados y aprobados por la misma función que realizó la revisión original a menos que se 

decida específicamente de otra manera. El personal designado debe  tener acceso a la información preliminar pertinente en base a la 

cual fundamente su revisión y aprobación.

Cuando sea factible , debe  identificarse en la documentación o en anexos apropiados el texto modificado o incluido.

Si el sistema de control de los documentos del laboratorio permite la corrección a mano de los documentos, mientras quede pendiente 

la reedición de los documentos, deben  definirse los procedimientos y autoridades para tales correcciones. Las correcciones deben 

estar marcadas, firmadas y fechadas claramente. Un documento revisado debe  volverse a emitir formalmente tan pronto como sea 

factible.

Deben  establecerse procedimientos para describir como hacer y controlar cambios en los documentos mantenidos en sistemas 

computarizados.

Revisión de solicitudes, ofertas y contratos

No se cuenta con registros que lo 

evidencien

No se cuenta con registros que lo 

evidencien

No se cuenta con registros que lo 

evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

Control de Documentos 

Aprobación y emisión de documentos

Todos los documentos emitidos para el personal en el laboratorio como parte del sistema de la calidad, previo a su emisión, deben  ser 

revisados y aprobados para su utilización por personal autorizado. Se debe  establecer una lista maestra, o un procedimiento 

equivalente para el control de la documentación, que identifique el estado de revisión y distribución de documentos en el sistema de la 

calidad, la cual debe  estar disponible para prevenir el uso de documentos no válidos y/u obsoletos.

El (los) procedimiento(s) adoptados deben  asegurar que:

las ediciones autorizadas de documentos apropiados estén disponibles en todos los lugares donde se desarrollen las operaciones 

esenciales para el funcionamiento efectivo del laboratorio;

los documentos sean revisados periódicamente y, cuando sea necesario, modificados para asegurar la adecuación y cumplimiento 

contínuos con los requisitos aplicables;

No se cuenta con registros que lo 

evidencien

No se cuenta con registros que lo 

evidencien
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4.9.1.c NC NC

4.9.1.d NC NC

4.9.1.e NC NC

4.9.2 NC NC

NC NC

4.11

4.11.1

NC NC

NC NC

4.11.3 NC NC

4.11.4 NC NC

4.11.5 NC NC

4.12

4.12.1 NC NC

4.12.2 NC NC

4.13

4.13.1

4.13.1.1 NC NC

4.13.1.2 NC NC

4.13.1. 3 NC NC

4.13.1.4 NC NC

4.13.2

4.13.2.1 NC NC

4.13.2.2 NC NC

4.13.2.3 NC NC

4.14

4.14.1 NC NC

4.14.2 NC NC

4.14.3 NC NC

4.14.4 NC NC

4.15

4.15.1 NC NC

4.15.2 NC NC

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

El laboratorio debe  realizar periódicamente, de acuerdo con un programa preestablecido y un procedimiento, auditorias internas de 

sus actividades para verificar que sus operaciones continúan cumpliendo con los requisitos del sistema de la calidad y con esta Norma 

Técnica Peruana. El programa de auditoría interna debe  cubrir todos los elementos del sistema de la calidad, incluyendo las 

actividades de ensayo y/o calibración. Es responsabilidad del gerente de la calidad planificar y organizar las auditorías de acuerdo al 

programa y cuando la dirección lo requiera. Tales auditorías deben  ser realizadas por personal calificado y entrenado, quienes siempre 

que los recursos lo permitan, sean independientes de la actividad a ser auditada. 

Cuando los hallazgos de la auditoría generen dudas acerca de la efectividad de las operaciones o si los resultados de la calibración o 

ensayo no son correctos o válidos, el laboratorio debe  tomar acciones correctivas oportunamente y notificar por escrito a los clientes, 

si las investigaciones demuestran que los resultados del laboratorio pueden haber sido afectados.

Debe  registrarse el área auditada, los hallazgos y las acciones correctivas que surjan de ellos.

Las actividades de auditoría de seguimiento deben  verificar y registrar la implementación y efectividad de la acción correctiva tomada.

Revisiones por la dirección

La dirección del laboratorio debe  realizar periódicamente, de acuerdo con un calendario y procedimiento, predeterminados, una 

revisión del sistema de la calidad y de las actividades de calibración y/o ensayo del laboratorio, para asegurar su continua adecuación y 

efectividad así como para introducir los cambios o mejoras necesarios. La revisión debe  incluir:

'-    la adecuación de las políticas y procedimientos;

-    los informes del personal directivo y supervisor;

-    los resultados de las auditorias internas;

-    acciones preventivas y correctivas;

-    evaluaciones por organismos externos;

-    los resultados de las comparaciones interlaboratorio o ensayos de aptitud (pruebas de eficacia);

-    cambios en el volumen y tipo de trabajo;-    retroalimentación de los clientes;

-    quejas;

-    recomendaciones para la mejora

-    otros factores relevantes, tales como actividades de control de calidad, recursos y entrenamiento del personal.

Deben  registrarse los hallazgos de las revisiones por la dirección y las acciones que surjan de éstas. La dirección debe  asegurar que 

estas acciones sean ejecutadas dentro de un período de tiempo apropiado y acordado.

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

El laboratorio debe  establecer y mantener procedimientos para la identificación, recopilación, acceso, archivo, almacenamiento,   

mantenimiento y disposición de registros técnicos y de la calidad. Los registros de la calidad deben  incluir informes de auditorias 

internas y revisiones por la dirección así como registros de acciones correctivas y preventivas.

Todos los registros deben  ser legibles y deben  ser almacenados y conservados en tal forma tal que sean fácilmente recuperables en 

instalaciones que provean un ambiente adecuado para prevenir el daño o deterioro y pérdida. Debe  establecerse el tiempo de 

conservación de los registros.

Todos los registros deben  ser mantenidos de manera segura y confidencial.

El laboratorio debe  tener procedimientos para proteger y tener copias de seguridad de los registros almacenados electrónicamente 

así como para prevenir el acceso o corrección no autorizada de estos registros.

Registros técnicos

El laboratorio debe  mantener por un período definido las observaciones originales, datos derivados y la información suficiente para 

establecer un seguimiento en la auditoría, registros de calibración, registros del personal y una copia de cada informe de ensayo o 

certificado de calibración emitido. Los registros para cada ensayo o calibración deben  contener información suficiente para facilitar, si 

es posible, la identificación de los factores que afectan la incertidumbre y que permitan que el ensayo o calibración sea repetido bajo 

condiciones similares a las originales como sea posible. Los registros deben  incluir la identidad del personal responsable del 

muestreo, de la ejecución de cada ensayo y/o calibración y de la verificación de los resultados.

Las observaciones, datos y cálculos deben  ser registrados en el momento en que se realizan y deben  identificar la tarea específica 

que los generó.

Cuando se cometan errores en los registros debe  tacharse cada error; no se deben  borrar, hacer ilegibles o eliminar, y el valor 

correcto debe  ser anotado al costado. Todas éstas alteraciones a los registros deben  estar firmadas o se deben  colocar las iniciales 

de la persona que hace la corrección. Deben  tomarse medidas similares para el caso de datos almacenados electrónicamente para 

evitar la pérdida o cambio de los datos originales.

Auditorías internas

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

El procedimiento para la acción correctiva debe  comenzar con una investigación para determinar la(s) causa(s) raíz del problema.

Selección e implementación de acciones correctivas

Cuando sea necesaria una acción correctiva, el laboratorio debe  identificar las potenciales acciones correctivas. El laboratorio debe 

seleccionar e implementar la(s) acción(es) que tienen mayor probabilidad de eliminar el problema y de prevenir que éste vuelva a 

ocurrir.

Monitoreo de acciones correctivas

El laboratorio debe  realizar el seguimiento de los resultados para asegurar que las acciones correctivas tomadas han sido efectivas.

Auditorías adicionales

El laboratorio debe  asegurar que, cuando la identificación de no conformidades o desviaciones conduzcan a dudas sobre el 

cumplimiento del laboratorio con sus políticas y procedimientos propios o sobre su cumplimiento con esta Norma Técnica Peruana, las 

áreas de actividad apropiadas sean auditadas lo antes posible de acuerdo con la cláusula 4.14.

Acción preventiva

Deben  identificarse las necesidades de mejora y fuentes potenciales de no conformidad, ya sean técnicas o relacionadas al sistema 

de la calidad. Si se requiere una acción preventiva, se deben  desarrollar, implementar y monitorear planes de acción para reducir la 

probabilidad de ocurrencia de tales no conformidades y para aprovechar las oportunidades de mejora.

Los procedimientos para las acciones preventivas deben  incluir el inicio de tales acciones y la aplicación de controles para asegurar 

que estas sean efectivas.

Control de Registros

Generalidades

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

cuando sea necesario , se notifique al cliente y se recupere el  trabajo no conforme.

se defina la responsabilidad para autorizar la reanudación del trabajo.

Cuando la evaluación indique que el trabajo no conforme podría volver a producirse o que exista duda sobre el cumplimiento de las 

operaciones del laboratorio con sus políticas y procedimientos, deben  seguirse puntualmente los procedimientos de acciones 

correctivas dados en 4.10.

Mejoras

El laboratorio debe mejorar contínuamente la eficacia de su sistema  de gestión mediante el uso de la política de la calidad, los 

objetivos de la calidad, los resultados de las auditorías, el análisis  de los datos, las acciones correctivas y preventivas y la revisión por 

la dirección.

Acción correctiva

Generalidades

El laboratorio debe  establecer una política y procedimiento y debe  designar los responsables apropiados para implementar las 

acciones correctivas cuando se hayan identificado trabajos no conformes o desviaciones de las políticas y procedimientos en el 

sistema de la calidad o en las operaciones técnicas.

Análisis de causas

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

se tomen inmediatamente las acciones correctivas, junto con cualquier decisión acerca de la aceptación del trabajo no conforme,
No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

4.10

4.11.2
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5

5.1

5.1.1 NC NC

5.1.2 NC NC

5.2

5.2.1 NC NC

5.2.2 NC NC

5.2.3 NC NC

5.2.4 NC NC

5.2.5 NC NC

5.3

5.3.1 NC NC

5.3.2 NC NC

5.3.3 NC NC

5.3.4 NC NC

5.3.5 NC NC

5.4

5.4.1 C C

5.4.2 C C

5.4.3

5.4.4

5.4.5

5.4.5.1

5.4.5.2

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

Métodos no normalizados

Cuando sea necesario emplear métodos no cubiertos por métodos normalizados, estos deben  estar sujetos a acuerdos con el cliente 

y deben  incluir una especificación clara de los requisitos del cliente y del propósito del ensayo y/o calibración. El método desarrollado 

debe  haber sido validado apropiadamente antes de su uso. 

Validación de métodos

La validación es la confirmación mediante examen y la provisión de evidencia objetiva de que los requisitos particulares para un uso 

propuesto específico se cumplen.

El laboratorio debe  validar los métodos no‑normalizados, los métodos diseñados o desarrollados por el laboratorio, los métodos 

normalizados utilizados fuera del alcance previsto, y las ampliaciones y modificaciones de métodos normalizados para confirmar que 

los métodos son  adecuados para el uso propuesto. La validación debe  ser tan amplia como sea necesaria para satisfacer las 

necesidades en el tipo de  aplicación o en el campo de aplicación dados. El laboratorio debe  registrar los resultados obtenidos, el 

procedimiento utilizado para la validación y una declaración de sí el método es adecuado para el uso propuesto.

NA

NA

NA

Las instalaciones del laboratorio para el ensayo y/o calibración, que incluyan pero no se limiten a fuentes de energía, iluminación y 

condiciones ambientales, deben  ser tales que faciliten la correcta ejecución de los ensayos y/o calibraciones.

El laboratorio debe asegurar que las condiciones ambientales no invaliden los resultados o afecten negativamente a la calidad requerida 

de cualquier medición.  Debe prestarse particular atención cuando el muestreo y ensayos y/o calibraciones se realicen en otros lugares 

que no sean las instalaciones permanentes del laboratorio. Debe documentarse los requerimientos técnicos para las instalaciones y 

condiciones ambientales que puedan afectar los resultados de ensayos y calibraciones.

El laboratorio debe  realizar el seguimiento, controlar y registrar las condiciones ambientales como lo requieran las especificaciones, 

métodos y procedimientos pertinentes o donde estos influyan en la calidad de los resultados. Debe  prestarse atención, por ejemplo, a 

la esterilidad biológica, polvo, interferencia electromagnética, radiación, humedad, suministro eléctrico, temperatura, y a los niveles de 

ruído  y vibración, en función de las actividades técnicas concernientes. Cuando las condiciones ambientales pongan en riesgo los 

resultados de los ensayos y/o calibraciones, éstos se deben interrumpir.

Debe  haber una separación efectiva entre las áreas vecinas en las cuales hay actividades incompatibles. Debe  tomarse las medidas 

para prevenir la contaminación‑cruzada.

Debe  controlarse el acceso y el uso de las áreas que afectan a la calidad de los ensayos y/o calibraciones. El laboratorio debe 

determinar el alcance del control, basado en las circunstancias particulares.

Deben  tomarse medidas para asegurar orden y limpieza en el laboratorio. Cuando sea necesario  deben  prepararse procedimientos 

especiales.

Métodos de ensayo y calibración y validación de métodos

Generalidades

El laboratorio debe  utilizar métodos y procedimientos apropiados para todos los ensayos y/o calibraciones dentro de su alcance. 

Estos incluyen muestreo, manipulación, transporte, almacenamiento y preparación de los objetos a ser ensayados y/o calibrados y, 

cuando sea apropiado , una estimación de la incertidumbre de la medición así como las técnicas estadísticas para el análisis de los 

datos de ensayo y/o calibración.

El laboratorio debe tener instrucciones para el uso y operación de todo el equipo pertinente, y para la manipulación y preparación de los 

objetos para el ensayo y/o calibración, o ambos, cuando la ausencia de tales instrucciones pudiera poner en riesgo los resultados de 

los ensayos y/o calibraciones. Las instrucciones, normas, manuales y datos de referencias pertinentes al trabajo del laboratorio debe 

mantenerse actualizados y estar fácilmente disponibles para el personal todas (Véase 4.3). Las desviaciones de los métodos de 

ensayo y calibración deben permitirse solamente si la desviación ha sido documentada, justificada técnicamente, autorizada y aceptada 

por el cliente.

Selección de métodos

El laboratorio debe  utilizar métodos de ensayo y/o calibración, incluyendo métodos para el muestreo, los cuales satisfagan las 

necesidades del cliente y que sean apropiados para los ensayos y/o calibraciones que el laboratorio realiza. De preferencia deben  ser 

usados métodos publicados en normas internacionales, regionales o nacionales. El laboratorio debe  asegurar que utiliza la edición 

vigente de una norma a menos que no sea apropiado o posible hacerlo de esta manera. Cuando sea necesario , la norma debe 

complementarse con detalles adicionales para asegurar la aplicación coherente.

Cuando el cliente no especifique el método a utilizar, el laboratorio debe seleccionar los métodos apropiados publicados ya sea en 

normas internacionales, regionales o nacionales, por organizaciones técnicas reconocidas, en textos o revistas científicas pertinentes o 

como sea especificado por el fabricante del equipo. Los métodos desarrollados por el laboratorio o los métodos adoptados por el 

laboratorio pueden también ser utilizados si ellos son apropiados para el uso propuesto y si han sido validados. El cliente debe ser 

informado del método seleccionado. El laboratorio debe confirmar que puede operar apropiadamente los métodos normalizados antes 

de presentar los ensayos o calibraciones. Si el método normalizado cambia, debe repetirse la confirmación.

El laboratorio debe informar al cliente cuando el método propuesto por él es considerado inapropiado o desactualizado.

Métodos desarrollados por el laboratorio

La introducción de métodos de ensayo y calibración desarrollados por el laboratorio para su propio uso debe  ser una actividad 

planificada y asignada a personal calificado y equipado con recursos adecuados.

Los planes deben ser actualizados a lo largo del desarrollo y debe asegurarse la comunicación efectiva entre todo el personal 

involucrado.

El Laboratorio utiliza 

Procedimientos normalizado: 

INDECOPI/SNM PC- 020. 

"Procedimiento para la Calibración 

de medidores de PH". 

INDECOPI/SNM PC-022 

"Procedimiento para la calibración 

de conductímetros".

El Laboratorio utiliza 

Procedimientos normalizado: 

INDECOPI/SNM PC- 020. 

"Procedimiento para la Calibración 

de medidores de PH". 

INDECOPI/SNM PC-022 

"Procedimiento para la calibración 

de conductímetros".

NA

Muchos factores determinan si los ensayos y/o calibraciones realizados por un laboratorio son correctos y confiables. Estos factores 

incluyen contribuciones de:

-       factores humanos (5.2);

-       Instalaciones y condiciones ambientales (5.3);

-       métodos de ensayo y calibración así como validación de métodos (5.4);

-       equipos (5.5);

-       trazabilidad de la medición (5.6);

-       muestreo (5.7);

-       manipulación de objetos a ensayar y calibrar (5.8)

La extensión en la que los factores contribuyen a la incertidumbre total de la medición difiere considerablemente entre (tipos de) ensayo 

y entre (tipos de) calibraciones. El laboratorio debe  tomar en cuenta estos factores al desarrollar los métodos y procedimientos de 

ensayo y calibración, en el entrenamiento y calificación del personal y en la selección y calibración del equipo que utiliza.

Personal

La dirección del laboratorio debe  asegurar la competencia técnica de todos los que operan equipos específicos, realizan ensayos y/o 

calibraciones, evalúan los resultados y firman los informes de ensayo y certificados de calibración. Debe  brindarse la supervisión 

apropiada cuando se utilice personal que esté bajo entrenamiento. El personal que realice tareas específicas debe  estar calificado 

sobre la base de una apropiada educación, entrenamiento, experiencia y/o habilidad demostrada según se requiera.

La dirección del laboratorio debe  formular las metas con respecto a la educación, entrenamiento y habilidades del personal del 

laboratorio. El laboratorio debe  tener una política y procedimientos para identificar las necesidades de entrenamiento y para brindar 

entrenamiento al personal. El programa de entrenamiento debe  ser pertinente a las tareas presentes y anticipadas del laboratorio. El 

laboratorio debe evaluar la eficacia  de las acciones de formación implementadas.

El laboratorio debe  utilizar personal empleado o contratado eventualmente. Cuando se utilice personal contratado, personal técnico 

adicional y personal de apoyo clave, el laboratorio debe  asegurar que tal personal sea supervisado,que sea competente y que trabaje 

de acuerdo con el sistema de la calidad del laboratorio.

El laboratorio debe  mantener actualizada la descripción de cargos para el personal directivo, técnico y personal de apoyo clave 

involucrado en los ensayos y/o calibraciones.

La dirección debe  autorizar personal específico para realizar tipos particulares de muestreo, ensayos y/o calibraciones particulares, 

emitir informes de ensayos y certificados de calibración, dar opiniones e interpretaciones y operar tipos particulares de equipos. El 

laboratorio debe  mantener registros pertinentes de la(s) autorización(es), de la competencia técnica, calificaciones educativas y 

profesionales, entrenamiento, habilidades y experiencia de todo el personal técnico, incluyendo el personal contratado. Esta información 

debe  estar fácilmente disponible y debe  incluir la fecha en la cual se confirmó la autorización y/o la competencia técnica.

Instalaciones y condiciones ambientales

El Laboratorio no cuenta con 

documentos que evidencien que se 

tienen en cuenta estos factores 

El Laboratorio no cuenta con 

documentos que evidencien que se 

tienen en cuenta estos factores 

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

Requisitos Técnicos

Generalidades
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5.4.5.3

5.4.6

5.4.6.1 C C

5.4.6.2

5.4.6.3

5.4.7

5.4.7.1 NC NC

5.4.7.2 NC NC

5.4.7.2.a NC NC

5.4.7.2.b NC NC

5.4.7.2.c NC NC

5.5

5.5.1 NC NC

5.5.2 NC NC

5.5.3 NC NC

5.5.4 NC NC

5.5.5 NC NC

5.5.5.a NC NC

5.5.5.b NC NC

5.5.5.c NC NC

5.5.5.d NC NC

5.5.5.e NC NC

5.5.5.f NC NC

5.5.5.g NC NC

5.5.5.h NC NC

5.5.6 NC NC

5.5.7 NC NC

5.5.8 NC NC

5.5.9 NC NC

5.5.10 NC NC

5.5.11 NC NC

5.5.12 NC NC

5.6

5.6.1

NC NC

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

El Laboratorio utiliza 

Procedimientos normalizado que 

incluye el calculo de la 

incertidumbre : INDECOPI/SNM PC- 

020. "Procedimiento para la 

Calibración de medidores de PH". 

INDECOPI/SNM PC-022 

NA

NA

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

Trazabilidad de la medición

Generalidades

Todo equipo utilizado para ensayos y/o calibraciones, incluyendo el equipo para medición auxiliar (por ejemplo, para las condiciones 

ambientales) que tengan un efecto significativo sobre la exactitud o validez del resultado del ensayo, calibración o muestreo debe 

calibrarse antes de ser puesto en servicio. El laboratorio debe  tener un programa y procedimiento establecidos para la calibración de 

su equipo.

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

el plan de mantenimiento, cuando sea apropiado , y el mantenimiento llevado a cabo hasta la fecha;

cualquier daño, mal funcionamiento, modificación o reparación al equipo;

El laboratorio debe  tener procedimientos para la manipulación segura, transporte, almacenamiento, uso y un plan de mantenimiento 

del equipo de medición para asegurar el funcionamiento adecuado con el fin de prevenir la contaminación o deterioro.

El equipo que haya sido sometido a una sobrecarga o uso inadecuado,  que proporcione resultados sospechosos o que haya 

demostrado estar defectuoso o fuera de los límites especificados, debe  retirarse de servicio. Debe  aislarse para evitar su uso e 

identificarse o marcarse claramente como fuera de servicio hasta que haya sido reparado y se demuestre por calibración o ensayo que 

funciona satisfactoriamente. El laboratorio debe  examinar  la consecuencia del defecto o desviación de los límites especificados en 

ensayos y/o calibraciones previos y debe  establecer el procedimiento de "Control del trabajo no conforme" (Véase 4.9).

Cuando sea práctico, todo equipo bajo el control del laboratorio y que requiere calibración debe  ser etiquetado, codificado o identificado 

para indicar el estado de calibración incluyendo la fecha de la última calibración y la fecha de vencimiento o el criterio para la próxima 

calibración.

Cuando, por cualquier razón, el equipo esté fuera del control directo del laboratorio, éste debe  asegurar que el estado de 

funcionamiento y calibración del equipo sean verificados y demuestren ser satisfactorios, antes de que el equipo retorne a servicio.

Cuando sean necesarias verificaciones intermedias para mantener la confianza en el estado de calibración del equipo, estas 

verificaciones deben  llevarse a cabo de acuerdo a un procedimiento definido.

Cuando de las calibraciones surja un conjunto de factores de corrección, el laboratorio debe  tener procedimientos para asegurar que 

las copias (por ejemplo en el software de la computadora) sean actualizadas correctamente.

El equipo de ensayo y calibración, incluido tanto el hardware como el software, debe  ser protegido de ajustes los cuales pudieran 

invalidar los resultados de calibración y ensayo.

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

El equipo debe  ser operado por personal autorizado. Las instrucciones actualizadas sobre el uso y mantenimiento de los equipos 

(incluyendo los manuales pertinentes proporcionados por el fabricante del equipo) deben  estar fácilmente disponibles para el uso del 

personal apropiado del laboratorio.

Cada elemento del equipo y su software utilizados para el ensayo y calibración que sean significativos para  el resultado, debe  , en la 

medida de lo posible, identificarse en forma única.

Debe  mantenerse registros de cada componente del equipamiento y su software  que sean significativos para los ensayos y/o 

calibraciones realizados. Los registros deben  incluir al menos lo siguiente:

la identificación  del elemento del equipo y su software;

el nombre del fabricante, identificación del tipo, y número de serie u otra identificación única;

verificaciones de que el equipo cumple con la especificación (Véase 5.5.2);

la ubicación actual, cuando sea apropiado ;

las instrucciones del fabricante, sí están disponibles, o la referencia a su ubicación;

fechas, resultados y copias de los informes y certificados de todas las calibraciones, ajustes, criterios de aceptación y la fecha  

establecida para la próxima calibración;

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

Control de datos

Los cálculos y la transferencia de datos deben  estar sujetos a verificaciones apropiadas de manera sistemática.

Cuando se utilicen computadoras o equipo automatizado, para la captura, procesamiento, registro, reporte, almacenamiento o 

recuperación de datos de ensayo o calibración, el laboratorio debe  asegurar que:

 el programa (software) de la computadora desarrollado por el usuario esté documentado con suficiente detalle y sea validado 

adecuadamente  para su uso.

se establezcan e implanten procedimientos para proteger la integridad de los datos; tales procedimientos deben  incluir, pero no estar 

limitados a, la integridad y confidencialidad del ingreso o recolección, almacenamiento, transmisión y procesamiento de los datos. 

se mantengan las computadoras y el equipo automatizado para asegurar el funcionamiento apropiado y se provean de las condiciones 

ambientales y de operación necesarias para mantener la integridad de los datos de ensayo y calibración.

Equipos

El laboratorio debe  estar abastecido con todos los elementos para el muestreo, equipo para medición y ensayo requeridos para la 

correcta ejecución de los ensayos y/o calibraciones (incluyendo muestreo, preparación de objetos a ensayar  y/o calibrar, 

procesamiento y análisis de los datos de ensayo y/o calibración). En aquellos casos donde el laboratorio necesite utilizar equipo fuera 

de su control permanente, debe  asegurar que se cumplen los requisitos de esta Norma Técnica Peruana (Véase 4.6).

El equipo y su software utilizados para el ensayo, calibración y muestreo deben  ser capaces de alcanzar la exactitud requerida y 

cumplir con las especificaciones pertinentes a los ensayos y/o calibraciones involucrados. Deben  establecerse programas de 

calibración para las magnitudes o valores claves de los instrumentos cuando estas propiedades tengan un efecto significativo sobre los 

resultados. Antes de ser puesto en servicio, el equipo, incluyendo el utilizado para el muestreo, debe  calibrarse o verificarse para 

establecer que éste cumple los requisitos de especificación del laboratorio y que cumple con las especificaciones de normas 

pertinentes. Debe  verificarse y/o calibrarse antes de su uso (Véase apartado 5.6)

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

El rango y exactitud de los valores que se obtienen de los métodos validados (por ejemplo, la incertidumbre de los resultados, límite de 

detección, selectividad del método, linealidad, límite de repetibilidad y/o reproducibilidad, robustez  frente a influencias externas y/o 

sensibilidad cruzada frente a interferencias de la matriz de la muestra/objeto de ensayo) así como la evaluación para el uso propuesto 

deben  ser pertinentes a las necesidades de cliente.

Estimación de la incertidumbre de la medición

Un laboratorio de calibración, o un laboratorio de ensayos que realiza sus propias calibraciones, debe  tener y debe  aplicar un 

procedimiento para estimar la incertidumbre de la medición para todas las calibraciones y  tipos de calibraciones.

Los laboratorios de ensayo también deben  tener y deben  aplicar procedimientos para estimar incertidumbres de la medición. En 

ciertos casos la naturaleza del método de ensayo puede evitar cálculos de la incertidumbre de mediciones rigurosas, metrológicamente 

y estadísticamente válidos. En estos casos el laboratorio debe  al menos intentar identificar todos los componentes de la incertidumbre 

Cuando se estime la incertidumbre de las mediciones, deben  ser tomados en cuenta todos los componentes de la incertidumbre que 

son importantes en la situación dada, usando métodos de análisis apropiados.

NA



145 
 

 

5.6.2

5.6.2.1

5.6.2.1.1 NC NC

5.6.2.1.2 C C

5.6.2.2

5.6.2.2.1

5.6.2.2.2

5.6.3

5.6.3.1 NC NC

5.6.3.2 NC NC

5.6.3.3 NC NC

5.6.3.4 NC NC

5.7

5.7.1

5.7.2

5.7.3

5.8

5.8.1 NC NC

5.8.2 NC NC

5.8.3 NC NC

5.8.4 NC NC

5.9

5.9.1 NC NC

5.9.a NC NC

5.9.b NC NC

5.9.c NC NC

5.9.d NC NC

5.9.e NC NC

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

Se evidencia la trazabilidad de los 

MRC 4,7 y 10 (Nº LOTES 304793; 

CC307975; 307976) trazables

al NIST

NA

NA

NA

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

participación en programas de comparación interlaboratorio o de ensayos de aptitud;

repetición de los ensayos o calibraciones utilizando el mismo método u otro diferente;

reensayo o recalibración de los objetos retenidos;

correlación de resultados para características diferentes de un objeto.

El laboratorio debe  tener procedimientos para registrar los datos pertinentes y las operaciones relacionadas con el muestreo que 

forme parte del ensayo y/o calibración que realiza. Estos registros deben  incluir el procedimiento utilizado para el muestreo, la 

identificación del muestreador, las condiciones ambientales (si es importante) y los diagramas u otros medios equivalentes para 

identificar como sea necesarios el sitio del muestreo y, si es apropiado, las estadísticas en las que se basa los procedimientos para 

muestreo.

Manipulación de los objetos de ensayo y calibración

El laboratorio debe  tener procedimientos para el transporte, recepción, manipulación, protección, almacenamiento, conservación y/o 

disposición final de los objetos a ensayar y/o calibrar, incluyendo todas las estipulaciones necesarias para proteger la integridad del 

objeto a ensayar o calibrar y para proteger los intereses del laboratorio y del cliente.

El laboratorio debe  tener un sistema para identificar los objetos a ensayar y/o calibrar. La identificación debe  ser conservada durante 

toda la permanencia del objeto en el laboratorio. El sistema debe  estar diseñado y operado de manera que asegure que los objetos no 

puedan ser confundidos físicamente, ni cuando sean referidos en los registros o en otros documentos. El sistema debe , si es 

apropiado, proporcionar una subdivisión de grupos de objetos y el traslado de objetos dentro y desde el laboratorio.

En la recepción del objeto a ensayar o calibrar, deben  ser registradas las anormalidades o desviaciones de las condiciones 

especificadas o normales, como se encuentra descritas en el método de ensayo o calibración. Cuando existan dudas sobre la aptitud 

de un objeto para el ensayo o calibración, o cuando un objeto no esté conforme a la descripción suministrada, el ensayo o  la 

calibración requerida no este especificada con suficientes detalles, el laboratorio debe  consultar al cliente para instrucciones 

adicionales antes de proceder y debe  registrar lo tratado.

El laboratorio debe  tener procedimientos e instalaciones apropiadas para evitar el deterioro, pérdida o daño del objeto a calibrar o 

ensayar durante el almacenamiento, manipulación y preparación. Deben  seguirse las instrucciones de manipulación proporcionadas 

con el objeto. Cuando los objetos tienen que ser almacenados o acondicionados bajo condiciones ambientales específicas, deben 

Aseguramiento de la calidad de los resultados de ensayo y calibración

El laboratorio debe  tener procedimientos de control de la calidad para realizar el seguimiento de la validez de los ensayos y 

calibraciones llevadas a cabo. Los datos resultantes deben  ser registrados en tal forma que se puedan detectar las tendencias y, 

cuando sea posible, deben  ser aplicadas técnicas estadísticas para la revisión de los resultados. Este seguimiento debe  ser 

planificado y revisado y puede incluir, pero no estar limitado a, lo siguiente:

uso regular de materiales de referencia certificados y/o control de calidad interno utilizando materiales de referencia secundarios;

NA

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien

Cuando la trazabilidad de las mediciones a las unidades del SI no sea posible y/o pertinentes, se requieren los mismos requisitos de 

trazabilidad que para laboratorios de calibración, por ejemplo, a materiales de referencia certificados, métodos armonizados y/o normas 

de consenso. (Véase 5.6.2.1.b)

Patrones de referencia y materiales de referencia

Patrones de referencia

El laboratorio debe  tener un programa y procedimiento para la calibración de sus patrones de referencia. Los patrones de referencia 

deben  ser calibrados por un organismo que pueda proporcionar la trazabilidad descrita en 5.6.2.1. Tales patrones de referencia de 

medición del laboratorio deben  ser utilizados únicamente para calibración y no para otro propósito, a menos que se pueda demostrar 

que su desempeño como patrones de referencia no estaría invalidado. Los patrones de referencia deben  ser calibrados antes y 

después de cualquier ajuste.

Materiales de referencia

Cuando sea posible , los materiales de referencia deben  ser trazables a unidades de medición del SI, o a materiales de referencia 

certificados. Los materiales de referencia internos deben  ser verificados hasta donde sea técnica y económicamente práctico.

Verificaciones intermedias

Las verificaciones necesarias para mantener la confianza en el estado de calibración de los patrones de referencia, primarios, 

transferencia o de trabajo y de los materiales de referencia deben  ser realizadas de acuerdo a procedimientos y programas 

definidos.

Transporte y almacenamiento

El laboratorio debe  tener procedimientos para asegurar la manipulación segura, transporte, almacenamiento y uso de patrones de 

referencia y materiales de referencia a fin de prevenir la contaminación o deterioro y para proteger su integridad.

Muestreo

El laboratorio debe  tener un plan de muestreo y procedimientos para muestreo cuando realice el muestreo de substancias, 

materiales o productos para el subsecuente ensayo o calibración. El plan de muestreo así como el procedimiento para muestreo 

deben  estar disponibles en el lugar donde se realice el muestreo. Los planes de muestreo deben , cuando sea razonable, estar 

basados en métodos estadísticos apropiados. El proceso de muestreo debe  tener en cuenta los factores a ser controlados, para 

asegurar la validez de los resultados de ensayo y calibración.

Cuando el cliente requiera desviaciones, adiciones o exclusiones de los procedimientos documentados para muestreo, estos deben 

estar registrados en detalle con los datos apropiados para el muestreo y deben  estar incluidos en todos los documentos que 

contengan los resultados del ensayo y/o calibración, y deben  ser comunicados al personal concerniente.

NA

NA

NA

Requisitos específicos 

Calibración 

Para laboratorios de calibración, el programa de calibración de los equipos debe  diseñarse y operarse de tal modo que asegure que las 

calibraciones y mediciones hechas por el laboratorio sean trazables al Sistema Internacional de Unidades (SI).

Un laboratorio de calibración establece la trazabilidad de sus propios patrones de medición e instrumentos de medición al SI a través de 

una cadena ininterrumpida de calibraciones o comparaciones que los enlaza a los patrones primarios pertinentes de las unidades de 

medición del SI. El enlace a las unidades del SI puede ser alcanzado  haciendo referencia a patrones de medición nacionales. Los 

patrones de medición nacionales pueden ser patrones primarios, los cuales son “realizaciones” primarias de las unidades del SI o 

representaciones acordadas de las unidades del SI basadas en constantes físicas fundamentales, o pueden ser patrones secundarios 

los cuales son patrones calibrados por otro instituto metrológico nacional. Al utilizar servicios de calibración externos, debe asegurarse 

la trazabilidad de la medición utilizando servicios de calibración de laboratorios que pueden demostrar competencia técnica, capacidad 

de medición y trazabilidad. Los certificados de calibración emitidos por estos laboratorios deben contener los resultados de medición, 

incluyendo la medición de la incertidumbre y/o una declaración del cumplimiento con una especificación metrológica identificada (Véase 

también 5.10.4.2 ).

Actualmente existen algunas calibraciones que no pueden hacerse estrictamente en unidades del SI. Para estos casos, la calibración 

debe  dar confianza en las mediciones al establecer la trazabilidad a patrones de medición apropiados, tales como:

-    El uso de materiales de referencia certificados suministrados por un proveedor competente lo que le da una caracterización física o 

química confiable de un material.

-    El uso de métodos y/o normas de consenso especificados, descritos y acordados claramente por todas las partes involucradas.

Cuando sea posible se requiere la participación en programas adecuados  de  comparaciones interlaboratorios.

Ensayos

Para los laboratorios de ensayo, los requisitos dados en 5.6.2.1 se aplican para el equipo de medición y ensayo utilizado en funciones 

de medición, a menos que se haya establecido que la incertidumbre de la calibración asociada contribuye muy poco a la incertidumbre 

total de los resultados del ensayo. Cuando surja esa situación, el laboratorio debe  asegurar que el equipo utilizado puede proporcionar 

la incertidumbre de medición requerida.

No se cuenta con documentos que 

lo evidencien
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5.10

5.10.1

NC NC

5.10.2 NC NC

5.10.2.a NC NC

5.10.2.b NC NC

5.10.2.c NC NC

5.10.2.d NC NC

5.10.2.e NC NC

5.10.2.f NC NC

5.10.2.g NC NC

5.10.2.h

5.10.2.i NC NC

5.10.2.j NC NC

5.10.2.k NC NC

5.10.3

5.10.3.1

5.10.3.1.a

5.10.3.1.b

5.10.3.1.c

5.10.3.1.d

5.10.3.1.e

5.10.3.2

5.10.3.2.a

5.10.3.2.b

5.10.3.2.c

5.10.3.2.d

5.10.3.2.e

5.10.3.2.f

5.10.4

5.10.4.1

5.10.4.1.a C C

5.10.4.1.b NC NC

5.10.4.1.c C C

5.10.4.2 C C

5.10.4.3 NC NC

NA

El certificado LMG-012-2015 / LMG-

017-2015  cumplen la información 

requerida

El certificado LMG-012-2015 / LMG-

015-2015 no cumplen la 

información requerida

El certificado LMG-012-2015 / LMG-

018-2015 cumplen la información 

requerida

El certificado LMG-012-2015 / LMG-

018-2015 cumplen la información 

requerida

El certificado LMG-012-2015 / LMG-

031-2015 no cumplen la 

información requerida

NA

El certificado LMG-012-2015 / LMG-

015-2015 no cumplen la 

información requerida

El certificado LMG-012-2015 / LMG-

015-2015 no cumplen la 

información requerida

El certificado LMG-012-2015 / LMG-

015-2015 no cumplen la 

información requerida

NA

NA

NA

NA

NA

la incertidumbre de la medición y/o una declaración del cumplimiento con una especificación metrológica identificada o cláusulas  de la 

misma;

evidencia de que las mediciones son trazables;

El certificado de calibración debe  relacionar únicamente  las cantidades y  los resultados de ensayos funcionales. Si se realiza una 

declaración de cumplimiento con una especificación, ésta debe  identificar las cláusulas de las  especificaciones que se cumplen y las 

que no se cumplen.

Cuando se hace una declaración de cumplimiento con una especificación omitiendo los resultados de las mediciones e incertidumbres 

asociadas, el laboratorio debe registrar  esos resultados y mantenerlos para una posible referencia futura.

Cuando se hacen declaraciones de cumplimiento, debe tomarse en cuenta la incertidumbre de las mediciones.

Cuando un instrumento de calibración ha sido ajustado o reparado, los resultados de calibración antes y después del ajuste o 

reparación deben  reportarse si estuvieran disponibles.

la fecha del muestreo;

la identificación sin ambigüedades de la substancia, material o producto muestreado (incluído el nombre del fabricante, el modelo o el 

tipo de designación y los números se serie, según corresponda),

el lugar del muestreo, incluyendo diagramas, croquis o fotografías;

una referencia al plan de muestreo y procedimientos utilizados;

detalles de las condiciones ambientales durante el muestreo que pueden afectar la interpretación de los resultados de ensayos;

cualquier norma u otra especificación para el método o procedimiento de muestreo, y las desviaciones, adiciones a, o exclusiones de la 

especificación en cuestión.

Certificados de calibración

Además de los requisitos listados en 5.10.2., los certificados de calibración, cuando sea necesario para la interpretación de los 

resultados de calibración, deben  incluir lo siguiente: 

las condiciones (por ejemplo: ambientales) bajo las cuales se realizaron las calibraciones que  tengan influencia sobre los resultados 

de  las mediciones; 

NA

NA

NA

NA

NA

NA

Cuando corresponda, una declaración  de que los resultados  solo están relacionados con los ítem ensayados o calibrados;

Informes de ensayo

En adición a los requisitos listados en 5.10.2, los informes de ensayo deben incluir , cuando sea necesario  para la interpretación de 

los resultados de ensayo, lo siguiente:

las desviaciones, adiciones, o exclusiones del método de ensayo, y la información sobre las condiciones de ensayo especificas, tales 

como las condiciones ambientales;

Cuando sea relevante , una declaración del cumplimiento o no cumplimiento con requisitos y/o especificaciones;

Cuando sea aplicable , una declaración sobre la incertidumbre de medición estimada; la información sobre la incertidumbre en los 

informes de ensayo es necesaria cuando esta es pertinente para la validez o aplicación de los resultados de los ensayos, cuando las 

instrucciones del cliente así lo requieran, o cuando la incertidumbre afecte al cumplimiento con un límite de especificación;

Cuando sea apropiado y necesario  opiniones e interpretaciones (Véase 5.10.5);

la información adicional, la cual puede ser requerida por métodos específicos, clientes o grupos de clientes;

Además de los requisitos listados en 5.10.2. y 5.10.3.1, los informes de ensayo que contienen los resultados de muestreo, cuando sea 

necesario  para la interpretación de los resultados de los ensayos, deben  incluir lo siguiente:

NA

NA

NA

el nombre y dirección del laboratorio, y la ubicación donde se realizaron los ensayos y/o calibraciones si es diferente de la dirección del 

laboratorio;

la identificación única del informe de ensayo o certificado de calibración (tal como el número de serie), y en cada página una 

identificación a fin de asegurar que la página sea reconocida como una parte del informe de ensayo o certificado de calibración, y una 

identificación clara del final del informe de ensayo o certificado de calibración;

el nombre y la dirección del cliente;

la identificación del método utilizado;

una descripción de, la condición de, y una identificación sin ambigüedades del(los) objeto(s) ensayado(s) o calibrado(s);

la fecha de recepción del(los) objeto(s) a ensayar o calibrar, cuando sea crítico para la validez y aplicación de los resultados, y la(s) 

fecha(s) de la realización del ensayo o calibración;

la referencia a los procedimientos y plan de muestreo utilizados por el laboratorio o por otros organismos, donde estos sean pertinentes 

para la validez o aplicación de los resultados;

los resultados del ensayo o calibración con las unidades de medición, donde sea apropiado;

el(los) nombre(s), función(es) y firma(s) o la identificación equivalente de la(s) persona(s) que autoriza(n) el informe de ensayo o 

certificado de calibración;

El certificado LMG-012-2015 / LMG-

015-2015 no cumplen la 

información requerida

El certificado LMG-012-2015 / LMG-

015-2015 no cumplen la 

información requerida

El certificado LMG-012-2015 / LMG-

015-2015 no cumplen la 

información requerida

El certificado LMG-012-2015 / LMG-

015-2015 no cumplen la 

información requerida

El certificado LMG-012-2015 / LMG-

015-2015 no cumplen la 

información requerida

El certificado LMG-012-2015 / LMG-

015-2015 no cumplen la 

información requerida

Informe de resultados

Generalidades

Los resultados de cada ensayo, calibración, o series de ensayos o calibraciones realizados por el laboratorio deben ser informados de 

manera exacta, clara, sin ambigüedades y objetiva, y de acuerdo con las instrucciones especificas de los métodos de ensayo o 

calibración.Los resultados deben ser informados, normalmente en un informe de ensayo o un certificado de calibración y deben incluir 

toda la información solicitada por el cliente y necesaria para la interpretación de los resultados del ensayo o calibración y toda la 

información requerida por el método utilizado. Esta información es normalmente la requerida por 5.10.2, 5.10.3 y 5.10.4.En el caso de 

ensayos o calibraciones realizados para clientes internos, o en el caso de un acuerdo escrito con el cliente,  los resultados pueden ser 

informados en una forma simplificada. Cualquier información listada de 5.10.2 a 5.10.4, la cual no es informada al cliente, debe estar 

fácilmente disponible en el laboratorio el cual realizó los ensayos y/o calibraciones.

lnformes de ensayo y certificados de calibración

A menos que el laboratorio tenga razones válidas para no hacerlo de esta manera, cada informe de ensayo o certificado de calibración 

debe  incluir por lo menos la siguiente información:

un título (por ejemplo "Informe de Ensayo" o "Certificado de Calibración");

El certificado LMG-012-2015, 

correspondiente a la calibración de 

medidores de pH reporta la 

incertidumbre en el órden de las 

milésimas, pero el material de 

referencia ha sido certificado en el 

órden de las centésimas

El certificado LMG-012-2015 / LMG-

015-2015 no cumplen la 

información requerida

El certificado LMG-012-2015 / LMG-

015-2015 no cumplen la 

información requerida
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5.10.4.4 C C

5.10.5 C C

5.10.6

5.10.7 NC NC

5.10.8 C C

5.10.9 OBS OBS

El certificado LMG-010-2015 / LMG-

007-2015 cumplen la información 

requerida

No se cuenta con evidencia

El certificado LMG-012-2015 / LMG-

018-2015 cumplen la información 

requerida

Un certificado de calibración (o etiqueta de calibración) no debe  contener recomendación alguna sobre el intervalo de calibración 

excepto cuando esto haya sido acordado con el cliente. Este requisito puede ser reemplazado por reglamentaciones legales.

Opiniones e interpretaciones

Cuando se incluyan opiniones e interpretaciones, el laboratorio debe  documentar la base sobre la cual se basan las opiniones e 

interpretaciones. Las opiniones e interpretaciones deben  estar claramente identificadas como tales en un informe  de ensayo.

Resultados de ensayo y calibración obtenidos de subcontratistas

Cuando el informe de ensayo contenga resultados de ensayos realizados por subcontratistas, estos resultados deben  estar 

claramente identificados. El subcontratista debe  reportar los resultados por escrito o de manera electrónica. 

Cuando se ha subcontratado una calibración, el laboratorio que realiza el trabajo debe emitir el certificado de calibración al laboratorio 

que lo contrató.

Transmisión electrónica de resultados

Deben  cumplirse los requisitos de esta Norma Técnica Peruana en el caso de transmisión de resultados de ensayo o calibración por 

teléfono, telex, fax u otros medios electrónicos  o electromagnéticos (Véase también 5.4.7).

El certificado LMG-012-2015 / LMG-

018-2015 cumplen la información 

requerida

NA

No se cuenta con evidencia

Presentación de informes y certificados

El formato debe  ser diseñado para adaptar cada tipo de ensayo o calibración realizado y para minimizar la posibilidad de mala 

interpretación o mal uso.

Correcciones a informes de ensayo y certificados de calibración

Las modificaciones de fondo a un informe de ensayo o certificado de calibración después de ser emitido deben  ser hechos solamente 

en la forma de un documento adicional, o transferencia de datos, el cual incluya la declaración: "Suplemento al Informe de Ensayo (o 

Certificado de Calibración), número de serie... (o como haya sido identificado)", o una forma equivalente de redacción. 

Tales enmiendas deben cumplir todos los requisitos de esta Norma Técnica Peruana.

Cuando sea necesario emitir un informe de ensayo o certificado de calibración nuevo y completo, éste debe tener una identificación 

única y debe contener una referencia al original al cual reemplaza.
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Anexo 6. Lista de verificación de auditoría 
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Anexo 7A. Primer informe de auditoría (previo a la solicitud de acreditación) 
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Anexo 7B. Segundo informe de auditoría (previo a la evaluación de campo) 
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Anexo 8. Cédula de notificación del otorgamiento de la acreditación a GESMIN 
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Anexo 9. Certificado de acreditación del Laboratorio de GESMIN SRL 
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Anexo 10. Lista de verificación de la actualización del Sistema de Gestión del 

Laboratorio según la nueva Norma Técnica Peruana NTP-ISO/IEC 17025 (2017).
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Anexo 11. Lista de verificación de cumplimiento con el INACAL/DM PC-020 

(2017) 
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Anexo 12. Otorgamiento de la actualización de fondo del PC-020 INACAL-DM 
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Anexo 13. Lista de verificación de procedimientos de calibración INDECOPI-

SNM PC-017, INDECOPI-SNM PC-022 y el INACA-/DM PC-026.



205 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



206 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



207 
 

 

 



208 
 

 

 

 

 

 

 

 



209 
 

Anexo 14. Cédula de notificación, otorgamiento de ampliación de acreditación. 
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Anexo 15. Instalaciones de los laboratorios de electroquímica, termometría e 

higrometría. 

 

Laboratorio de termometría                         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Laboratorio de electroquímicos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Laboratorio de higrometría 
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Anexo 16. Mapa de procesos de la empresa GESMIN 

 

Nota. Tomado de la documentación de Gesmin. 
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Anexo 17. Cédula de notificación del mantenimiento y renovación de la 

acreditación. 
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Anexo 18. Documentación del SG del Laboratorio en formato digital 
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Anexo 19. Renovación de la acreditación 
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Anexo 20. Imágenes de los cuatros procedimientos normalizados que 

actualmente se usan en los servicios de calibración del Laboratorio de 

GESMIN. 
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Anexo 21. Alcance de la Acreditación actual del Laboratorio de GESMIN 

Nota: Tomado de Manual de Calidad (s.f), GESMIN SRL 

 

 


